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Sección documental�

Manifiesto a todos los oprimidos  
de México y el universo, 20 de abril de 1869**

Ciudadanos mexicanos –dijo en su manifiesto Julio López–: Ha lle-
gado la hora de conocer a los hombres con el corazón bien puesto; 

ha llegado el día en que los esclavos se levanten como un solo hombre reclaman-
do sus derechos pisoteados por los poderosos. Hermanos: ha llegado el momento 
de despejar el campo, de pedir cuentas a los que siempre nos las han exigido; es el 
día de imponer deberes a quienes sólo han querido tener derechos.

Vamos a una contienda de sangre. ¿Pero qué importa si esta sangre es genero-
sa? Fertilizará nuestros campos; dará exhuberancia a las plantas y dejará un rastro 
a la humanidad del futuro.

Infinidad de años y de siglos hemos caminado penosamente agobiados por el 
cansancio, por la miseria, por la ignorancia y por la tiranía, y el día de la venganza 
sagrada es con nosotros.

¿Qué poseemos sobre la superficie del universo, los que vivimos clavados en 
el trabajo? ¿A quién deja beneficios el sudor de nuestras frentes, las lágrimas de 
nuestros ojos, el dolor en nuestras espaldas, el cansancio en nuestros brazos, la 
fatiga en nuestros pies y la angustia en nuestros corazones? ¿Quién ha pensado 
alguna vez en recoger lo que siembra, cuando todo se nos arrebata?

Los que se han aprovechado de nuestra debilidad física, moral e intelectual, 
se llaman latifundistas o terratenientes o hacendados. Los que pacientemente nos 
hemos dejado arrebatar lo que nos corresponde, nos llamamos trabajadores, prole-
tarios o peones. Los peones hemos entregado nuestras vidas e intereses a los hacen-
dados y éstos nos han sometido a los mayores abusos; han establecido un régimen 
de explotación por el que estamos condenados a no disfrutar de la vida. ¿En qué 
consiste el régimen de explotación establecido? Es un sistema que exclusivamente 
se dirige a mancillar la existencia de un peón. Nuestros padres fueron comprados 
por la hacienda, al precio de un real diario de jornal, y como no era posible po-
der subsistir con un real, porque en los mercados establecidos en las haciendas se 

*N.E. En todos los documentos se modificó la ortografía y se conservó la fonética y el estilo original.
**Fuente: Gastón García Cantú, El socialismo en México, siglo xix, México, Era, 1969, pp. 58-61.
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compraban los artículos a los precios más exagerados, aun aquellos artículos que 
nosotros hacemos producir con nuestra mano, mes por mes y año por año, se iba 
haciendo una deuda, a cargo de nuestros padres. ¿Quién podría solventar aquella 
deuda cuando el jornal no pasaba de ser el misérrimo real? ¿Quién había de prestar 
a nuestros padres para cubrir sus adeudos? ¿Quién les había de abrir crédito, cuando 
el crédito siempre está en manos de los detentadores de la producción?

Cuando nosotros venimos a este mundo, nos encontramos con que las deudas de 
nuestros padres, pasaban a nuestro cargo, y que por lo visto, habíamos nacido esclavos 
y con la obligación de seguir trabajando en el mismo lugar, bajo el mismo sistema, a 
título de cubrir la famosa deuda. Pero nuestro jornal tampoco aumentaba; nuestro 
crédito tampoco se abría y teníamos que conformarnos con la misma situación.

¿Y quién ha cooperado a mantenernos en el silencio, en la humillación, en 
la ignorancia y en la esclavitud? La iglesia y solamente la iglesia que por medio 
de sus hipócritas misiones, ha tejido la mentira de la salvación espiritual en un 
lugar que no es la tierra. Nuestras madres, nuestras hermanas, nuestras esposas y 
nuestras hijas, rezan con fervor pidiendo a todos los santos que nos salven de esta 
situación horrenda.

Mas todo ha sido en vano, por que según ellos, los frailes, hemos venido a 
padecer a este valle de lágrimas y tenemos que esperar para que en el cielo nos 
premien la resignación. Lo más curioso del caso, es que los que nos piden resigna-
ción son los menos que se resignan a una existencia penosa, ya que han adquirido 
propiedades inmensas, las han explotado a sus anchas y con grandes beneficios y 
también con toda paciencia nos han explotado: haN comido opíparameNte del sudor 
de Nuestra freNte.

Los curas nos han engañado profanando la doctrina del gran Cristo, a quien 
hay que reivindicar, ya que sus promesas de caridad, de paz y de concordia siem-
pre han sonado en nuestros corazones con inmensa alegría. Por desgracia, no se 
ha llegado el momento de hacerlas efectivas porque sus llamados representantes 
desempeñan el papel de judas, que el Cristo bondadoso siempre condenó por ser 
el mal frente a la razón que predicaba.

Que reine la religión pero nunca la Iglesia y menos los curas. Por eso las Le-
yes de Reforma, a las que nosotros apoyamos desde hoy y para siempre, son tan 
grandes, lástima que no se practiquen en todo su rigor, debido a que los mismos 
gobiernos que las proclaman hacen al fin causa común con los enemigos del pue-
blo víctima de traiciones.
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En el Estado libre y soberano de Puebla, se ha visto que los curas han acarreado 
con todo para los altares y después para sus casas. Han llevado grano por grano de 
nuestras cosechas, diciéndonos que cada grano era una indulgencia que se conce-
dería a nuestros pecados en la otra vida, y así, de acuerdo con los hacendados nos 
han dejado en la ruina más espantosa.

Si los curas son malos, también lo son todos los hombres que mandan. ¿Qué 
diremos de eso que hemos dado en llamar gobierno, y es tiranía? ¿Dónde está el 
gobierno bueno?

Juárez, a pesar de llamarse republicano y enemigo de la Iglesia, es un mocho 
y déspota: es que todos los gobiernos son malos.

Por eso, ahora nos pronunciamos contra todas las formas del gobierno: que-
remos la paz y el orden.

Hemos pedido tierras y Juárez nos ha traicionado. ¿Por qué no tener el peda-
cito de tierra que labramos? ¿Con qué derecho se han apropiado algunos indivi-
duos, unos cuantos, de la tierra que debería ser de todos?

¿Quién ha sido ese atrevido que con lujo se hizo señalar sus propiedades, 
cuando éstas no tenían más dueño que la naturaleza?

Los hacendados han sido los hombres fuertes, que validos del ejército que 
ellos mismos sostienen para asegurar sus propiedades, han señalado sus posesio-
nes en los lugares que han deseado, sin que el pueblo proteste.

Habíamos creído que el triunfo de la república sería el verdadero triunfo del 
pueblo, ya que todos los hacendados se habían refugiado en los faldones del imperio; 
pero con suma tristeza hemos visto, que estos mismos hacendados han tenido refugio 
en los faldones republicanos, lastimándose así los intereses que deberían ser inviolables; 
los de los pobres. Esto indica que es menester emprender una lucha más justa y más 
racional, que venga a asegurar lo que nosotros queremos. ¿Qué queremos nosotros?

Hermanos nuestros:
Queremos el socialismo, que es la forma más perfecta de convivencia social; que 
es la filosofía de la verdad y de la justicia, que se encierra en esa tríada inconmo-
vible: Libertad, Igualdad y Fraternidad.

Queremos destruir radicalmente el vicioso estado actual de explotación, que 
condena a unos a ser pobres y a otros a disfrutar de las riquezas y del bienestar; 
que hace a unos miserables a pesar de que trabajan con todas sus energías y a 
otros les proporciona la felicidad en plena holganza.
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Queremos la tierra para sembrar en ella pacíficamente y recoger tranquila-
mente, quitando desde luego el sistema de explotación; dando libertad a todos, 
para que siembren en el lugar que más les acomode, sin tener que pagar tributo 
alguno; dando libertad para reunirse en la forma que más crean conveniente, for-
mando grandes o pequeñas sociedades agrícolas que se vigilen en defensa común, 
sin necesidad de un grupo de hombres que les ordene y castigue.

Queremos abolir todo lo que sea señal de tiranía entre los mismos hombres 
viviendo en sociedades de fraternidad y mutualismo, y estableciendo la República 
Universal de la Armonía.

¡Pueblo Mexicano!
Este es nuestro plan sencillo, que haremos triunfar en alguna forma y en pos 

del verdadero triunfo de la libertad.
Seremos perseguidos; tal vez acribillados ¡no importa! cuando en nuestro 

pecho laten esperanzas. Qué más tenemos en nuestra vida si no es morir antes 
que seguir perpetuando el agobio de la miseria y de los padecimientos. Se nos 
desprecia corno liberales, se nos mancilla como socialistas y se nos condena como 
hombres. Es indispensable salvar el momento, y levantar nuestros esfuerzos en 
torno de esa sacrosanta bandera de la revolución socialista, que dice desde lo más 
alto de la República: “Abolición del gobierno y de la explotación.”

Alcemos nuestra cara buscando con serenidad nuestra salvación que radica 
en nosotros mismos.

Querernos tierras, queremos trabajo, queremos libertad. Necesitamos salvarnos 
de todos los padecimientos, necesitarnos salvar el orden, en fin, lo que necesitamos es 
el establecimiento de un pacto social entre los hombres, a base de respeto mutuo.

¡viva el socialismo! ¡viva la libertad!

Dado en Chalco, en el día 20 del mes de abril del año de 1869.

La entrevista de James Creelman a Díaz. 
El Imparcial, 4 de marzo de 1908*

James Creelman

Con especial complacencia hemos traducido del “pearsoN’s magaziNe”, 
de Nueva York, del mes de marzo anterior, el brillante artículo de 

*fuente: José López Portillo y Rojas, Elevación y caída de Porfirio Díaz, México, Librería Espa-
ñola [192I?], pp. 362-369.
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Mr. James Creelman, publicista norteamericano muy afamado, en el cual estudia 
con elevado espíritu de justicia y de imparcialidad la obra portentosa del general 
Díaz en Méjico.

“El señor Creelman llama al general Porfirio Díaz el héroe de las américas, 
y declara que es el hombre más grande que éstas han producido en los tiempos 
modernos, por encima de todas las notabilidades de la América del Norte; y si tal 
hace un anglosajón, de cuya imparcialidad nadie puede dudar, natural es que los 
latinoamericanos hagamos lo mismo y apoyemos declaración tan honrosa para un 
hombre de nuestra raza.

“Nosotros recordando, además, que el severo escritor Tolstoi considera 
al general Díaz como el contemporáneo más notable que haya producido la 
humanidad. Unimos nuestra voz a la del señor Creelman y pedimos a toda 
la prensa de este hemisferio que haga otro tanto y acoja el aludido artículo, 
que dice:

El héroe de las Américas

“Desde la prominencia del Castillo de Chapultepec contemplaba el Presidente 
Díaz la venerada capital de su país, que se extiende sobre una vasta llanura ro-
deada de montañas imponentes, mientras que yo, que había realizado un viaje de 
cuatro mil millas desde Nueva York, para ver al héroe y señor de Méjico moderno, 
al hábil conductor en cuyas venas corren mezcladas la sangre de los aborígenes 
mixtecas, con la de los invasores españoles, admiraba con interés inexplicable 
aquella figura esbelta y marcial, de fisonomía dominante y al mismo tiempo dul-
ce. La frente ancha coronada de níveos cabellos lacios, los ojos oscuros y hundi-
dos que parecen sondear nuestra alma, se tornan tiernos por momentos, lanzan 
miradas rápidas a los lados, se muestran ya terribles y amenazadores, ya amables, 
confiados o picarescos; la nariz recta y ancha con ventanillas que se dilatan o 
se contraen a cada nueva emoción, fuertes quijadas que se desprenden de unas 
orejas grandes, bien formadas, pegadas a la cabeza y que terminan en una barba 
cuadrada y viril; una barba de combate; la boca firme que esconde bajo el bigote 
blanco; el cuello corto y musculoso; los hombros anchos, el pecho levantado; el 
porte rígido imparte a la personalidad un aire de mando y dignidad; tal es Porfirio 
a los setenta y siete años, como lo ví hace pocos días de pie, en el mismo lugar en 
donde cuarenta años antes, esperaba con, firmeza el final de la intervención de 
la monarquía europea en las repúblicas americanas, mientras su ejército sitiaba 
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la ciudad de Méjico, y el joven Emperador Maximiliano moría en el campo de 
Querétaro, más allá de las montañas que se levantan hacia el Norte.

“Algo magnético en la mirada serena de sus grandes ojos oscuros, y en el apa-
rente desafío de las ventanillas de su nariz, trae a la imaginación cierta misteriosa 
afinidad entre el hombre portentoso y el inmenso panorama que se extiende a la 
vista.

“No hay en el mundo una figura más romántica y marcial, ni que despierte 
tanto interés entre los amigos y los enemigos de la democracia, como la del solda-
do estadista cuyas aventuras, cuando joven, superaban a las descritas por Dumas 
en sus obras, y cuya energía en el gobierno ha convertido al pueblo mejicano de 
revoltoso, ignorante, paupérrimo y supersticioso, oprimido durante varios siglos 
por la codicia y la crueldad españolas, en una nación fuerte, pacífica y laboriosa, 
progresista, y que cumple sus compromisos.

“El general Díaz ha gobernado la República de Méjico durante veintisiete 
años con tal poder, que las elecciones nacionales han venido a convertirse en mera 
fórmula. Bien pudiera haber colocado sobre su cabeza la corona imperial. Sin 
embargo, ese hombre sorprendente, primera figura del Continente Americano, 
hombre enigmático para los que estudian la ciencia de gobernar, declara ante 
el mundo que se retirará de la Presidencia de la República a la expiración de su 
período actual, para poder ver a su sucesor pacíficamente posesionado, y para que 
con su cooperación, pueda el pueblo mejicano demostrar al mundo que ha en-
trado de manera pacífica y bien preparado, en el goce completo de sus libertades; 
que la nación ha salido del período de las guerras civiles y de la ignorancia. y que 
puede escoger y cambiar gobernantes sin humillaciones ni revueltas.

“Ya es bastante, en e1 corto espacio de una semana, abandonar la maleante 
atmósfera de las oficinas de Wall Street y los jugadores de bolsa, para hallarse de 
pie sobre las agrias rocas de Chapultepec, contemplando un paisaje de belleza 
casi fantástica, al lado de un hombre que con sólo su valor y su firmeza de carác-
ter ha transformado una república en país democrático, y oírle disertar sobre la 
democracia como la esperanza de bienestar de las naciones. Y esto precisamente, 
cuando el pueblo de los Estados Unidos tiembla ante la perspectiva de una terce-
ra reelección para Presidente.

“El general Díaz contempló un momento el majestuoso paisaje que se exten-
día al pie del antiguo castillo, y luego, sonriendo ligeramente, se internó por una 
galería, rozando a su paso una cortina de llorones rojos y geranios rosa, amorosa-
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mente enlazados, al jardín interior, en cuyo centro una pila rodeada de palmeras 
y flores, lanzaba plumas de agua, de la misma fuente en que Moctezuma apagó 
su sed bajo los gigantescos cipreses que aun levantan sus ramas alrededor de las 
rocas que pisábamos.

“Es un error suponer que el porvenir de la democracia en Méjico se haya 
puesto en peligro por la continua y larga permanencia de un Presidente en el 
poder,” dijo con calma. “Por mí, puedo decirlo con toda sinceridad, el ya largo 
período de la Presidencia no ha corrompido mis ideales políticos, si no antes bien, 
he logrado convencerme más y más de que la democracia es el único principio de 
gobierno, justo y verdadero; aunque en la práctica es sólo posible para los pueblos 
ya desarrollados.”

“Callóse por un instante. Sus oscuros ojos se fijaron en el lugar donde el 
Popocatépetl coronado de nieve, hunde su volcánica cima entre las nubes a una 
altura de cerca de diez y ocho mil pies, al lado de los nevados cráteres del Ixta-
cíhuatl, y en seguida añadió:

“Puedo separarme de la Presidencia de Méjico sin pesadumbre o arrepenti-
miento; pero no podré, mientras viva, dejar de servir a este país.

“A pesar de que los rayos del sol daban de lleno en la cara del Presidente, 
sus ojos permanecían completamente abiertos. El verde esmeralda del paisaje, 
el humo de la ciudad, la azulosa cadena de las montañas, la diafanidad, pureza 
y perfume del ambiente parecían excitarlo; sus mejillas se coloreaban y con las 
manos cogidas a la espalda, la cabeza echada hacia atrás, aspiraba a pulmón lleno 
el aire aromoso y puro, que batía suavemente los abanicos de las palmas.

“Sabrá usted, le dije, “que en los Estados Unidos nos preocupamos hoy por 
la reelección de Presidente para un tercer período.”

“Sonrió ligeramente, púsose luego serio, movió la cabeza en señal de afirma-
ción, y en su semblante lleno de inteligencia y firmeza, apareció una expresión de 
supremo interés difícil de describir.

“Sí, sí, lo sé” me contestó. “Es muy natural en los pueblos democráticos, que 
sus gobernantes se cambien con frecuencia. Estoy perfectamente de acuerdo con 
ese sentimiento.

“Difícil era persuadirse de que escuchaba a un militar que ha gobernado una 
república durante más de un cuarto de siglo con un poder desconocido para mu-
chos monarcas. Sin embargo, hablaba con la convicción y sencillez del que ocupa 
un alto y seguro puesto, que le pone a cubierto de toda sospecha hipócrita.
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“Es cierto”, continuó, que cuando un hombre ha ocupado un puesto, inves-
tido de poder por largo tiempo, puede llegar a persuadirse de que aquel puesto es 
de su propiedad particular, y está bien que un pueblo libre se ponga en guardia 
contra tales tendencias de ambición personal: sin embargo. las teorías abstractas 
de la democracia y la práctica y aplicación efectiva de ellas, son a menudo necesa-
riamente diferentes, quiero decir, cuando se prefiere la sustancia a la forma.

“No veo yo la razón por qué el Presidente Roosevelt no sea reelegido, si la 
mayoría del pueblo de los Estados Unidos desea que continúe en el poder...

“Aquí, en Méjico, las condiciones han sido muy diferentes. Yo recibí el mando 
de un ejército victorioso, en época en que el pueblo se hallaba dividido y sin pre-
paración para el ejercicio de los principios de un gobierno democrático. Confiar 
a las masas toda la responsabilidad del gobierno, hubiera traído consecuencias 
desastrosas. que hubieran producido el descrédito de la causa del gobierno libre.

“Sin embargo, aunque yo obtuve el poder primitivamente del ejército, tan 
pronto como fue posible, se verificó una elección y el pueblo me confirió el man-
do; varias veces he tratado de renunciar la Presidencia, pero se me ha exigido que 
continúe en el ejercicio del Poder, y lo he hecho en beneficio del Pueblo que ha depo-
sitado en mí su confianza. El hecho de que los bonos mejicanos bajaran once puntos 
cuando estuve enfermo en Cuernavaca, es una de las causas que me han hecho 
vencer la inclinación personal de retirarme a la vida privada.

Hemos conservado la forma de gobierno republicano y democrático; hemos de-
fendido y mantenido intacta la teoría; pero hemos adoptado en la administración de 
los negocios nacionales una política patriarcal, guiando y sosteniendo las tenden-
cias populares, en el convencimiento de que bajo una paz forzosa, la educación, la 
industria y el comercio desarrollarían elementos de estabilidad y unión en un pueblo 
naturalmente inteligente, sumiso y benévolo.

“He esperado con paciencia el día en que la República de Méjico esté preparada 
para escoger y cambiar sus gobernantes en cada período sin peligro de guerras. ni 
daño al crédito y al progreso nacionales. Creo que ese día ha llegado...

“Generalmente se sostiene que en un país que carece de clase media no son 
posibles las instituciones democráticas”, dije yo.

“El Presidente Díaz volvióse con ligereza, y mirándome fijamente me contestó:
“Es cierto. Méjico tiene hoy clase media, lo que no tenía antes. La clase 

media es, tanto aquí como en cualquiera otra parte, el elemento activo de la 
sociedad. Los ricos están siempre harto preocupados con su dinero y dignidades 
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para trabajar por el bienestar general. y sus hijos ponen muy poco de su parte para 
mejorar su educación y su carácter, y los pobres son ordinariamente demasiado 
ignorantes para confiarles el poder. La democracia debe contar para su desarrollo 
con la clase media, que es una clase activa y trabajadora, que lucha por mejorar 
su condición y se preocupa con la política y el progreso general.

“En otros tiempos no había clase media en Méjico, porque todos consagra-
ban sus energía y sus talentos a la política y a la guerra. La tiranía española y el 
mal gobierno habían desorganizado la sociedad; las actividades productivas de la 
Nación, se abandonaban en las continuas luchas, reinaba la confusión, no había 
seguridades para la vida ni para la propiedad Bajo tales auspicios, ¿cómo podía 
surgir una clase media?

“General Díaz, interrumpí, “Usted ha tenido una experiencia sin precedente 
en la historia de la República; ha tenido en sus manos la suerte de esta nación 
por treinta años, para amoldarla a su voluntad; pero los hombres perecen y los 
pueblos continúan viviendo; ¿cree usted que Méjico seguirá su vida de República 
pacíficamente? ¿Cree usted asegurado el porvenir de esta nación bajo institucio-
nes libres:

“Bien valía la pena de haber venido desde Nueva York hasta el Castillo de Cha-
pultepec para contemplar la expresión del héroe en este momento; sus ojos se encen-
dieron con la llama del patriotismo, de la fuerza, del genio militar y del profeta.

“El porvenir de Méjico está asegurado”, dije con voz enérgica. “Temo que los 
principios de la democracia no hayan echado raíces profundas en nuestro pueblo; 
pero la nación se ha levantado a gran altura y ama la libertad. Nuestra mayor 
dificultad estriba en que el pueblo no se preocupa suficientemente por los negocios 
públicos en beneficio de la democracia, El mejicano, por regla general, estima en 
alto grado sus derechos y está siempre listo para defenderlos. La fuerza de volun-
tad para vencer las propias tendencias, es la base del gobierno democrático, y esa 
fuerza de voluntad sólo la tienen los que reconocen los derechos de sus vecinos.

“Los indios, que constituyen más de la mitad de nuestra población, se preocu-
pan muy poco de la política. Están acostumbrados a dejarse dirigir por los que 
tienen en las mano; las riendas del poder, en lugar de pensar por sí solos. Esta ten-
dencia la heredaron de los españoles, quienes les enseñaron a abstenerse de tomar 
parte en los asuntos públicos y a confiar en el gobierno como su mejor guía. Sin 
embargo, creo firmemente que los principios de la democracia se han extendido 
y seguirán extendiéndose en Méjico.”
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“Pero usted no tiene partido de oposición en la República, señor Presidente, 
y ¿cómo pueden progresar las instituciones cuando no hay oposición que refrene 
al partido que está en el Poder?

“Es cierto que no hay partido de oposición. Tengo tantos amigos en la Repú-
blica, que mis enemigos no se muestran deseosos de identificarse con la minoría. 
Aprecio la bondad de mis amigos y la confianza que en mí deposita el país; pero 
una confianza tan absoluta, impone responsabilidades y deberes que me fatigan 
más y más cada día. Tengo firme resolución de separarme del poder al expirar mi 
período, cuando cumpla ochenta años de edad, sin tener en cuenta lo que mis amigos 
y sostenedores opinen, y no volveré a ejercer la Presidencia.

“Mi país ha depositado en mí su confianza y ha sido bondadoso conmigo; 
mis amigos han alabado mis méritos y han callado mis defectos; pero quizá no 
estén dispuestos a ser tan generosos con mi sucesor, y es posible que él necesite 
de mis consejos y de mi apoyo; por esta razón deseo estar vivo cuando mi sucesor 
se encargue del Gobierno.”

“Al decir esto, cruzó los brazos sobre el pecho y continuó con énfasis.
“Si en la República llegase a surgir un partido de oposición, le miraría yo como 

una bendición y no como un mal, y si ese partido desarrollara poder, no para explo-
tar, sino para dirigir, yo le acogería, le apoyaría, le aconsejaría y me consagraría a la 
inauguración feliz de un gobierno completamente democrático.

“Por mí, me contento con haber visto a Méjico figurar entre las naciones 
pacíficas y progresistas. No deseo continuar en la Presidencia. La nación está 
bien preparada para mirar definitivamente en la vida libre. Yo me siento satis-
fecho de gozar a los setenta y siete años, de perfecta salud, beneficio que no 
pueden proporcionar ni las leyes ni el Poder, y el que no, cambiaría por todos 
los millones de vuestro rey del petróleo.” El color de su piel, el brillo de sus 
ojos y la firmeza y elasticidad de sus piernas, confirmaban sus palabras. Esto 
parece increíble en un hombre que ha sufrido las privaciones de la guerra y 
los tormentos de la prisión, y sin embargo, este hombre se levanta a las seis 
de la mañana, trabaja con ahínco hasta muy avanzada la noche; es aún hoy 
día, un notable cazador y generalmente sube de dos en dos los peldaños de las 
escaleras del Palacio.

“Los ferrocarriles han desempeñado importante papel en la conservación 
de la paz en Méjico”, continuó. “Cuando por primera vez me posesioné de la 
Presidencia, sólo existían dos pequeñas líneas que comunicaban la capital con 
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Veracruz y con Querétaro. Hoy tenemos más de diez y nueve mil millas de vía 
férrea. El servicio de correos se hacía en diligencia, y a menudo sucedía que ésta 
era saqueada dos o tres veces entre la capital y Puebla, por salteadores de cami-
nos, aconteciendo generalmente que los últimos asaltantes no encontraran ya 
qué robar. Hoy tenemos establecido un servicio barato, seguro y rápido en todo el 
país, y más de dos mil doscientas oficinas correo. El telégrafo en aquellos tiempos 
casi no existía: en la actualidad tenemos una red telegráfica de más de cuarenta 
y cinco mil millas. Empezamos por castigar el robo con pena de muerte, y esto 
de una manera tan severa, que momentos después de aprehenderse al ladrón, era 
ejecutado. Ordenamos que dondequiera que se cortase la línea telegráfica y el 
guardia cogiera al criminal, se castigara a aquél, y cuando el corte ocurriera en una 
plantación cuyo propietario no lo impidiera, se colgara a éste en el primer poste 
telegráfico. Recuerde usted que éstas eran órdenes militares. Fuimos severos y en 
ocasiones hasta la crueldad; pero la severidad era necesaria en aquellos tiempos 
para la existencia y progreso de la nación. Si hubo crueldad, los resultados la han 
justificado.” Al decir esto dilatábanse las ventanillas de su nariz, y su boca con-
traída, formaba una línea recta.

“Para evitar el derramamiento de torrentes de sangre, fue necesario derramar-
la un poco. La paz era necesaria, aun una paz forzosa, para que la nación tuviese 
tiempo para pensar y para trabajar. La educación y la industria han terminado la 
tarea comenzada por el ejército...

“¿Cuál juzga usted entre la Escuela y el Ejército, elemento de mayor fuerza 
para la paz?” le pregunté.

“La Escuela, si usted se refiere a la época actual. Quiero ver la educación 
llevada a cabo por el gobierno en toda la República, y confío en satisfacer este 
deseo antes de mi muerte. Es importante que todos los ciudadanos de una misma 
República reciban la misma educación, porque así sus ideas y métodos pueden 
organizarse y afirmar la unión nacional. Cuando los hombres leen juntos, piensan 
de un mismo modo, es natural que obren de manera semejante.”

“¿Cree usted que la mayoría india de la población de Méjico, sea capaz de un 
alto desarrollo intelectual?

“Lo creo, porque los indios, con excepción de los yaquis, y algunos de los 
mayas, son sumisos, agradecidos e inteligentes, tienen tradiciones de una antigua 
civilización propia, y muchos de ellos figuran entre los abogados, ingenieros, mé-
dicos, militares y otras profesiones.”
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“El humo de gran número de fábricas cerníase sobre la ciudad. “Es mejor, le 
dije, ese humo, que el de los cañones.”

“Sí, me contestó, “y sin embargo, hay épocas en que el humo de los cañones 
es preciso. La clase pobre y trabajadora de mi país se ha levantado para sostener-
me, pero yo no puedo olvidar lo que mis compañeros de armas y sus hijos han 
hecho por mí en horas de prueba.” Los ojos del veterano se nublaron.

“Aquello, le dije señalando un moderno circo de toros, situado cerca del Cas-
tillo, es la única institución española que desde aquí se divisa.”

“¡Ah! exclamó, usted no ha visto las casas de empeño que España nos legó 
con sus circos de toros.”

“Las naciones son como los hombres, y éstos son, más o menos, lo mismo 
en todo el mundo; hay, pues, necesidad de estudiarlos para comprenderlos. Un 
gobierno justo es, sencillamente la colectividad de aspiraciones de un pueblo 
traducidas en una forma práctica. Todo se reduce a un estudio individual. El 
individuo que apoya a su Gobierno en la paz y en la guerra, tiene algún móvil 
personal; ese móvil puede ser bueno o malo; pero siempre, siempre es en el fondo 
una ambición personal. El fin de todo buen gobierno debe ser el descubrimiento 
de ese móvil, y el hombre de Estado debe procurar encarrilar esa ambición, en 
lugar de extirparla. Yo he procurado ese sistema con mis gobernados, cuyo natural 
dócil y benévolo, préstase más para el sentimiento que para el raciocinio, cuando 
se quiere hacer llegar a ellos la convicción. He tratado de comprender las necesi-
dades del individuo. El hombre espera alguna recompensa aun en su adoración a 
Dios, ¿cómo puede un Gobierno exigir un absoluto desinterés?...

“La dura experiencia de la juventud me enseñó muchas cosas. Cuando yo mane-
jaba dos compañías de soldados, se pasaron seis meses sin que recibiera instrucciones, 
consejo ni apoyo del gobierno; vime obligado entonces a pensar y a disponer, y a conver-
tirme en gobierno, y encontré que los hombres eran lo que he encontrado después que 
son. Creía en los principios democráticos como creo todavía, aunque las condiciones 
han exigido la adopción de medidas fuertes para conservar la paz y el desarrollo que deben 
preceder al gobierno libre. Las teorías políticas aisladas no forman una nación libre...

“El progreso actual de Méjico, dice a Porfirio Díaz que su tarea en América 
ha terminado con éxito.

“Su obra llevada a término feliz, con muy poco esfuerzo ajeno, y en pocos 
años, ha sido inspirada por el Panamericanismo y constituye la esperanza de las 
Repúblicas latinoamericanas.
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“Ya se vea al general Díaz en el Castillo de Chapultepec, en su despacho del 
Palacio Nacional, ora en el elegante salón de su modesta casa particular rodeado 
de su joven y bella esposa, de sus hijos de la primer mujer, o bien al frente de 
sus tropas con el pecho cubierto de condecoraciones conferidas por grandes na-
ciones, siempre es el mismo: sencillo, recto, digno y lleno de la majestad que le 
imparte la conciencia de su poder.

“Hace pocos días el Secretario de Estado Mr. Root, juzgaba al Presidente Díaz así:
“Creo que de todos los grandes hombres que viven en la actualidad, el general 

Porfirio Díaz, es el que más vale la pena de conocer. Sea que uno considere las aven-
turas, atrevimiento y caballerosidad de su juventud, o el inmenso trabajo de gobierno 
que han llevado a feliz término su inteligencia, valor y don de mando, o ya sea que 
sólo se considere su especialmente atractiva personalidad, no conozco persona alguna 
en cuya compañía prefiera estar. Si yo fuera poeta, escribiría poemas épicos; si músico, 
compondría marchas triunfales, y si mejicano, consideraría que la lealtad de toda una 
vida no sería suficiente para corresponder a los inmensos servicios que ha procurado a 
mi país. Como no soy poeta, músico ni mejicano, sino únicamente un americano que 
ama la justicia y la libertad, considero a Porfirio Díaz, Presidente de Méjico, como uno 
de los hombres a cuyo heroísmo debe rendir culto la humanidad entera.”

Para después del triunfo. 
Regeneración, 28 de enero de 1911*

Ricardo Flores Magón

No, compañeros, no hay que dejar, para cuando caiga el tirano, la im-
plantación de los salvadores principios del Partido Liberal. Algunos re-

volucionarios creen que basta con derribar a Díaz para que caiga sobre el pueblo una 
lluvia de bendiciones. Otros piensan que es indiferente luchar bajo la bandera de 
cualquiera de los dos partidos revolucionarios: pues dicen que lo primero es derribar 
al tirano, y que, una vez conseguido esto y hecha la paz, los dos partidos revoluciona-
rios –el Liberal y el Antirreeleccionista– convocarían al pueblo a elecciones, se reuni-
ría un congreso que estudiase el programa del Partido Liberal y se tendría ya listo un 
flamante presidente que ejecutase la voluntad del no menos flamante congreso.

*Fuente: Antología: México en el siglo xx, México, uNam, 1983, pp. 335-538, Lecturas Universi-
tarias No. 22.
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E1 pueblo es el eterno niño: crédulo, inocente, candoroso. Por eso siempre 
ha sido burlado en sus aspiraciones, y por eso, también dolorosos sacrificios han 
sido estériles.

Abramos bien los ojos, compañeros desheredados. No confiemos a ningún 
gobierno la solución de nuestros problemas. Los gobiernos son los representantes 
del capital, y, por lo mismo, tienen que oprimir al proletariado. De  una vez por 
todas, sabedlo: ningún congreso aprobará el programa del Partido Liberal, por que 
no seréis, vosotros los desheredados, los que vayáis a sentaros en los bancos del 
congreso sino vuestros amos, y vuestros amos tendrán el buen cuidado de no deja-
ros resollar. Vuestros amos rechazarán indignados el programa liberal de primero 
de julio de 1906, porque en él se habla de quitarles sus tierras, y las aspiraciones de 
los proletarios quedarán burladas. A los bancos del congreso no van los proleta-
rios, sino los burgueses.

Pero aun suponiendo que por un verdadero milagro todos los bancos del con-
greso estuvieran ocupados por proletarios, y que, por esa razón, se aprobase el 
programa del Partido Liberal Mexicano, y se decretase la expropiación de la tierra 
para entregarla al pueblo; aun suponiendo que al frente de los destinos del país se 
encontrase un ángel bajado del cielo para hacer cumplir la voluntad del congre-
so, ¿creéis que los señores hacendados obedecerían la ley y se dejarían quitar las 
tierras? Suponer eso, creer que los ricos se someterían a la humillación de quedar 
en la misma posición social que los trabajadores, es una verdadera niñería. No; los 
señores hacendados se levantarían en armas si algún congreso tuviera la audacia 
de decretar la entrega de la tierra al pueblo, y entonces el país se vería envuelto de 
nuevo en las llamas de una revolución, en la que tal vez naufragasen las sanas 
aspiraciones de los trabajadores inteligentes.

¿Qué necesidad hay de aplazar la expropiación de la tierra para cuando se es-
tablezca un nuevo gobierno? En la presente insurrección, cuando el movimiento 
esté en toda su fuerza y el Partido Liberal haya logrado la preponderancia necesa-
ria, esto es, cuando la fuerza del Partido pueda garantizar el éxito de la expropia-
ción, es cuando debe hacerse efectiva la toma de posesión de la tierra por el pue-
blo, y entonces ya no podrán ser burladas las aspiraciones de los desheredados.

Compañeros: Benito Juárez fue instado, durante la revolución de Reforma, 
a que no quitase al clero sus bienes sino hasta que se hiciera la paz. Pero Benito 
Juárez vio bastante lejos, y comprendió que si se expropiaban al clero sus bienes 
cuando se hiciera la paz, el clero volvería a trastornarla y el país se vería envuelto 
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en una nueva revuelta. Quiso ahorrar sangre y dijo: “es mejor en una revolución 
lo que tendría que hacerse en dos”. Y así se hizo.

Hagámoslo así los liberales. En una sola insurrección dejemos como un he-
cho consumado la toma de posesión de la tierra.

No hagamos aprecio a los que aconsejan que se deje la expropiación de la 
tierra “para después del triunfo”. Precisamente el triunfo debe consistir en la con-
sumación del acto más grande que han visto las naciones desde que comenzaron 
a vivir: la toma de posesión de la tierra por todos los habitantes de ella, hombres 
y mujeres.

Pero si, ofuscada nuestra razón por las promesas de los que todo lo apla-
zan “para después del triunfo”, nos afiliamos a las banderas de esas sirenas que 
nos hablan de leyes libérrimas, de democracia, de derechos políticos, de boletas 
electorales y de todas esas fuerzas que sólo sirven para desviar al proletariado 
del camino de su verdadera emancipación: la libertad económica; si de nada nos 
sirven las elocuentes lecciones de historia, que nos habla de que ningún hombre 
puede hacer la felicidad del pueblo pobre cuando está ya al frente del gobierno; 
si queremos seguir siendo esclavos de los ricos y de las autoridades “después del 
triunfo”, no vacilemos, volemos a engrosar las filas de los que pelean por tener un 
nuevo amo que se haga pagar bien caros sus “servicios”.

Compañeros: despertad, despertad, hermanos desheredados. Vayamos a la 
revolución, enfrentémonos al despotismo; pero tengamos presente la idea de que 
hay que tomar la tierra en el presente movimiento, y que el triunfo de este movi-
miento debe ser la emancipación económica del proletariado, no por decreto de 
ningún gobernante, sino por la fuerza del hecho; no por la aprobación de ningún 
congreso, sino por la acción directa del proletariado.

Me imagino qué feliz será el pueblo mexicano cuando sea dueño de la tierra, 
trabajándola todos en común como hermanos y repartiéndose los productos fra-
ternalmente, según las necesidades de cada cual. No cometáis, compañeros, la 
locura de cultivar cada quien un pedazo. Os mataréis en el trabajo, exactamente 
como os matáis hoy. Uníos y trabajad la tierra en común; pues, todos unidos. la 
haréis producir tanto que estaréis en aptitud de alimentar al mundo entero. El 
país es bastante grande y pueden producir sus ricas tierras todo lo que necesiten 
los demás pueblos de la tierra. Mas eso, como digo, sólo se consigue uniendo los 
esfuerzos y trabajando como hermanos. Cada quien, naturalmente –si así lo de-
sea– puede reservarse un pedazo para utilizarlo en la producción según sus gustos 
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e inclinaciones, hacer en él su casa, tener un jardín; pero el resto debe ser unido a 
todo lo demás si se quiere trabajar menos y producir más. Trabajada en común la 
tierra, puede dar más de lo suficiente con unas dos o tres horas de trabajo al día, 
mientras que cultivando uno solo un pedazo, tiene que trabajar todo el día para 
poder vivir. Por eso me parece mejor que la tierra se trabaje en común, y esta idea 
creo que será bien acogida por todos los mexicanos.

¿Podrá haber criminales entonces? ¿Tendrán las mujeres que seguir vendien-
do sus cuerpos para comer? Los trabajadores llegados a viejos, ¿tendrán que pedir 
limosna? Nada de eso: el crimen es el producto de la actual sociedad basada en 
el infortunio de los de abajo en provecho de los de arriba. Creo firmemente que el 
bienestar y la libertad son fuentes de bondad. Tranquilo el ser humano; sin las 
inquietudes en que actualmente vive por la inseguridad del porvenir; convertido 
el trabajo en un simple ejercicio higiénico, pues trabajando todos la tierra basta-
rán dos o tres horas diarias para producirlo todo en abundancia con el auxilio de 
la gran maquinaria de que entonces se podrá disponer libremente; desvanecida la 
codicia, la falsedad de que hay que hacer uso ahora para poder sobrevivir en este 
medio maldito, no tendrán razón de ser el crimen, ni la prostitución, ni la codicia 
y todos como hermanos gozaremos la verdadera Libertad, Igualdad y Fraternidad 
que los burgueses quieren conquistar por medio de la boleta electoral.

Compañeros, ¡a conquistar la tierra!

Regeneración, 28 de enero de 1911.

Huelga de Cananea, Sonora, 1o. de junio de 1906*
Esteban Baca Calderón

En la noche del 31 de mayo, dos mayordomos de la mina Oversight 
informaron a los rezagadores y carreros que desde el día siguien-
te la extracción del metal quedaría sujeta a contrato. Esto no quería decir que 
los obreros se convertirían en contratistas ni que se les obligaría a trabajar en lo 
sucesivo a destajo, por los consabidos tres pesos de salario. El contrato de extrac-
ción de metal se celebraba entre los dos mayordomos citados y la compañía. En 
consecuencia, los mayordomos quedaban facultados para reducir el número de 

*Fuente: La Revolución Mexicana: Textos de su historia, México, Instituto de Investigaciones 
Dr. José María Luis Mora, 1985, tomo i, pp. 343-357.
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trabajadores y recargar la fatiga en los que continuaran en servicio. Se le daba a 
los contratistas la oportunidad de alcanzar muy fuertes ingresos metálicos a costa 
del esfuerzo de los mexicanos.

Tal intento de explotación desenfrenada, que humillaba más a los hombres 
de nuestra raza, no sólo causó indignación entre los trabajadores afectados sino 
también entre los barreteros y ademadores nacionales y despertó, además, las 
simpatías entre los unionistas extranjeros que trabajaban en la Oversight.

En la madrugada del lo. de junio, antes de que llegara la hora de dar por termi-
nada la jornada de trabajo, aquel conglomerado de mineros integrado por reza-
gadores y carreros, por barreteros y ademadores, todos mexicanos, se amotinaron 
a la salida de la mina precisamente a las puertas de la oficina de la misma y 
prorrumpieron en gritos: “¡Cinco pesos y ocho horas de trabajo! ¡Viva México!”, 
resurgieron otros gritos por los que se nos llamaba a Diéguez y al que habla para 
que encabezáramos aquella manifestación de enérgica protesta contra los abusos 
de la compañía. Álvaro L. Diéguez, que vivía también en Buenavista, fue el encar-
gado de llamarnos. A. Diéguez le causó contrariedad la intempestiva resolución de 
los mineros, porque consideró, y con plena razón, que sin una organización general 
y sin una fuerte suma de dinero para satisfacer las necesidades de los trabajado-
res durante la suspensión de labores en la mina, la huelga estaba condenada al 
fracaso.

Yo le manifesté mi resolución de acudir al llamado de los mineros y le expresé 
también mi opinión en el sentido de que si no obsequiábamos sus deseos queda-
ríamos descalificados como hombres de acción ante el concepto público.

Al llegar yo a la mina Oversight el jefe de la policía de los campos mineros, 
un tal Fermín Villa, arbitrario y altanero, modelo de esbirro de la dictadura, pre-
tendió capturarme apoyado por diez o doce policías que comandaba. En el acto 
lo rodearon los mineros, amenazándolo con los candeleros de mina, que tienen 
la forma de alcayata y como 30 cms. de longitud. Le dijeron: “A este hombre no 
lo toca usted”.

Pocos minutos después se presentó el doctor Filiberto V. Barroso, presidente 
municipal del mineral, acompañado de don Pablo Rubio y del señor Arturo Carrillo, 
comisario y juez auxiliar del Ronquillo, respectivamente. Los mineros le mani-
festaron la causa de aquella airada protesta, denunciadora de los abusos de la 
compañía y de la nueva humillación que sufríamos en el trabajo, retribuido sin 
equidad, y el funcionario mencionado dispuso que todos los motivos de queja 
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los expusiéramos a la empresa, por conducto de los delegados que los mineros 
deberían designar en el momento. Diéguez y yo fuimos elegidos desde luego, y 
a iniciativa nuestra fueron designados doce delegados más. La misma autoridad 
municipal nos recomendó que a las 10 de la mañana nos presentáramos en la co-
misaría del Ronquillo para que discutiéramos con los representantes de la empre-
sa, en presencia de las mismas autoridades, la organización del trabajo y el pago 
de salarios. A esa hora los mexicanos que trabajaban en otras minas, El Capote, 
La Demócrata, etc., ya tenían conocimiento de que en la Oversight se había decla-
rado una huelga, por la falta de justicia y de equidad en el pago de salarios y sin 
vacilar la secundaron. En la misma mañana el movimiento de huelga se propagó a 
la concentradora de metales y a la fundición. Lo que indica que el resentimiento 
de los mexicanos contra la compañía era general.

Antes de que los centenares de trabajadores agrupados en el exterior de la ofi-
cina de la mina Oversight se retiraran a sus hogares, les hablé en representación de 
los delegados y en nombre propio, agradeciéndoles la confianza que en nosotros 
depositaban y exhortándolos para que desde ese momento se constituyeran en 
agentes del orden público a fin de impedir que elementos malsanos, mal inten-
cionados, cometieran actos de violencia contra las personas, contra la propiedad, 
dando pretexto a las autoridades para disolver la huelga, acontecimiento inusita-
do que les infundía alarma [...]

En las primeras horas de la mañana, más de dos mil trabajadores recorrían los 
talleres y las minas, haciendo engrosar sus filas con todos los trabajadores mexica-
nos, y aprestándose a verificar una gran manifestación.

Escribí sobre la marcha con el fin de someterlo a la consideración de los dele-
gados y que sirviera de orientación en la discusión que pronto entablaríamos con 
los representantes de la empresa, un memorándum en estos términos:

I. Queda el pueblo obrero declarado en huelga.
II. El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las condiciones siguientes:

1) La destitución del empleo del mayordomo Luis (nivel 19).
2) El mínimo sueldo del obrero, será cinco pesos, por ocho horas de 

trabajo.
3) En todos los trabajos de la Cananea Consolidated Copper, Co., se 

ocuparán el 75% de mexicanos y el 25% de extranjeros, teniendo los 
primeros las mismas aptitudes que los segundos.
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4) Poner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan nobles senti-
mientos, para evitar toda clase de fricción.

5) Todo mexicano, en los trabajos de esta negociación, tendrá derecho 
a ascenso, según se lo permitan sus aptitudes [...]

A las diez de la mañana, los 14 representantes de los huelguistas que eran: 
Manuel M. Diéguez, justo Félix, Enrique Ibáñez, Francisco Méndez, Álvaro L. 
Diéguez, Juan N. Río, Manuel S. Sandoval, Valentín López, Juan C. Bosh, Tibur-
cio Esquer, Jesús J. Batrás, Mariano Mesina, Ignacio Martínez y el que habla, nos 
presentamos en las oficinas de la comisaría del Ronquillo, en donde nos esperaba 
el apoderado de la negociación, licenciado Pedro D. Robles, y las autoridades del 
lugar, representadas por el presidente municipal, doctor Filiberto B. Barroso, el 
comisario Pablo Rubio y el juez menor Arturo Castillo.

Una multitud de obreros en número que calculo en 1,200, se instaló frente a 
la comisaría del Ronquillo, con el deseo de conocer pronto el resultado de nues-
tras gestiones.

Fue Manuel M. Diéguez, quien dio a conocer las pretensiones de los obreros, 
haciendo saber que estaban inconformes con la preponderancia y la diferencia de 
los salarios que los extranjeros gozaban, con las largas jornadas de 10 y 11 horas y 
con los salarios de $3.00 diarios; que en cambio pedían $5.00 como sueldo mínimo 
uniforme; 8 horas como jornada máxima de trabajo y la destitución y cambio de 
algunos capataces que se significaban por su odio hacia los mexicanos. Diéguez 
ajustó su demanda al deseo expresado por la inmensa mayoría de los obreros mexi-
canos. Los delegados en general reforzaron la demanda de Diéguez. El abogado 
de la empresa calificó de absurdas las peticiones, pero yo insistí en que era injusto 
que mientras los mineros mexicanos, que ascendían a la respetable suma de 5,300 
ganaban, en una inmensa mayoría, $3.00 diarios, los extranjeros en número muy 
aproximado a 3,000 disfrutaban de un sueldo mínimo de $7.00 diarios.

Ante la resistencia con que tropezaban los delegados para que los represen-
tantes de la empresa comprendieran la justicia en que nos apoyábamos, creyeron 
conveniente formular una petición escrita y más conciliadora, la que si no al-
canzaba el éxito deseado, pondría en mayor evidencia a la compañía, haría más 
monstruosa su injusticia, y robustecería la indignación popular para que la clase 
obrera pudiera ajustarle tarde o temprano las cuentas a la compañía, que por lo 
visto, se consideraba omnipotente gozando del apoyo oficial.
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Nosotros éramos la parte débil, carecíamos de fondos para sostener la huelga.
El pliego definitivo conteniendo las demandas obreras, escrito por el que 

habla y con la anuencia de los delegados, dice así:

Señor presidente de la Cananea Consolidated Copper Co., S.A.
Los que suscribimos, delegados designados por los mineros mexicanos para 
representarlos ante usted, manifestamos, que con menoscabo de nuestros 
intereses y nuestro decoro personal, hemos servido a la compañía que usted 
preside, porque nunca hemos encontrado estímulo ni bases de equidad en el 
sueldo asignado a los mexicanos.
Con verdadera pena comunicamos a usted que dos mayordomos de la mina 
Oversight recibieron un contrato para la extracción de metal, y en consecuen-
cia muchos de nuestros compatriotas quedarán sin trabajo; por tal motivo, 
los mineros mexicanos han decidido no trabajar más en las condiciones en 
que hasta hoy han servido.
Es preciso, urgente, que sean únicamente los trabajadores quienes sirvan de 
árbitro en los destinos del obrero mexicano; en bien de la justicia, creemos que 
es muy conveniente que también los mexicanos tengan jefes entre sus mismos 
compatriotas, escogidos con atingencia a fin de garantizar nuestro porvenir.
El pueblo minero ha demostrado siempre su amor al trabajo, porque así se 
ha educado; pero las aspiraciones de ese pueblo, en el orden actual, se han 
encaminado a la muerte, porque como no existe equidad en la distribución 
de sueldos, los extranjeros tienen la preferencia, y ese pueblo, amante del 
trabajo, en condiciones de dignidad daría mejores utilidades a la compañía.
Deseamos pues, que se utilice la inteligencia de los mexicanos y se mejore la 
organización a que han estado sujetos.
Desde luego proponemos a usted que a todos los mexicanos en general se les 
pague un peso más sobre el sueldo que han disfrutado. Nosotros creemos que 
son muy justas nuestras pretensiones, y que si la compañía accede a nuestras 
peticiones, nada perderá en sus intereses y el beneficio que resulte de esa 
liberalidad será de gran significación para esta ciudad.
Esta proposición beneficia también a los mexicanos que ganarán más de 
$3.00 al día.
No debemos omitir otra consideración de orden superior; si a los mineros 
mexicanos se les otorgara justicia en el caso que nos ocupa, ocho horas de 
trabajo serán suficientes para que, el trabajo de todos rinda tantos o más 
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productos de los que hasta hoy se han obtenido y, por otra parte, será un 
beneficio que los pueblos de día disfruten más libertad.
Respecto a los señores mayordomos que con su conducta originaron la pre-
sente manifestación, nada pedimos contra ellos; pero consideramos que us-
ted hará la más cumplida justicia [...].

Mientras [...], una columna de huelguistas, en número de más de 1,500, se 
dirigió serpenteando por entre lomas y cuestas hacia Ronquillo.

A su paso por frente a Buenavista, camino allá, abajo, se les unieron por lo 
menos otros 500 trabajadores y a poco caminar, como 200 más de la Concentra-
dora de Metales, capitaneados por Plácido Ríos.

El paso de esta tumultuosa manifestación tenía que ser por frente a la fundición, 
donde cerca de mil hombres seguían atareados en sus labores. Todo fue que unos 
cuantos comisionados les demandaran a gritos su solidaridad al movimiento aquél 
para que los trabajos empezaran a paralizarse y para que los obreros lanzando “hurras” 
a la huelga se aprestaran a engrosar las filas. Así de espontáneo fue este movimiento.

En más de una docena se podían calcular las banderas mexicanas y los estan-
dartes con diversas inscripciones alusivas, desplegadas por los huelguistas. Resal-
taban variados estandartes: uno con la siguiente inscripción, “Cinco pesos, ocho 
horas”; una bandera grande, blanca y una roja al frente de la columna.

Cuando esta columna de huelguistas, que parecía interminable, desfiló fren-
te a la tienda de raya y el edificio de las oficinas generales de la compañía, todas 
las labores se paralizaron, y numerosos empleados, reverentes unos y amedrenta-
dos los más, parecían hacerle guardia a los manifestantes.

Los “vivas” a la huelga y a México partían lo mismo del seno de la manifes-
tación que de los entusiastas transeúntes.

Ningún acto de violencia; ningún insulto procaz; nada que denunciara in-
consciencia o indisciplina en todos aquellos trabajadores de tosca y sucia indu-
mentaria, de manos y rostros oscurecidos por el trabajo.

Y el desfile seguía por el centro de El Ronquillo. Era aquel el centro comer-
cial, nacido de la actividad viril de esforzados hombres de empresa. Mexicanos, 
árabes, griegos, chinos, de todo había entre los comerciantes. Todos participando 
de la alegría producida por aquel acto de redención obrera.

Y continúa el desfile, cada vez más imponente; por el número de obreros, por 
el entusiasmo, por el orden. Y porque confiaban en la justicia de su causa y en 
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la honestidad de sus procedimientos, su optimismo parecía saturar el ambiente. 
Jamás se imaginaron que se encontraban a unos cuantos minutos del principio 
de la tragedia.

La columna, en orden perfecto, cruzaba la Mesa Norte por las calles de Chi-
huahua, iba rumbo a la maderería donde numerosos trabajadores mexicanos pres-
taban sus servicios a la misma compañía inconformes, la mayoría de ellos, por la 
forma humillante en que era tratada por el gerente del departamento.

Tras la manifestación, pero a respetable distancia, dos automóviles, tripu-
lados por 30 norteamericanos provistos de magníficos rifles, escoltaban a mister 
Greene y a mister Dwight –alto empleado de la compañía–, que seguían con toda 
atención el desarrollo de los acontecimientos.

Los manifestantes hicieron alto al llegar a la maderería; los que iban a la ca-
beza empezaron a llamar a gritos a los trabajadores a los que se les había cerrado 
el portón para impedir que se unieran a los huelguistas. Jorge A. Metcalf había 
recibido aviso, por teléfono, dado por Greene o por alguno de los altos jefes de 
la empresa –seguramente con las instrucciones del caso– sobre el próximo arribo 
de aquéllos y se había preparado convenientemente para destruir, a todo trance, 
sus planes. Sin esperar a que los huelguistas trataran de forzar la entrada a sus 
dominios, entre él y su hermano William, hicieron funcionar una de las poderosas 
mangueras de presión –destinadas a apagar los incendios– bañando a numerosos 
huelguistas, inclusive las banderas que portaban.

Se les acababa de arrojar el guante y ahora no había más remedio para los 
provocadores, que atenerse a las consecuencias. Al forzar los huelguistas el portón 
varios disparos de rifle hechos por el gerente, George A. Metcalf, mataron a uno 
de sus compañeros e hirieron a varios más.

Uno de los huelguistas, con el fin de desalojar de su parapeto a los agresores, 
le prendió fuego a la oficina, la que era de madera. George saltó hacia afuera por 
una de las ventanas para ser recibido a pedradas, una de las cuales lo hizo rodar 
por tierra con todo y arma para ser rematado con su propia arma.

Ahora era William el que vengaba a su hermano allí muerto. Empezó a dispa-
rar su rifle con certera puntería y fueron unos obreros de apellido Silva, Ledezma 
y Amavisca, los que lo persiguieron y al darle alcance William hirió en un brazo a 
Ledezma, pero al fin fue despojado de su arma y muerto con ella misma. Mien-
tras tanto el fuego se propagó rápidamente al departamento de maderas, leña y 
forrajes. La gigantesca pira formada por aquel enorme combustible, con valor 
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no menor de $250,000.00, iluminó el espacio en una área increíble, siendo vista 
desde las poblaciones fronterizas de los dos Nacos, donde la impresión los hizo 
suponer que Cananea entera estaba siendo devorada por el fuego [...].

Habla León Díaz Cárdenas:

Mientras esta lucha se desarrollaba en el edificio y los almacenes de la ma-
derería, empezaban a levantarse llamas rojizas y espesas nubes de humo. “El 
fuego se hacía lenguas, como queriendo hablar...” y hablaba, gritaba el coraje 
proletario que, inerme, había destruido sin conmiseración la riqueza que an-
tes había fabricado.
Fue ésta la señal de una lucha dura y encarnizada.
Los automóviles tripulados por Greene y Dwight, ante el cariz que los acon-
tecimientos tomaban, retrocedieron y premeditadamente fueron a parape-
tarse cerca del palacio municipal.
Los obreros, llevando sus heridos y muertos a la cabeza, prosiguieron su ma-
nifestación, que desde ese momento no fue pacífica sino que estaba anima-
da de un coraje proletario sublimado dirigiéndose al palacio municipal para 
demandar justicia.
Ya se acercaba la manifestación al palacio cuando una descarga cerrada de fu-
silería, desde el cruzamiento de las calles de Chihuahua y tercera Este, abrió 
brechas sangrientas en la carne proletaria. Seis personas cayeron muertas en 
el acto, entre ellas un niño de apenas once años. La masacre fría y premedi-
tada empezaba... Los obreros indignados, no podían repeler la agresión. Iner-
mes, contestaban a los disparos con maldiciones y con piedras, trabándose 
una lucha desesperada y desigual.
Mientras que algunos obreros se parapetaban en las esquinas, otros se dirigie-
ron a las casas de empeño, las asaltaron y tomaron todos los rifles, pistolas y 
cartuchos que a la mano encontraron.
Ya armados, los obreros arremetieron furiosos contra los empleados armados 
por la compañía, quienes ante el empuje vigoroso de sus rivales que ejecuta-
ban un movimiento envolvente, empezaron a retroceder con intenciones de 
parapetarse en las oficinas de la empresa.
Mientras tanto, frente al Palacio, se amotinaba la gente pidiendo armas. No 
pedía misericordia, ni protección, de antemano sabía que las autoridades 
aliadas con el capitalismo, no les defenderían, pero ellos no lo necesitaban: 
solos podían bastarse.
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Un señor Murrieta [¿Antonio?], que iba en un carro repartidor de leche, 
abandonando su vehículo corrió a la comandancia pidiendo armas para de-
fender al pueblo que estaba siendo miserablemente asesinado. Inmediata-
mente fue encerrado en la cárcel por orden del licenciado Isidro Castañedo, 
ex juez de Primera Instancia, quien a caballo, pistola en mano, recorría la 
plaza echándose sobre los grupos huelguistas que se acercaban al palacio pi-
diendo armas.
Así como Murrieta fueron encarcelados muchos ciudadanos, que sin ser 
obreros huelguistas, indignados por el atropellamiento y la masacre al pueblo 
inerme, protestaban, enérgicamente contra los norteamericanos, quienes en 
nada fueron molestados.
Cerca de una hora duró el encarnizado combate y se dio por terminado sólo 
porque los cartuchos en las armas de los obreros se habían agotado. Los tra-
bajadores, con rabia impotente, se retiraron a una loma cercana.
El número de muertos en este segundo combate llegó a diez, ocho de los 
cuales eran mexicanos. Los heridos eran mexicanos. Los heridos eran más de 
diecisiete y su muerte era casi inevitable. Los norteamericanos habían usado 
balas dum-dum, prohibidas en todos los ejércitos del mundo, por lo terrible 
de sus destrozos, ya que toda bala que atraviesa el cuerpo o algún miembro, 
donde hace la salida se llevan hueso y carne, dejando un agujero enorme.
Así terminó el primer día de lucha en las calles de Cananea.
Pero los fieles perros del capitalismo no se contentaron con lo hecho. El señor 
Pablo Rubio acompañado de los señores Castañedo y un señor Carrillo, juez 
menor de Ronquillo, sustituyeron la guardia de la alcaldía municipal y de la 
cárcel por un grupo de catorce norteamericanos armados, tomados de los trein-
ta que habían asesinado vilmente, momentos antes al pueblo indefenso.
Los particulares que cerca de la escena se encontraban no dejaron de mostrar 
su indignación por hecho tan vergonzoso. Castañedo, que se había tomado 
atribuciones oficiales que no le correspondían, pudo oír y darse cuenta de que 
se criticaba su proceder, y en un arrebato de cólera mal contenida ordenó a voz 
en cuello que fueran disueltos todos los grupos de personas cercanos a la alcal-
día y que a los que se rehusaran a hacerlo “se les matara como a un perro”.
Algunos de los amenazados se refugiaron en sus casas y otros en algunas ofici-
nas particulares hasta ya bien entrada la noche. Desde su escondite pudieron 
darse muy bien cuenta, como la mayor parte de los habitantes de Cananea, 
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de los aprestos bélicos de Greene que convirtió su casa en un verdadero arse-
nal. Por las calles de la ciudad se veían pasar los automóviles conduciendo a la 
casa del gerente de la compañía, situada en la parte noroeste de La Mesa 
a las familias norteamericanas.
Y el cuadro se cargó de oprobio y vergüenza cuando se vio a “un grupo de 
mexicanos” armados de rifles y escopetas dirigirse a la casa de Greene, con el 
objeto de pasar la noche al lado de los norteamericanos, quizá para defender-
los o para pedir protección abandonando sus familias...
Cuando cayó la noche, sólo las oficinas de la compañía y la casa del gerente 
estaban iluminadas. Bien entrada la noche, un furgón de ferrocarril, custo-
diado por cerca de 150 individuos, desembarcó su cargamento de armas y 
parque.
Un pobre mexicano que llegaba de Naco, a pie, desconociendo los aconteci-
mientos del día, al pasar frente a la casa de Greene, convertida en fortaleza, 
fue asesinado de la manera más cobarde e inmisericorde por algunos norte-
americanos que guarnecían la casa.

Mientras tanto Izábal, el gobernador del estado, iba rumbo a Cananea. En 
el camino, Greene, en mensajes que ya habían dejado de ser corteses para con-
vertirse en secos y autoritarios, le recordaba su deber: “Venga inmediatamente...” 
“Desembarque sus fuerzas en Ibures...” “Envíeme soldados...”, eran las órdenes 
que recibía el gobernador. Más de doce mensajes recibió Izábal de Greene aquella 
noche, todos por el mismo tenor.

Pero Greene no se contentó con esto sino que pidió auxilio a sus amigos del otro 
lado y éste no se hizo esperar. A las once de la noche el administrador de la aduana en 
Naco tuvo conocimiento de que como a dos kilómetros al oriente de la población, un 
grupo de norteamericanos armados pretendían cruzar la línea divisoria.

Destacó cinco celadores, quienes minutos después trababan combate con 
ellos, pero que no pudiendo resistir su avance, ya que venían a caballo y bien 
pertrechados, pidieron auxilio a la aduana, habiéndose destacado el propio ad-
ministrador acompañado de seis celadores más. Aparentemente hicieron huir a 
los norteamericanos, pero más tarde, se supo que habían pasado un poco más al 
oriente de Naco.

Izábal hizo todo lo posible por cumplir las órdenes del capitalista extranjero: 
desembarcó en Naco con 30 rurales, habiendo con anterioridad ordenado al coro-
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nel Kosterlitsky, con 20 rurales y 30 gendarmes fiscales mexicanos, que avanzaran 
al mineral desde Magdalena.

El gobernador del estado de Sonora llegó a Naco, Arizona, entre seis y siete 
de la mañana del día 2; más de doscientos hombres, norteamericanos en su mayo-
ría, perfectamente armados y municionados, perteneciendo a las fuerzas fiscales 
(rangers) de los Estados Unidos, estaban allí. Los comandaba el coronel Thomas 
Rynning, con quien el gobernador Izábal celebró en los andenes de la estación 
una breve conferencia [...].

Izábal, al llegar a Naco se puso en comunicación telefónica con el gerente de 
la compañía minera y éste, conociendo la preponderancia que sobre el goberna-
dor tenía, a pesar de su investidura oficial, conociendo, además, su ignorancia y 
pusilanimidad, explotó su cobardía con falsas alarmas: “45 muertos”, “intentan 
volar con dinamita la negociación”, “es necesaria su presencia”, “hay muchos 
obreros armados”.

Utilizando otros conductos, Greene sembraba la alarma. Los periódicos nor-
teamericanos ostentaban cabezas llamativas y noticias mentirosas: “La casa de 
Greene fue volada con dinamita escapando el gerente y su familia milagrosa-
mente... han muerto como cien norteamericanos... los mexicanos matan gringos 
como a perros...”

Galbraith, el cónsul norteamericano en Cananea ayudaba por medio de sus in-
formes amarillistas a acrecentar la alarma: “los norteamericanos están siendo asesi-
nados y las propiedades destruidas con dinamita...”. “Urge que se preste inmediato 
auxilio a los ciudadanos norteamericanos... muchos norteamericanos han muerto... 
manden tropas inmediatamente... yo como cónsul debo ser protegido...”

Izábal, en el colmo del terror, ordenó a las autoridades de Cananea armaran 
gente bastante para contener el desorden, pero la contestación fue como una bofe-
tada en el rostro de aquel gobernador de petate, impotente para comprender a los 
mexicanos y torpe para saber lo que era la solidaridad proletaria. La respuesta tajan-
te y lacónica decía: “Es imposible conseguir un solo hombre a ningún precio.”

Amaneció el día 2 de junio de 1906 en Cananea. Desde temprana hora en 
las esquinas de las calles se reunía la gente a comentar los acontecimientos de la 
víspera y pudo presenciar el encarcelamiento de nuevos grupos de huelguistas 
que se atrevían a manifestar su descontento.

Los norteamericanos, en actitud provocativa, recorrían las calles armados de 
rifles, y portando cananas de tiros cruzadas en el pecho.
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Poco después de las nueve de la mañana se supo que el gobernador Izábal llega-
ría en tren especial, y con fuerzas mexicanas, para desarmar a los norteamericanos. 
Todos los empleados municipales y del estado así como muchos vecinos del pueblo 
se apresuraron a ir a la estación y cuando a las diez y media sonó el silbato del tren 
anunciando su llegada todos buscaron acomodo para presenciar el arribo de Izábal.

Llegó el tren formado de seis carros de pasajeros, y al apearse el señor goberna-
dor, a quien acompañaban varios personajes oficiales de Hermosillo, comenzaron 
a oírse hurras y gritos de entusiasmo de los norteamericanos allí congregados, 
pues los cinco carros restantes venían pletóricos de norteamericanos armados, en-
contrándose entre ellos 275 soldados de las fuerzas rurales del Distrito de Arizo-
na, al mando del capitán Rynning.

La indignación y el coraje del pueblo llegó a su máximo. Hasta “gente bien” 
que estaba presente no pudo menos que exteriorizar su desaprobación y su indig-
nación al ver hollado el suelo mexicano por esbirros extranjeros que venían, como 
perros, a defender la casa del patrón.

Todo el mundo lamentó la larga guerra del Yaqui, que prohibía la entrada de 
armas al estado. De haber habido facilidades para armarse el pueblo obrero y no 
obrero pero mexicano hubiera rechazado dignamente la agresión que sancionaba 
con su presencia aquel gobernador mentecato y estúpido.

Lázaro Gutiérrez de Lara, a quien no le dolía la boca para decir verdades, con 
voz tronante y frase dura y enérgica, imprecó, rojo de indignación, a los que con-
sumaban aquella fechoría contra la patria. Tanto él como Rafael J. Castro fueron 
a los pocos momentos, a terminar su acceso de coraje a un oscuro calabozo.

Ya empezaban a bajar las tropas norteamericanas cuando Greene, que 
era quien verdaderamente mandaba allí, ordenó que reembarcaran... pero 
para ir a Ronquillo, donde se encontraban las principales oficinas de la compañía. 
Ya en Ronquillo, divididos en grupos, los norteamericanos fueron a resguardar la 
tienda de raya, el banco, la oficina general, la fundición, la nueva concentradora 
y el depósito de maderas.

Sigue en el uso de la palabra León Díaz Cárdenas:

Indiscutiblemente, la huelga de Cananea fue la iniciación primordial de las 
luchas sociales en México, y ella fue obra en conexión con los trabajos de la 
Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano.
Las actitudes de todos los que en ella tomaron parte, directa o indirecta-
mente, fueron características: los obreros encontrando en la huelga y en la 
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organización sindical una forma natural y lógica de lucha; los capitalistas 
internacionales, representados por Greene, tomando primero una actitud 
llena de falsedad y marrullería, ordenando, con insolencia, a las autoridades 
nacionales que protegieran sus botines del saqueo y, más tarde, ordenando 
la masacre de los trabajadores, sin piedad ninguna; las autoridades venales 
sirviendo incondicionalmente a los intereses capitalistas y extranjeros sin el 
menor asomo de nacionalismo y de equidad; la prensa vendida, justificando 
la conducta antipatriótica y antiobrera de un funcionario y siguiendo toda 
una línea de conducta característica: El Imparcial publicó, por varios días, da-
tos biográficos del coronel Greene, haciéndolo pasar ante la opinión pública 
como un hombre honrado, trabajador y de empresa, gracias al cual Cananea 
era un emporio de felicidad y progreso y, por otra parte, contagiado del pa-
vor que invadió a los hombres de la dictadura, por aquella actitud resuelta 
de los trabajadores, se convirtió falaz y tendenciosamente en consejero de 
los obreros, insinuándoles que quienes padecían con las huelgas no eran los 
capitalistas sino los trabajadores; que las huelgas eran hechas por los líderes 
y sólo en su provecho; que todos aquellos movimientos eran inspirados en el 
anarquismo y en el socialismo, que eran doctrinas exóticas, importadas y en 
descrédito.
Por su parte, los valientes mineros, que de una manera tan viril habían des-
pertado su conciencia de clase, acosados por el hambre empezaron a bajar 
del lomerío volviendo a sus trabajos unos, emigrando a otros minerales y a 
los Estados Unidos otros, rumiando todos dolorosamente, su coraje proleta-
rio... pero no tuvieron que esperar mucho: cinco años después, impetuosa, 
desbordante, con las armas en la mano, alistados bajo las rojas banderas de la 
Revolución Social Mexicana, salían a exigir justicia para los trabajadores...

Río Blanco, 3 de dicembre de 1906*
John Kenneth Turner

En la línea del Ferrocarril Mexicano, que trepa más de 150 kilóme-
tros desde el puerto de Veracruz hasta 2,250 metros de altura al 
borde del Valle de México, se encuentran algunas ciudades industriales. Cerca de 

*Fuente: Antología: México en el siglo xx, México, uNam, 1983, pp. 137-144, Lecturas Universi-
tarias No. 22.
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la cima, después de esa maravillosa ascensión desde los trópicos hasta las nieves, 
el pasajero mira hacia atrás desde la ventanilla de su vagón, a través de una masa 
de aire de más de 1,500 metros que causa vértigo, y distingue abajo la más elevada de 
estas ciudades industriales –Santa Rosa–, semejante a un gris tablero de ajedrez 
extendido sobre una alfombra verde. Más abajo de Santa Rosa, oculta a la vista 
por el titánico contrafuerte de una montaña, se halla Río Blanco, la mayor de es-
tas ciudades, escenario de la huelga más sangrienta en la historia del movimiento 
obrero mexicano. 

A una altitud media entre las aguas infestadas de tiburones el puerto de Vera-
cruz y la meseta de los Moctezuma, Río Blanco es un paraíso no sólo por su clima 
y paisaje, sino por estar perfectamente situado para las manufacturas que requie-
ren energía hidráulica. En el Río Blanco se junta un pródigo abastecimiento de 
agua procedente de las copiosas lluvias y las nieves de las alturas; con la velocidad 
del Niágara, las corrientes bajan por las barrancas de la sierra hasta la ciudad.

Se dice que el mayor orgullo del gerente Hartington –inglés de edad media-
na y ojos acerados, quien vigila el trabajo de seis mil hombres mujeres y niños–, 
estriba en que la fábrica de textiles de algodón de Río Blanco no sólo es la más 
grande y moderna en el mundo, sino también la que produce mayores utilidades 
respecto a la inversión.

En efecto, la fábrica es grande. De Lara y yo la visitamos de punta a punta; 
seguimos la marcha del algodón crudo desde los limpiadores, a través de los diver-
sos procesos y operaciones, hasta que al fin sale en tela cuidadosamente doblada 
con estampados de fantasía o en tejidos de colores especiales. Incluso llegamos 
a descender cinco escaleras de hierro, hacia las entrañas de la tierra, para ver el 
gran generador y las encrespadas aguas oscuras que mueven todas las ruedas de la 
fábrica. También observamos a los trabajadores, hombres, mujeres y niños.

Eran todos ellos mexicanos con alguna rara excepción. Los hombres, en con-
junto, ganan 75 centavos por día; las mujeres, de $3 a $4 por semana; los niños, 
que los hay de siete a ocho años de edad, de 20 a 50 centavos por día. Estos datos 
fueron proporcionados por un funcionario de la fábrica, quien nos acompañó en 
nuestra visita, y fueron confirmados en pláticas con los trabajadores mismos.

Si se hacen largas 13 horas diarias –desde las 6 a.m. hasta las 8 p.m.– cuando 
se trabaja al aire libre y a la luz del sol, esas mismas 13 horas entre el estruendo de 
la maquinaria, en un ambiente cargado de pelusa y respirando el aire envenenado 
de las salas de tinte... ¡qué largas deben de parecer! El terrible olor de las salas 
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de tinte nos causaba náuseas, y tuvimos que apresurar el paso. Tales salas son 
antros de suicidio para los hombres que allí trabajan; se dice que éstos sólo logran 
vivir, en promedio, unos 12 meses. Sin embargo, la compañía encuentra muchos 
a quienes no les importa suicidarse de ese modo ante la tentación de cobrar 15 
centavos más al día sobre el salario ordinario.

La fábrica de Río Blanco se estableció hace 16 años... ¡16 años! pero la histo-
ria de la fábrica y del pueblo se divide en dos épocas: antes de la huelga y después 
de la huelga. Por dondequiera que fuimos en Río Blanco y Orizaba –esta última 
es la ciudad principal de ese distrito político–, oímos ecos de la huelga, aunque su 
sangrienta historia se había escrito cerca de dos años antes de nuestra visita.

En México no hay leyes de trabajo en vigor que protejan a los trabajadores; 
no se ha establecido la inspección de las fábricas; no hay reglamentos eficaces 
contra el trabajo de los menores; no hay procedimiento mediante el cual los obre-
ros puedan cobrar indemnización por daños, por heridas o por muerte en las 
minas o en las máquinas. Los trabajadores, literalmente, no tienen derechos que 
los patrones estén obligados a respetar. El grado de explotación lo determina la 
política de la empresa; esa política, en México, es como la que pudiera prevalecer 
en el manejo de una caballeriza, en una localidad en que los caballos fueran muy 
baratos, donde las utilidades derivadas de su uso fueran sustanciosas, y donde no 
existiera sociedad protectora de animales.

Además de esta ausencia de protección por parte de los poderes públicos, 
existe la opresión gubernamental; la maquinaria del régimen de Díaz está por 
completo al servicio del patrón, para obligar a latigazos al trabajador a que acepte 
sus condiciones.

Los seis mil trabajadores de la fábrica de Río Blanco no estaban conformes 
con pasar 13 horas diarias en compañía de esa maquinaria estruendosa y en aque-
lla asfixiante atmósfera, sobre todo con salarios de 50 a 75 centavos al día. Tam-
poco lo estaban con pagar a la empresa, de tan exiguos salarios, $2 por semana en 
concepto de renta por los cuchitriles de dos piezas y piso de tierra que llamaban 
hogares. Todavía estaban menos conformes con la moneda en que se les pagaba; 
ésta consistía en vales contra la tienda de la compañía, que era el ápice de la ex-
plotación: en ella la empresa recuperaba hasta el último centavo que pagaba en 
salarios. Pocos kilómetros más allá de la fábrica, en Orizaba, los mismos artículos 
podían comprarse a precios menores entre 25 y 75%; pero a los operarios les esta-
ba prohibido comprar sus mercancías en otras tiendas.
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Los obreros de Río Blanco no estaban contentos. El poder de la compañía 
cernía sobre ellos como una montaña; detrás, y por encima de la empresa, es-
taba el gobierno. En apoyo de la compañía estaba el propio Díaz, puesto que él 
no sólo era el gobierno, sino un fuerte accionista de la misma. Sin embargo, los 
obreros se prepararon a luchar. Organizaron en secreto un sindicato: el “Círculo 
de Obreros”; efectuaban sus reuniones, no en masa, sino en pequeños grupos en 
sus hogares, con el objeto de que las autoridades no pudieran enterarse de sus 
propósitos.

Tan pronto como la empresa supo que los trabajadores se reunían para dis-
cutir sus problemas, comenzó a actuar en contra de ellos. Por medio de las au-
toridades policiacas, expidió una orden general que prohibió a los obreros, bajo 
pena de prisión, recibir cualquier clase de visitantes, incluso a sus parientes. Las 
personas sospechosas de haberse afiliado al sindicato fueron encarceladas inme-
diatamente, además de que fue clausurado un semanario conocido como amigo 
de los obreros y su imprenta confiscada.

En esta situación se declaró una huelga en las fábricas textiles de la ciudad de 
Puebla, en el Estado vecino, las cuales también eran propiedad de la misma com-
pañía; los obreros de Puebla vivían en iguales condiciones que los de Río Blanco. 
Al iniciarse el movimiento en aquella ciudad –según me informó un agente de la 
empresa–, ésta decidió “dejar que la naturaleza tomase su curso”, puesto que los 
obreros carecían de recursos económicos; es decir, se trataba de rendir por hambre 
a los obreros, lo cual la empresa creía lograr en menos de 15 días.

Los huelguistas pidieron ayuda a sus compañeros obreros de otras localida-
des. Los de Río Blanco ya se preparaban para ir a la huelga; pero, en vista de las 
circunstancias, decidieron esperar algún tiempo, con el objeto de poder reunir, 
con sus escasos ingresos, un fondo para sostener a sus hermanos de la ciudad 
de Puebla. De este modo, las intenciones de la compañía fueron frustradas por 
el momento, puesto que a media ración, tanto los obreros que aún trabajaban 
como los huelguistas, tenían manera de continuar la resistencia, pero en cuanto 
la empresa se enteró de la procedencia de la fuerza que sostenía a los huelguistas 
poblanos, cerró la fábrica de Río Blanco y dejó sin trabajo a los obreros. También 
suspendió las actividades de otras fábricas en otras localidades y adoptó varias 
medidas para impedir que llegara cualquier ayuda a los huelguistas.

Ya sin trabajo, los obreros de Río Blanco formaron pronto la ofensiva; de-
clararon la huelga y formularon una serie de demandas para aliviar hasta cierto 
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punto las condiciones en que vivían; pero las demandas no fueron atendidas. Al 
cesar el ruido de las máquinas, la fábrica dormía al sol, las aguas del Río Blanco 
corrían inútilmente por su cauce; y el gerente de la compañía se reía en la cara de 
los huelguistas.

Los seis mil obreros y sus familias empezaron a pasar hambre. Durante dos 
meses pudieron resistir explorando las montañas próximas en busca de frutos 
silvestres; pero éstos se agotaron y después, engañaban el hambre con indigeribles 
raíces y hierbas que recogían en las laderas. En la mayor desesperación, se diri-
gieron al más alto poder que conocían, a Porfirio Díaz, y le pidieron clemencia; 
le suplicaron que investigara la justicia de su causa y le prometieron acatar su 
decisión.

El presidente Díaz simuló investigar y pronunció su fallo; pero éste consistió 
en ordenar que la fábrica reanudara sus operaciones y que los obreros volvieran a 
trabajar jornadas de 13 horas sin mejoría alguna en las condiciones de trabajo.

Fieles a su promesa, los huelguistas de Río Blanco se prepararon a acatar el 
fallo; pero se hallaban debilitados por el hambre, y para trabajar necesitaban sus-
tento. En consecuencia, el día de su rendición, los obreros se reunieron frente a la 
tienda de raya de la empresa y pidieron para cada uno de ellos cierta cantidad de 
maíz y frijol, de manera que pudieran sostenerse durante la primera semana hasta 
que recibieran sus salarios.

El encargado de la tienda se rió de la petición. “A estos perros no les daremos 
ni agua”, es la respuesta que se le atribuye. Fue entonces cuando una mujer, Mar-
garita Martínez, exhortó al pueblo para que por la fuerza tomase las provisiones 
que le habían negado. Así se hizo. La gente saqueó la tienda, la incendió después 
y, por último, prendió fuego a la fábrica, que se hallaba enfrente.

El pueblo no tenía la intención de cometer desórdenes; pero el gobierno sí 
esperaba que éstos se cometieran. Sin que los huelguistas, lo advirtieran, algu-
nos batallones de soldados regulares esperaban fuera del pueblo, al mando del 
general Rosalío Martínez, nada menos que el subsecretario de guerra mismo. Los 
huelguistas no tenían armas; no estaban preparados para una revolución; no ha-
bían deseado causar daño; su reacción fue espontánea y, sin duda, natural. Un 
funcionario de la compañía me confió después que tal reacción pudo haber sido 
sometida por la fuerza local de policía, que era fuerte.

No obstante, aparecieron los soldados como si surgieran del suelo. Dispara-
ron sobre la multitud descarga tras descarga casi a quemarropa. No hubo ninguna 
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resistencia. Se ametralló a la gente en las calles, sin miramientos por edad ni sexo; 
muchas mujeres y muchos niños se encontraron entre los muertos. Los trabaja-
dores fueron perseguidos hasta sus casas, arrastrados fuera de sus escondites y 
muertos a balazos. Algunos huyeron a las montañas, donde los cazaron durante 
varios días; se disparaba sobre ellos en cuanto eran vistos. Un batallón de rurales 
se negó a disparar contra el pueblo; pero fue exterminado en el acto por los solda-
dos en cuanto éstos llegaron.

No hay cifras oficiales de los muertos en la matanza de Río Blanco; si las hu-
biera, desde luego serían falsas. Se cree que murieron entre 200 y 800 personas, La 
información acerca de la huelga de Río Blanco la obtuve de muchas y muy diver-
sas fuentes: de un funcionario de la propia empresa; de un amigo del gobernador, 
que acompañó a caballo a los rurales cuando éstos cazaban en las montañas a los 
huelguistas fugitivos; de un periodista partidario de los obreros, que había escapa-
do después de ser perseguido de cerca durante varios días; de supervivientes de la 
huelga y de otras personas que habían oído los relatos de testigos presenciales.

–Yo no sé a cuántos mataron –me dijo el hombre que había estado con los 
rurales–; pero en la primera noche, después que llegaron los soldados, vi dos plata-
formas de ferrocarril repletas de cadáveres y miembros humanos apilados. Después 
de la primera noche hubo muchos muertos más. Esas plataformas –continuó– fue-
ron arrastradas por un tren especial y llevadas rápidamente a Veracruz, donde los 
cadáveres fueron arrojados al mar para alimento de los tiburones.

Los huelguistas que escaparon a la muerte, recibieron castigos de otra índole, 
apenas menos terribles. Parece que en las primeras horas del motín se mataba a 
discreción sin distinciones; pero más tarde se conservó la vida de algunas personas 
entre las que eran aprehendidas. Los fugitivos capturados, después de los prime-
ros dos o tres días fueron encerrados en un corral; 500 de ellos fueron consignados 
al ejército y enviados a Quintana Roo. El vicepresidente y el secretario del Círculo 
de Obreros fueron ahorcados y la mujer que agitó al pueblo, Margarita Martínez, 
fue enviada a la prisión de San Juan de Ulúa.

Entre los periodistas que sufrieron las consecuencias de la huelga están José 
Neira, Justino Fernández, Juan Olivares y Paulino Martínez. Los dos primeros 
fueron encarcelados durante largo tiempo; el último fue torturado hasta que per-
dió la razón. Olivares fue perseguido durante muchos días; pero logró evadir la 
captura y pudo llegar a los Estados Unidos. Ninguno de los tres primeros tenía re-
lación alguna con los desórdenes. En cuanto a Paulino Martínez, no cometió otro 

Sección documental | Revolución Mexicana y Const i tución de 1917 | Documento 5



[  795 ]

delito que comentar de modo superficial sobre la huelga en favor de los obreros, 
en su periódico publicado en la ciudad de México, a un día de ferrocarril desde 
Río Blanco. Nunca se acercó en persona a los acontecimientos de Río Blanco, ni 
se movió de la capital; sin embargo, fue detenido, llevado a través de las monta-
ñas hasta aquella población y encarcelado, se le mantuvo incomunicado durante 
cinco meses sin que fuera formulado cargo alguno en su contra.

El gobierno realizó grandes esfuerzos para ocultar los hechos de la matanza 
de Río Blanco; pero el asesinato siempre se descubre. Aunque los periódicos nada 
publicaron, la noticia corrió de boca en boca hasta que la nación se estremeció al 
conocer lo ocurrido. En verdad se trató de un gran derramamiento de sangre; sin 
embargo, aun desde el punto de vista de los trabajadores, no fue totalmente en 
vano ese sacrificio; la tienda de la empresa era tan importante, y tan grande fue 
la protesta en su contra, que el presidente Díaz concedió a la diezmada banda de 
obreros que se clausurase.

De esta manera, donde antes había una sola tienda, ahora hay muchas y los 
obreros compran donde quieren. Podría decirse que al enorme precio de su ham-
bre y de su sangre los huelguistas ganaron una muy pequeña victoria; pero aún se 
duda de que sea así, puesto que en algunas formas los tornillos han sido apretados 
sobre los obreros mucho más duramente que antes. Se han tomado providencias 
contra la repetición de la huelga, las cuales, en un país que se dice república de-
mocrática, son –para decirlo con suavidad– asombrosas.

Tales medidas preventivas son las siguientes: 1) una fuerza pública de 800 
mexicanos –600 soldados regulares y 200 rurales–, acampada en terrenos de la 
compañía; 2) un jefe político investido de facultades propias de un jefe caníbal.

La vez en que De Lara y yo visitamos el cuartel, el chaparro capitán que nos 
acompañó nos dijo que la empresa daba alojamiento, luz y agua a la guarnición 
y que, a cambio de ello, las fuerzas estaban de manera directa y sin reservas a 
disposición de la compañía.

El jefe político es Miguel Gómez; lo trasladaron a Río Blanco desde Córdoba, 
donde su habilidad para matar, según se dice, había provocado admiración en el 
hombre que lo designó: el presidente Díaz. Respecto a las facultades de Miguel 
Gómez, no habría nada mejor que citar las palabras de un funcionario de la com-
pañía, con quien De Lara y yo cenamos en una ocasión:

–Miguel Gómez tiene órdenes directas del presidente Díaz para censurar 
todo lo que leen los obreros y para impedir que caigan en manos de ellos perió-

Huelga de Río Blanco | 3 de dic iembre de 1906



[  796 ]

dicos radicales o literatura liberal. Más aún, tiene orden de matar a cualquiera 
de quien sospeche malas intenciones. Sí, he dicho matar. Para eso Gómez tiene 
carta blanca y nadie le pedirá cuentas. No pide consejo a nadie y ningún juez in-
vestiga sus acciones, ni antes ni después. Si ve a un hombre en la calle y le asalta 
cualquier caprichosa sospecha respecto de él, o no le gusta su manera de vestir o 
su fisonomía, ya es bastante: ese hombre desaparece. Recuerdo a un trabajador de 
la sala de tintes que habló con simpatía del liberalismo; recuerdo también, a un 
devanador que mencionó algo de huelga; ha habido otros... muchos otros. Han 
desaparecido repentinamente; se los ha tragado la tierra y no se ha sabido nada de 
ellos; excepto los comentarios en voz baja de sus amigos.

Desde luego, por su propio origen es imposible verificar esta afirmación; pero 
vale la pena hacer notar que no proviene de un revolucionario.

Programa del Partido Liberal. 
San Luis Missouri, 1o. de julio de 1906*

Mexicanos:
La junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano, en nombre del 

Partido que representa, proclama solemnemente el siguiente

Programa del Partido Liberal
Exposición

Todo partido político que lucha por alcanzar influencia efectiva en la dirección de los 
negocios públicos de su país está obligado a declarar ante el pueblo, en forma clara y 
precisa, cuáles son los ideales porque lucha y cuál el programa que se propone llevar 
a la práctica, en caso de ser favorecido por la victoria. Este deber puede considerarse 
hasta como conveniencia para los partidos honrados, pues siendo sus propósitos jus-
tos y benéficos, se atraerán indudablemente las simpatías de muchos ciudadanos que 
para sostenerlos se adherirán al partido que en tales propósitos se inspira.

El Partido Liberal, dispersado por las persecuciones de la Dictadura, débil, 
casi agonizante por mucho tiempo, ha logrado rehacerse, y hoy rápidamente se 
organiza. El Partido Liberal lucha contra el despotismo reinante hoy en nuestra 

*fuente: Planes políticos y otros documentos. Prólogo de Manuel González Ramírez, México, 
fce, 1954, pp. 3-29. Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana No. 1.

1906

Sección documental | Revolución Mexicana y Const i tución de 1917 | Documento 6

documeNto

6



[  797 ]

Patria, y seguro como está de triunfar al fin sobre la Dictadura, considera que ya 
es tiempo de declarar solemnemente ante el pueblo mexicano cuáles son, concre-
tamente, los anhelos se propone realizar cuando logre obtener la influencia que 
se pretende en la orientación de los destinos nacionales.

En consecuencia, el Partido Liberal declara que sus aspiraciones son las que 
constan en el presente Programa, cuya realización es estrictamente obligatoria 
para el Gobierno que se establezca a la caída de la Dictadura, siendo también 
estricta obligación de los miembros del Partido Liberal velar por el cumplimiento 
de este Programa.

En los puntos del Programa no consta sino aquello que para ponerse en 
práctica amerita reformas en nuestra Legislación o medidas efectivas del Go-
bierno. Lo que no es más que un principio, lo que no puede decretarse, sino 
debe estar siempre en la conciencia de los hombres liberales, no figura en el 
Programa, porque no hay objeto para ello. Por ejemplo, siendo rudimentarios 
principios de liberalismo que el Gobierno debe sujetarse al cumplimiento de la 
Ley e inspirar todos sus actos en el bien del pueblo, se sobreentiende que todo 
funcionario liberal ajustará su conducta a este principio. Si el funcionario no 
es hombre de conciencia ni siente respeto por la Ley, la violará, aunque en el 
Programa del Partido Liberal se ponga una cláusula que prevenga desempeñar 
con honradez los puestos públicos. No se puede decretar que el Gobierno sea 
honrado y justo: tal cosa saldría sobrando cuando todo el conjunto de las leyes, 
al definir las atribuciones del Gobierno, le señalan con bastante claridad el ca-
mino de la honradez; pero para conseguir que el Gobierno no se aparte de ese 
camino, como muchos lo han hecho, sólo hay un medio: la vigilancia del pueblo 
sobre sus mandatarios, denunciando sus malos actos y exigiéndoles la más es-
trecha responsabilidad por cualquier falta en el cumplimiento de sus deberes. 
Los ciudadanos deben comprender que las simples declaraciones de principios, 
por muy altos que éstos sean, no bastan para formar buenos gobiernos y evitar 
tiranías; lo principal es la acción del pueblo, el ejercicio del civismo, la interven-
ción de todos en la cosa pública.

Antes que declarar en este Programa que el Gobierno será honrado, que se 
inspirará en el bien público, que impartirá completa justicia, etc., etc., es preferi-
ble imponer a los liberales la obligación de velar por el cumplimiento del Progra-
ma, para que así recuerden continuamente que no deben fiar demasiado en nin-
gún Gobierno, por ejemplar que parezca, sino que deben vigilarlo para que llene 
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sus deberes. Ésta es la única manera de evitar tiranías en lo futuro y de asegurarse 
el pueblo el goce y aumento de los beneficios que conquiste.

Los puntos de este Programa no son ni pueden ser otra cosa que bases gene-
rales para la implantación de un sistema de Gobierno verdaderamente democrá-
tico. Son la condensación de las principales aspiraciones del pueblo y responden 
a las más graves y urgentes necesidades de la Patria.

Ha sido preciso limitarse a puntos generales y evitar todo detalle, para no ha-
cer difuso el Programa, ni darle dimensiones exageradas; pero lo que en él consta, 
basta, sin embargo, para dar a conocer con toda claridad lo que se propone el 
Partido Liberal y lo que realizará tan pronto como, con la ayuda del pueblo mexi-
cano, logre triunfar definitivamente sobre la Dictadura.

Desde el momento que se consideran ilegales todas las reformas hechas a la 
Constitución de 57 por el Gobierno de Porfirio Díaz, podría parecer innecesario 
declarar en el Programa la reducción del período presidencial a cuatro años y la no 
reelección. Sin embargo, son tan importantes estos puntos, y fueron propuestos 
con tal unanimidad y empeño, que se ha considerado oportuno hacerlos constar 
expresamente en el Programa. Las ventajas de la alternabilidad en el poder y las 
de no entregar éste a un hombre por un tiempo demasiado largo no necesita 
demostrarse. La Vicepresidencia, con las modificaciones que expresa el artículo 
3, es de notoria utilidad, pues con ella las faltas del Presidente de la República se 
cubren desde luego legal y pacíficamente, sin las convulsiones que de otra manera 
pudieran registrarse.

El servicio militar obligatorio es una tiranía de las más odiosas, incompatible 
con los derechos del ciudadano de un país libre. Esta tiranía se suprime, y en lo 
futuro, cuando el Gobierno Nacional no necesite, como la actual Dictadura, tan-
tas bayonetas que lo sostengan, serán libres todos los que hoy desempeñan por la 
fuerza el servicio de las armas, y sólo permanecerán en el Ejército los que así lo 
quieran. El Ejército futuro debe ser de ciudadanos, no de forzados, y para que la 
Nación encuentre soldados voluntarios que la sirvan, deberá ofrecerles una paga 
decente y deberá suprimir de la ordenanza militar esa dureza, ese rigor brutal que 
estruja y ofende la dignidad humana.

Las manifestaciones del pensamiento deben ser sagradas para un Gobierno 
liberal de verdad; la libertad de palabra y de prensa no deben tener restricciones 
que hagan inviolable al Gobierno en ciertos casos y que permitan a los funciona-
rios ser indignos y corrompidos fuera de la vida pública. El orden público tiene 
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que ser inalterable bajo un buen Gobierno, y no habrá periodista que quiera y 
mucho menos que pueda turbarlo sin motivo, y aun cuanto a la vida privada no 
tiene por qué respetarse cuando se relaciona con hechos que caen bajo el dominio 
público. Para los calumniadores, chantajistas y otros pícaros que abusen de estas 
libertades, no faltarán severos castigos.

No se puede, sin faltar a la igualdad democrática, establecer tribunales es-
peciales para juzgar los delitos de imprenta. Abolir por una parte el fuero militar 
y establecer por otra el periodístico, será obrar no democrática sino caprichosa-
mente. Establecidas amplias libertades para la prensa y la palabra, no cabe ya 
distinguir y favorecer a los delincuentes de este orden, los que, por lo demás, no 
serán muchos. Bajo los gobiernos populares, no hay delitos de imprenta.

La supresión de los tribunales militares es una medida de equidad. Cuando 
se quiere oprimir, hacer del soldado un ente sin derechos, y mantenerlo en una 
férrea servidumbre, pueden ser útiles estos tribunales con su severidad exagerada, 
con su dureza implacable, con sus tremendos castigos para la más ligera falta. 
Pero cuando se quiere que el militar tenga las mismas libertades y derechos que 
los demás ciudadanos, cuando se quita a la disciplina ese rigor brutal que escla-
viza a los hombres, cuando se quiere dignificar al soldado y a la vez robustecer el 
prestigio de la autoridad civil, no deben dejarse subsistentes los tribunales mili-
tares que han sido, por lo general, más instrumentos de opresión que garantía de 
justicia. Sólo en tiempo de guerra, por lo muy especial y grave de las circunstan-
cias, puede autorizarse el funcionamiento de esos tribunales.

Respecto a los otros puntos, sobre la pena de muerte y la responsabilidad de 
los funcionarios, sería ocioso demostrar su conveniencia, que salta a la vista.

La instrucción de la niñez debe reclamar muy especialmente los cuidados de 
un Gobierno que verdaderamente anhele el engrandecimiento de la Patria. En 
la escuela primaria está la profunda base de la grandeza de los pueblos, y puede 
decirse que las mejores instituciones poco valen y están en peligro de perderse, si 
al lado de ellas no existen múltiples y bien atendidas escuelas en que se formen 
los ciudadanos que en lo futuro deban velar por esas instituciones. Si queremos 
que nuestros hijos guarden incólumes las conquistas que hoy para ellos hagamos, 
procuremos ilustrarlos y educarlos en el civismo y el amor a todas las libertades.

Al suprimirse las escuelas del Clero, se impone imprescindiblemente para el 
Gobierno la obligación de suplirlas sin tardanza, para que la proporción de escue-
las existentes no disminuya y los clericales no puedan hacer cargos de que se ha 
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perjudicado la instrucción. La necesidad de crear nuevas escuelas hasta dotar al 
país con todas las que reclame su población escolar la reconocerá a primera vista 
todo el que no sea un enemigo del progreso.

Para lograr que la instrucción laica se imparta en todas las escuelas sin ningu-
na excepción, conviene reforzar la obligación de las escuelas particulares de ajus-
tar estrictamente sus programas a los oficiales, estableciendo responsabilidades y 
penas para los maestros que falten a este deber.

Por mucho tiempo, la noble profesión del magisterio ha sido de las más des-
preciadas, y esto solamente porque es de las peor pagadas. Nadie desconoce el 
mérito de esta profesión, nadie deja de designarla con los más honrosos epítetos; 
pero, al mismo tiempo, nadie respeta la verdad ni guarda atención a los pobres 
maestros que, por lo mezquino de sus sueldos, tienen que vivir en lamentables 
condiciones de inferioridad social. El porvenir que se ofrece a la juventud que 
abraza el magisterio, la compensación que se brinda a los que llamamos abnega-
dos apóstoles de la enseñanza, no es otra cosa que una mal disfrazada miseria. 
Esto es injusto. Debe pagarse a los maestros buenos sueldos como lo merece su 
labor; debe dignificarse el profesorado, procurando a sus miembros el medio de 
vivir decentemente.

El enseñar rudimentos de artes y oficios en las escuelas acostumbra al niño 
a ver con naturalidad el trabajo manual, despierta en él afición a dicho trabajo, 
y lo prepara desarrollando sus aptitudes, para adoptar más tarde un oficio, mejor 
que emplear largos años en la conquista de un título. Hay que combatir desde la 
escuela ese desprecio aristocrático hacia el trabajo manual, que una educación 
viciosa ha imbuido a nuestra juventud; hay que formar trabajadores, factores de 
producción efectiva y útil, mejor que señores de pluma y de bufete. En cuanto a 
la instrucción militar en las escuelas, se hace conveniente para poner a los ciuda-
danos en aptitud de prestar sus servicios en la Guardia Nacional, en la que sólo 
perfeccionarán sus conocimientos militares. Teniendo todos los ciudadanos estos 
conocimientos, podrán defender a la Patria cuando sea preciso y harán imposible 
el predominio de los soldados de profesión, es decir, del militarismo. La preferen-
cia que se debe prestar a la instrucción cívica no necesita demostrarse.

Es inútil declarar en el Programa que debe darse preferencia al mexicano 
sobre el extranjero, en igualdad de circunstancias, pues esto está ya consigna-
do en nuestra Constitución. Como medida eficaz para evitar la preponderancia 
extranjera y garantizar la integridad de nuestro territorio, nada parece tan con-
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veniente como declarar ciudadanos mexicanos a los extranjeros que adquieran 
bienes raíces.

La prohibición de la inmigración china es, ante todo, una medida de protección 
a los trabajadores de otras nacionalidades, principalmente a los mexicanos. El 
chino, dispuesto por lo general a trabajar con el más bajo salario, sumiso, mezqui-
no en aspiraciones, es un gran obstáculo para la prosperidad de otros trabajadores. 
Su competencia es funesta y hay que evitarla en México. En general, la inmigra-
ción china no produce a México el menor beneficio.

El Clero católico, saliéndose de los límites de su misión religiosa, ha pretendi-
do siempre erigirse en un poder político, y ha causado grandes males a la Patria, ya 
como dominador del Estado con los gobiernos conservadores, o ya como rebelde 
con los gobiernos liberales. Esta actitud del Clero, inspirada en su odio salvaje a las 
instituciones democráticas, provoca una actitud equivalente por parte de los go-
biernos honrados que no se avienen ni a permitir la invasión religiosa en las esferas 
del poder civil, ni a tolerar pacientemente las continuas rebeldías del clericalismo. 
Observara el Clero de México la conducta que sus iguales observan en otros países 
–por ejemplo, en Inglaterra y los Estados Unidos–: renunciara a sus pretensiones de 
gobernar al país; dejara de sembrar odios contra las instituciones y autoridades libera-
les; procurara hacer de los católicos buenos ciudadanos y no disidentes o traidores; 
resignárase a aceptar la separación del Estado y de la Iglesia, en vez de seguir soñan-
do con el dominio de la Iglesia sobre el Estado; abandonara, en suma, la política y 
se consagrara sencillamente a la religión; observara el Clero esta conducta, decimos, 
y de seguro que ningún Gobierno se ocuparía de molestarlo ni se tomaría el traba-
jo de estarlo vigilando para aplicarle ciertas leyes. Si los gobiernos democráticos 
adoptan medidas restrictivas para el Clero, no es por el gusto de hacer decretos ni 
por ciega persecución, sino por la más estricta necesidad. La actitud agresiva del 
Clero ante el Estado liberal, obliga al Estado a hacerse respetar enérgicamente. 
Si el Clero en México, como en otros países, se mantuviera siempre dentro de la 
esfera religiosa, no lo afectarían los cambios políticos; pero estando, como lo está, a 
la cabeza de un partido militante –el conservador– tiene que resignarse a sufrir las 
consecuencias de su conducta. Donde la Iglesia es neutral en política, es intocable 
para cualquier Gobierno; en México, donde conspira sin tregua, aliándose a todos 
los despotismos y siendo capaz hasta de la traición a la Patria para llegar al poder, 
debe darse por satisfecha con que los liberales, cuando triunfen sobre ella y sus 
aliados, sólo impongan algunas restricciones a sus abusos.
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Nadie ignora que el Clero tiene muy buenas entradas de dinero, el que no 
siempre es obtenido con limpios procedimientos. Se conocen numerosos casos 
de gentes tan ignorantes como pobres, que dan dinero a la Iglesia con inauditos 
sacrificios, obligados por sacerdotes implacables que exigen altos precios por un 
bautismo, un matrimonio, etc.; amenazando a los creyentes con el infierno si no 
se procuran esos sacramentos al precio señalado. En los templos se venden, a pre-
cios excesivos, libros o folletos de oraciones, estampas y hasta cintas y estambritos 
sin ningún valor. Para mil cosas se piden limosnas, y espoleando el fanatismo, se 
logra arrancar dinero hasta de gentes que disputarían un centavo si no creyeran 
que con él compran la gloria. Se ve con todo esto un lucro exagerado a costa de 
la ignorancia humana, y es muy justo que el Estado, que cobra impuesto sobre 
todo lucro o negocio, los cobre también sobre éste, que no es por cierto de los 
más honrados.

Es público y notorio que el Clero para burlar las Leyes de Reforma ha puesto 
sus bienes a nombre de algunos testaferros. De hecho, el Clero sigue poseyendo 
los bienes que la Ley prohíbe poseer. Es, pues, preciso, poner fin a esa burla y 
nacionalizar esos bienes.

Las penas que las Leyes de Reforma señalan para sus infractores son leves, y 
no inspiran temor al Clero.

Los sacerdotes pueden pagar tranquilamente una pequeña multa, por darse 
el gusto de infringir esas Leyes. Por tanto, se hace necesario, para prevenir las in-
fracciones, señalar penas que impongan respeto a los eclesiásticos atrevidos.

La supresión de las escuelas del Clero es una medida que producirá al país 
incalculables beneficios. Suprimir la escuela clerical es acabar con el foco de las 
divisiones y los odios entre los hijos de México; es cimentar sobre la más sólida 
base, para un futuro próximo, la completa fraternidad de la gran familia mexica-
na. La escuela clerical, que educa a la niñez en el más intolerante fanatismo, que 
la atiborra de prejuicios y de dogmas caprichosos, que le inculca el aborrecimien-
to a nuestras más preclaras glorias nacionales y le hace ver como enemigos a todos 
los que no son siervos de la Iglesia, es el gran obstáculo para que la democracia 
impere serenamente en nuestra Patria y para que entre los mexicanos reine esa 
armonía, esa comunidad de sentimientos y aspiraciones, que es el alma de las 
nacionalidades robustas y adelantadas. La escuela laica, que carece de todos estos 
vicios, que se inspira en un elevado patriotismo, ajeno a mezquindades religiosas, 
que tiene por lema la verdad, es la única que puede hacer de los mexicanos el 
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pueblo ilustrado, fraternal y fuerte de mañana, pero su éxito no será completo 
mientras que al lado de la juventud emancipada y patriota sigan arrojando las 
escuelas clericales otra juventud que, deformada intelectualmente por torpes 
enseñanzas, venga a mantener encendidas viejas discordias en medio del engran-
decimiento nacional. La supresión de las escuelas del Clero acaba de un golpe 
con lo que ha sido siempre el germen de amargas divisiones entre los mexicanos 
y asegura definitivamente el imperio de la democracia en nuestro país, con sus 
naturales consecuencias de progreso, paz y fraternidad.

Un Gobierno que se preocupe por el bien efectivo de todo el pueblo no puede 
permanecer indiferente ante la importantísima cuestión del trabajo. Gracias a la 
Dictadura de Porfirio Díaz, que pone el poder al servicio de todos los explotadores 
del pueblo, el trabajador mexicano ha sido reducido a la condición más miserable; 
en dondequiera que presta sus servicios, es obligado a desempeñar una dura labor 
de muchas horas por un jornal de unos cuantos centavos. El capitalista soberano 
impone sin apelación las condiciones del trabajo, que siempre son desastrosas 
para el obrero, y éste tiene que aceptarlas por dos razones: porque la miseria lo 
hace trabajar a cualquier precio o porque, si se rebela contra el abuso del rico, las 
bayonetas de la Dictadura se encargan de someterlo. Así es como el trabajador 
mexicano acepta labores de doce o más horas diarias por salarios menores de 
setenta y cinco centavos, teniendo que tolerar que los patrones le descuenten 
todavía de su infeliz jornal diversas cantidades para médico, culto católico, fiestas 
religiosas o cívicas y otras cosas, aparte de las multas que con cualquier pretexto 
se le imponen.

En más deplorable situación que el trabajador industrial se encuentra el jor-
nalero de campo, verdadero siervo de los modernos señores feudales. Por lo gene-
ral, estos trabajadores tienen asignado un jornal de veinticinco centavos o menos, 
pero ni siquiera este menguado salario perciben en efectivo. Como los amos han 
tenido el cuidado de echar sobre sus peones una deuda más o menos nebulosa, 
recogen lo que ganan esos desdichados a título de abono, y sólo para que no se 
mueran de hambre les proporcionan algo de maíz y frijol y alguna otra cosa que 
les sirva de alimento.

De hecho, y por lo general, el trabajador mexicano nada gana; desempeñando 
rudas y prolongadas labores, apenas obtiene lo muy estrictamente preciso para 
no morir de hambre. Esto no sólo es injusto: es inhumano, y reclama un eficaz 
correctivo. El trabajador no es ni debe ser en las sociedades una bestia macilenta, 
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condenada a trabajar hasta el agotamiento sin recompensa alguna; el trabajador 
fabrica con sus manos cuanto existe para beneficio de todos, es el productor de 
todas las riquezas y debe tener los medios para disfrutar de todo aquello de que 
los demás disfrutan. Ahora le faltan los dos elementos necesarios: tiempo y di-
nero, y es justo proporcionárselos, aunque sea en pequeña escala. Ya que ni la 
piedad ni la justicia tocan el corazón encallecido de los que explotan al pueblo, 
condenándolo a extenuarse en el trabajo, sin salir de la miseria, sin tener una dis-
tracción ni un goce, se hace necesario que el pueblo mismo, por medio de man-
datarios demócratas, realice su propio bien obligando al capital inconmovible a 
obrar con menos avaricia y con mayor equidad.

Una labor máxima de ocho horas y un salario mínimo de un peso es lo menos 
que puede pretenderse para que el trabajador esté siquiera a salvo de la miseria, 
para que la fatiga no le agote, y para que le quede tiempo y humor de procurarse 
instrucción y distracción después de su trabajo. Seguramente que el ideal de un 
hombre no debe ser ganar un peso por día, eso se comprende; y la legislación que 
señale tal salario mínimo no pretenderá haber conducido al obrero a la meta de la 
felicidad. Pero no es eso de lo que se trata. A esa meta debe llegar el obrero por su 
propio esfuerzo y su exclusiva aspiración, luchando contra el capital en el campo 
libre de la democracia. Lo que ahora se pretende es cortar de raíz los abusos de 
que ha venido siendo víctima el trabajador y ponerlo en condiciones de luchar 
contra el capital sin que su posición sea en absoluto desventajosa. Si se dejara al 
obrero en las condiciones en que hoy está, difícilmente lograría mejorar, pues la 
negra miseria en que vive continuaría obligándolo a aceptar todas las condiciones 
del explotador. En cambio, garantizándole menos horas de trabajo y un salario 
superior al que hoy gana la generalidad, se le aligera el yugo y se le pone en apti-
tud de luchar por mejores conquistas, de unirse y organizarse y fortalecerse para 
arrancar al capital nuevas y mejores concesiones.

La reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a domicilio se hace 
necesaria, pues a labores tan especiales como éstas es difícil aplicarles el término 
general del máximum de trabajo y el mínimum de salario que resulta sencillo para 
las demás labores. Indudablemente, deberá procurarse que los afectados por esta 
reglamentación obtengan garantías equivalentes a las de los demás trabajadores.

El establecimiento de ocho horas de trabajo es un beneficio para la totalidad 
de los trabajadores, aplicable generalmente sin necesidad de modificaciones para 
casos determinados. No sucede lo mismo con el salario mínimo de un peso, y so-
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bre esto hay que hacer una advertencia en extremo importante. Las condiciones 
de vida no son iguales en toda la República: hay regiones en México en que la vida 
resulta mucho más cara que en el resto del país. En esas regiones los jornales son 
más altos, pero a pesar de eso el trabajador sufre allí tanta miseria como la que 
sufren con más bajos salarios los trabajadores en los puntos donde es más barata 
la existencia.

Los salarios varían, pero la condición del obrero es la misma: en todas partes 
no gana, de hecho, sino lo preciso para no morir de hambre. Un jornal de más 
de $1.00 en Mérida como de $0.50 en San Luis Potosí mantiene al trabajador 
en el mismo estado de miseria, porque la vida es doblemente o más cara en el 
primer punto que en el segundo, Por tanto, si se aplica con absoluta generalidad 
el salario mínimo de $1.00 que no los salvan de la miseria, continuarían en la 
misma desastrosa condición en que ahora se encuentran sin obtener con la ley 
de que hablamos el más insignificante beneficio. Es, pues, preciso prevenir tal 
injusticia, y al formularse detalladamente la ley del trabajo deberán expresarse las 
excepciones para la aplicación del salario mínimo de $1.00, estableciendo para 
aquellas regiones en que la vida es más cara, y en que ahora ya se  gana ese jornal, 
un salario mayor de $1.00. Debe procurarse que todos los trabajadores obtengan 
en igual proporción los beneficios de esta ley.

Los demás puntos que se proponen para la legislación sobre el trabajo son de 
necesidad y justicia patentes. La higiene en fábricas, talleres, alojamientos y otros 
lugares en que dependientes y obreros deben estar por largo tiempo; las garantías 
a la vida del trabajador; la prohibición del trabajo infantil; el descanso dominical; 
la indemnización por accidentes y la pensión a obreros que han agotado sus ener-
gías en el trabajo; la prohibición de multas y descuentos; la obligación de pagar 
con dinero efectivo; la anulación de la deuda de los jornaleros; las medidas para 
evitar abusos en el trabajo a destajo y las de protección a los medieros; todo esto 
lo reclaman de tal manera las tristes condiciones del trabajo en, nuestra Patria, 
que su conveniencia no necesita demostrarse con ninguna consideración.

La obligación que se impone a los propietarios urbanos de indemnizar a los 
arrendatarios que dejen mejoras en sus casas o campos es de gran utilidad públi-
ca. De este modo, los propietarios sórdidos que jamás hacen reparaciones en las 
pocilgas que rentan serán obligados a mejorar sus posesiones con ventaja para el 
público. En general, no es justo que un pobre mejore la propiedad de un rico, sin 
recibir ninguna compensación, y sólo para beneficio del rico.
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La aplicación práctica de esta y de la siguiente parte del Programa Liberal, 
que tienden a mejorar la situación económica de la clase más numerosa del país, 
encierra la base de una verdadera prosperidad nacional. Es axiomático que los 
pueblos no son prósperos sino cuando la generalidad de los ciudadanos disfrutan 
de particular y siquiera relativa prosperidad. Unos cuantos millonarios, acaparan-
do todas las riquezas y siendo los únicos satisfechos entre millones de hambrien-
tos, no hacen el bienestar general sino la miseria pública, como lo vemos en Méxi-
co. En cambio el país donde todos o los más pueden satisfacer cómodamente sus 
necesidades será próspero con millonarios o sin ellos.

El mejoramiento de las condiciones del trabajo, por una parte, y por otra, la 
equitativa distribución de las tierras, con las facilidades de cultivarlas y aprove-
charlas sin restricciones, producirán inapreciables ventajas a la Nación. No sólo 
salvarán de la miseria y procurarán cierta comodidad a las clases que directamen-
te reciben el beneficio, sino que impulsarán notablemente el desarrollo de nues-
tra agricultura, de nuestra industria, de todas las fuentes de la pública riqueza, 
hoy estancadas por la miseria general. En efecto; cuando el pueblo es demasiado 
pobre, cuando sus recursos apenas le alcanzan para mal comer, consume sólo 
artículos de primera necesidad, y aun éstos en pequeña escala. ¿Cómo se han 
de establecer industrias, cómo se han de producir telas o muebles o cosas por el 
estilo en un país en que la mayoría de .la gente no puede procurarse ningunas 
comodidades? ¿Cómo no ha de ser raquítica la producción donde el consumo es 
pequeño? ¿Qué impulso han de recibir las industrias donde sus productos sólo 
encuentran un reducido número de compradores, porque la mayoría de la pobla-
ción se compone de hambrientos? Pero si estos hambrientos dejan de serlo; si lle-
gan a estar en condiciones de satisfacer sus necesidades normales; en una palabra, 
si su trabajo les es bien o siquiera regularmente pagado, consumirán infinidad 
de artículos de que hoy están privados, y harán necesaria una gran producción de 
esos artículos. Cuando los millones de parias que hoy vegetan en el hambre y 
la desnudez coman menos mal, usen ropa y calzado y dejen de tener petate por 
todo ajuar, la demanda de mil géneros y objetos que hoy es insignificante aumen-
tará en proporciones colosales, y la industria, la agricultura, el comercio, todo 
será materialmente empujado a desarrollarse en una escala que jamás alcanzaría 
mientras subsistieran las actuales condiciones de miseria general.

La falta de escrúpulos de la actual Dictadura para apropiarse y distribuir entre 
sus favoritos ajenas heredades, la desatentada rapacidad de los actuales funciona-
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rios para adueñarse de lo que a otros pertenece, ha tenido por consecuencia que 
unos cuantos afortunados sean los acaparadores de la tierra, mientras infinidad 
de honrados ciudadanos lamentan en la miseria la pérdida de sus propiedades. La 
riqueza pública nada se ha beneficiado y si ha perdido mucho con estos odiosos 
monopolios. El acaparador es un todopoderoso que impone la esclavitud y explo-
ta horriblemente al jornalero y al mediero; no se preocupa ni de cultivar todo el 
terreno que posee ni de emplear buenos métodos de cultivo, pues sabe que esto 
no le hace falta para enriquecerse: tiene bastante con la natural multiplicación de 
sus ganados y con lo que le produce la parte de sus tierras que cultivan sus jorna-
leros y medieros, casi gratuitamente. Si esto se perpetúa, ¿cuándo se mejorará la 
situación de la gente de campo y se desarrollará nuestra agricultura?

Para lograr estos dos objetos no hay más que aplicar por una parte la ley del 
jornal mínimo y el trabajo máximo, y por otra la obligación del terrateniente de 
hacer productivos todos sus terrenos, so pena de perderlos. De aquí resultará irre-
mediablemente que, o el poseedor de inmensos terrenos se decide a cultivarlos y 
ocupa miles de trabajadores y contribuye poderosamente a la producción, o aban-
dona sus tierras o parte de ellas para que el Estado las adjudique a otros que las 
hagan producir y se aprovechen de sus productos. De todos modos, se obtienen 
los dos grandes resultados que se pretenden; primero, el de proporcionar trabajo, 
con la compensación respectiva a numerosas personas, y segundo, el de estimular 
la producción agrícola. Esto último no sólo aumenta el volumen de la riqueza 
general sino que influye en el abaratamiento de los productos de la tierra.

Esta medida no causará el empobrecimiento de ninguno y se evitará el de 
muchos. A los actuales poseedores de tierras les queda el derecho de aprovecharse 
de los productos de ellas, que siempre son superiores a los gastos de cultivo; es 
decir, pueden hasta seguir enriqueciéndose. No se les van a quitar las tierras que 
les producen beneficios, las que cultivan, aprovechan en pastos para ganado, etc., 
sino sólo las tierras improductivas, las que ellos mismos dejan abandonadas y que, 
de hecho, no les reportan ningún beneficio. Y estas tierras despreciadas, quizá por 
inútiles, serán, sin embargo, productivas, cuando se pongan en manos de otros 
más necesitados o más aptos que los primitivos dueños. No será un perjuicio para 
los ricos perder tierras que no atienden y de las que ningún provecho sacan, y en 
cambio será un verdadero beneficio para los pobres poseer estas tierras, trabajar-
las y vivir de sus productos. La restitución de ejidos a los pueblos que han sido 
despojados de ellos es de clara justicia.
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La Dictadura ha procurado la despoblación de México. Por millares, nuestros 
conciudadanos han tenido que traspasar las fronteras de la Patria, huyendo del 
despojo y la tiranía. Tan grave mal debe remediarse, y lo conseguirá el Gobierno 
que brinde a los mexicanos expatriados las facilidades de volver a su suelo natal, 
para trabajar tranquilamente, colaborando con todos a la prosperidad y engran-
decimiento de la Nación.

Para la cesión de tierras, no debe haber exclusivísmos; debe darse a todo el 
que las solicite para cultivarlas. La condición que se impone de no venderlas 
tiende a conservar la división de la propiedad y a evitar que los capitalistas pue-
dan de nuevo acaparar terrenos. También para evitar el acaparamiento y hacer 
equitativamente la distribución de las tierras se hace necesario fijar un máximum 
de las que se pueden ceder a una persona. Es, sin embargo, imposible fijar ese 
máximum, mientras no se sepa aproximadamente la cantidad de tierras de que 
pueda disponer el Estado para distribución entre los ciudadanos.

La creación del Banco Agrícola, para facilitar a los agricultores pobres los 
elementos que necesitan para iniciar o desarrollar el cultivo de sus terrenos, hace 
accesible a todos el beneficio de adquirir tierras y evita que dicho beneficio esté 
sólo al alcance de algunos privilegiados.

En lo relativo a impuestos, el Programa se concreta a expresar la abolición de 
impuestos notoriamente inicuos y a señalar ciertas medidas generales de visible 
conveniencia. No se puede ir más adelante en materia tan complexa, ni trazar de 
antemano al Gobierno todo un sistema hacendario. El impuesto sobre sueldos y 
salarios y la contribución personal son verdaderas extorsiones. El impuesto del 
Timbre, que todo lo grava, que pesa aun sobre las más insignificantes transaccio-
nes, ha llegado hasta hacer irrisoria la declaración constitucional de que la justicia 
se impartirá gratuitamente, pues obliga a los litigantes a desembolsar cincuenta 
centavos por cada foja de actuaciones judiciales, es una pesada carga cuya supre-
sión debe procurarse. Multitud de serias opiniones están de acuerdo en que no 
se puede abolir el Timbre de un golpe, sin producir funestos desequilibrios en la 
Hacienda pública, de los que sería muy difícil reponerse. Esto es verdad; pero si 
no se puede suprimir por completo y de un golpe ese impuesto oneroso, sí se pue-
de disminuir en lo general y abolir en ciertos casos, como los negocios judiciales, 
puesto que la justicia ha de ser enteramente gratuita, y sobre compras y ventas, 
herencias, alcoholes, tabacos y en general sobre todos los ramos de producción o 
de comercio de los Estados que éstos solamente pueden gravar.
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Los otros puntos envuelven el propósito de favorecer el capital pequeño y 
útil, de gravar lo que no es de necesidad o beneficio público en provecho de lo 
que tiene estas cualidades y de evitar que algunos contribuyentes paguen menos 
de lo que legalmente les corresponde. En la simple enunciación llevan estos pun-
tos su justificación.

Llegamos a la última parte del Programa, en la que resalta la declaración de 
que se confiscarán los bienes de los funcionarios enriquecidos en la presente época 
de tiranía. Esta medida es de la más estricta justicia. No se puede ni se debe reco-
nocer derecho de legítima propiedad sobre los bienes que disfrutan a individuos 
que se han apoderado de esos bienes abusando de la fuerza de su autoridad, des-
pojando a los legítimos dueños, y aun asesinándolos muchas veces para evitar toda 
reclamación. Algunos bienes han sido comprados, es verdad; pero no por eso dejan 
de ser ilegítimos, pues el dinero con que se obtuvieron fue previamente substraído de 
las arcas públicas por el funcionario comprador. Las riquezas de los actuales opre-
sores, desde la colosal fortuna del Dictador hasta los menores capitales de los más 
ínfimos caciques, provienen sencillamente del robo, ya a los particulares, ya a la 
Nación; robo sistemático, y desenfrenado, consumado en todo caso a la sombra de 
un puesto público. Así como a los bandoleros vulgares se les castiga y se les despoja 
de lo que habían conquistado en sus depredaciones, así también se debe castigar y 
despojar a los bandoleros que comenzaron por usurpar la autoridad y acabaron por 
entrar a saco en la hacienda de todo el pueblo. Lo que los servidores de la Dictadura 
han defraudado a la Nación y arrebatado a los ciudadanos, debe ser restituido al 
pueblo, para desagravio de la justicia y ejemplo de tiranos.

La aplicación que haga el Estado de los bienes que confisque a los opresores 
debe tender a que dichos bienes vuelvan a su origen primitivo. Procediendo mu-
chos de ellos de despojos a tribus indígenas, comunidades de individuos, nada 
más natural que hacer la restitución correspondiente. La deuda enorme que la 
Dictadura ha arrojado sobre la Nación ha servido para enriquecer a los funcio-
narios: es justo, pues, que los bienes de éstos se destinen a la amortización de 
dicha deuda. En general, con la confiscación de que hablamos, el Estado podrá 
disponer de las tierras suficientes para distribuir entre todos los ciudadanos que la 
soliciten. Un punto de gran importancia es el que se refiere a simplificar los pro-
cedimientos del juicio de amparo, para hacerlo práctico. Es preciso, si se quiere 
que todo ciudadano tenga a su alcance este recurso cuando sufra una violación 
de garantías, que se supriman las formalidades que hoy se necesitan para pedir 
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un amparo, y los que suponen ciertos conocimientos jurídicos que la mayoría del 
pueblo no posee. La justicia con trabas no es justicia. Si los ciudadanos tienen el 
recurso del amparo como una defensa contra los atentados de que son víctimas, 
debe este recurso hacerse práctico, sencillo y expedito, sin trabas que lo convier-
tan en irrisorio.

Sabido es que todos los pueblos fronterizos comprendidos en lo que era la 
Zona Libre sufrieron, cuando ésta fue abolida recientemente por la Dictadura, 
inmensos perjuicios que los precipitaron a la más completa ruina. Es de la más 
estricta justicia la restitución de la Zona Libre, que detendrá las ruinas de las 
poblaciones fronterizas y las resarcirá de los perjuicios que han padecido con la 
torpe y egoísta medida de la Dictadura.

Establecer la igualdad civil para todos los hijos de un mismo padre es rigu-
rosamente equitativo. Todos los hijos son naturalmente hijos legítimos de sus 
padres, sea que éstos estén unidos o no por contrato matrimonial. La Ley no 
debe hacer al hijo víctima de una falta que, en todo caso, sólo corresponde al 
padre.

Una idea humanitaria, digna de figurar en el Programa del Partido Liberal y 
de que la tenga presente para cuando sea posible su realización, es la de substituir 
las actuales penitenciarías y cárceles por colonias penitenciarias en las que sin 
vicios, pero sin humillaciones, vayan a regenerarse los delincuentes, trabajando 
y estudiando con orden y medida, pudiendo tener el modo de satisfacer todas 
las exigencias de la naturaleza y obteniendo para sí los colonos el producto de 
su trabajo, para que puedan subvenir a sus necesidades. Los presidios actuales 
pueden servir para castigar y atormentar a los hombres, pero no para mejorarlos, y 
por tanto, no corresponden al fin a que los destina la sociedad que no es ni puede 
ser una falange de verdugos que se gozan en el sufrimiento de sus víctimas, sino 
un conjunto de seres humanos que buscan la regeneración de sus semejantes 
extraviados.

Los demás puntos generales se imponen por sí mismos. La supresión de los 
Jefes Políticos que tan funestos han sido para la República, como útiles al sistema 
de opresión reinante, es una medida democrática, como lo es también la multi-
plicación de los municipios y su robustecimiento. Todo lo que tienda a combatir 
el pauperismo, directa o indirectamente, es de reconocida utilidad. La protección 
a la raza indígena que, educada y dignificada, podrá contribuir poderosamente al 
fortalecimiento de nuestra nacionalidad, es un punto de necesidad indiscutible. 

Sección documental | Revolución Mexicana y Const i tución de 1917 | Documento 6



[  811 ]

En el establecimiento de firmes lazos de unión entre los países latinoamerica-
nos, podrán encontrar estos países –entre ellos, México– una garantía para la 
conservación de su integridad, haciéndose respetables por la fuerza de su unión 
ante otros poderes que pretendieran abusar de la debilidad de alguna nación 
latinoamericana. En general, y aun en el orden económico, la unión de estas na-
ciones las beneficiaría a todas y cada una de ellas: proponer y procurar esa unión 
es, por tanto, obra honrada y patriótica.

Es inconcuso que cuanto consta en el Programa del Partido Liberal necesita 
la sanción de un Congreso para tener fuerza legal y realizarse: se expresa, pues, 
que un Congreso Nacional dará forma de Ley al Programa para que se cumpla y 
se haga cumplir por quien corresponda. Esto no significa que se dan órdenes al 
Congreso, ultrajando su dignidad y soberanía, no. Esto significa sencillamente el 
ejercicio de un derecho del pueblo, con el cual en nada ofende a sus representan-
tes. En efecto, el pueblo liberal lucha contra un despotismo, se propone destruirlo 
aun a costa de los mayores sacrificios, y sueña con establecer un gobierno honrado 
que haga más tarde la felicidad del país, ¿se conformará el pueblo con derrocar la 
tiranía, elevar un nuevo gobierno y dejarlo que haga en seguida cuanto le plazca? 
¿El pueblo que lucha, que tal vez derramará su sangre por constituir un nuevo 
gobierno, no tiene el derecho de imponer algunas condiciones a los que van a ser 
favorecidos con el poder, no tiene el derecho de proclamar sus anhelos y declarar 
que no elevará mañana a determinado gobierno sino con la condición de que 
realice las aspiraciones populares?

Indudablemente que el pueblo liberal que derrocará la Dictadura y elegi-
rá después un nuevo gobierno tiene el más perfecto derecho de advertir a sus 
representantes que no los eleva para que obren como les plazca, sino para que 
realicen la felicidad del país conforme a las aspiraciones del pueblo que los honra 
colocándolos en los puestos públicos. Sobre la soberanía de los congresos, está la 
soberanía popular.

No habrá un solo mexicano que desconozca lo peligroso que es para la Pa-
tria el aumento de nuestra ya demasiado enorme Deuda Extranjera. Por tanto, 
todo paso encaminado a impedir que la Dictadura contraiga nuevos empréstitos 
o aumentar de cualquier modo la Deuda Nacional no podrá menos que obtener 
la aprobación de todos los ciudadanos honrados que no quieran ver envuelta a la 
Nación en más peligros y compromisos de los que ya ha arrojado sobre ella la rapaz 
e infidente Dictadura.
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Tales son las consideraciones y fundamentos con que se justifican los pro-
pósitos del Partido Liberal, condensados concretamente en el Programa que se 
insertará a continuación.

Programa del Partido Liberal
Reformas constitucionales

1. Reducción del período presidencial a cuatro años.
2. Supresión de la reelección para el Presidente y los Gobernadores de los 

Estados. Estos funcionarios sólo podrán ser nuevamente electos hasta 
después de dos períodos del que desempeñaron.

3. Inhabilitación del Vicepresidente para desempeñar funciones legislati-
vas o cualquier otro cargo de elección popular, y autorización al mismo 
para llenar un cargo conferido por el Ejecutivo.

4. Supresión del servicio militar obligatorio y establecimiento de la Guar-
dia Nacional. Los que presten sus servicios en el Ejército permanente lo 
harán libre y voluntariamente. Se revisará la ordenanza militar para su-
primir de ella lo que se considere opresivo y humillante para la dignidad 
del hombre, y se mejorarán los haberes de los que sirvan en la Milicia 
Nacional.

5. Reformar y reglamentar los artículos 6o. y 7o. Constitucionales, supri-
miendo las restricciones que la vida privada y la paz pública imponen a 
las libertades de palabra y de prensa, y declarando que sólo se castigarán 
en este sentido la falta de verdad que entrañe dolo, el chantaje, y las 
violaciones de la ley en lo relativo a la moral.

6. Abolición de la pena de muerte, excepto para los traidores a la Patria.
7. Agravar la responsabilidad de los funcionarios públicos, imponiendo se-

veras penas de prisión para los delincuentes.
8. Restituir a Yucatán el territorio de Quintana Roo.
9. Supresión de los tribunales militares en tiempo de paz.

Mejoramiento y fomento de la instrucción

10. Multiplicación de escuelas primarias, en tal escala que queden ventajo-
samente suplidos los establecimientos de instrucción que se clausuren 
por pertenecer al Clero.
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11. Obligación de impartir enseñanza netamente laica en todas las escuelas 
de la República, sean del Gobierno o particulares, declarándose la res-
ponsabilidad de los directores que no se ajusten a este precepto.

12. Declarar obligatoria la instrucción hasta la edad de catorce años, que-
dando al Gobierno el deber de impartir protección en la forma que le 
sea posible a los niños pobres que por su miseria pudieran perder los 
beneficios de la enseñanza.

13. Pagar buenos sueldos a los maestros de instrucción primaria.
14. Hacer obligatoria para todas las escuelas de la República la enseñanza de 

los rudimentos de artes y oficios y la instrucción militar, y prestar prefe-
rente atención a la instrucción cívica que tan poco atendida es ahora.

Extranjeros

15. Prescribir que los extranjeros, por el solo hecho de adquirir bienes raíces, 
pierden su nacionalidad primitiva y se hacen ciudadanos Mexicanos.

16. Prohibir la inmigración china.

Restricciones a los abusos del clero católico

17. Los templos se consideran como negocios mercantiles, quedando, por 
tanto, obligados a llevar contabilidad y pagar las contribuciones corres-
pondientes.

18. Nacionalización, conforme a las Leyes, de los bienes raíces que el Clero 
tiene en poder de testaferros.

19. Agravar las penas que las Leyes de Reforma señalan para los infractores 
de las mismas.

20. Supresión de las escuelas regenteadas por el Clero.

Capital y trabajo

21. Establecer un máximum de ocho horas de trabajo y un salario mínimo 
en la proporción siguiente: $ 1.00 para la generalidad del país, en que el 
promedio de los salarios es inferior al citado, y de más de un peso para 
aquellas regiones en que la vida es más cara y en las que este salario no 
bastaría para salvar de la miseria al trabajador.

22. Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a domicilio.
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23. Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo los patronos no bur-
len la aplicación del tiempo máximo y salario mínimo.

24. Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de catorce años.
25. Obligar a los dueños de minas, fábricas, talleres, etc., a mantener las 

mejores condiciones de higiene en sus propiedades y a guardar los lu-
gares de peligro en un estado que preste seguridad a la vida de los 
operarios.

26. Obligar a los patronos o propietarios rurales a dar alojamiento higiénico 
a los trabajadores, cuando la naturaleza del trabajo de éstos exija que 
reciban albergue de dichos patronos o propietarios.

27. Obligar a los patronos a pagar indemnización por accidentes del tra-
bajo.

28. Declarar nulas las deudas actuales de los jornaleros de campo para con 
los amos.

29. Adoptar medidas para que los dueños de tierras no abusen de los medie-
ros.

30. Obligar a los arrendadores de campos y casas, que indemnicen a los 
arrendatarios de sus propiedades por las mejoras necesarias que dejen 
en ellas.

31. Prohibir a los patronos, bajo severas penas, que paguen al trabajador de 
cualquier otro modo que no sea con dinero efectivo; prohibir y castigar 
que se impongan multas a los trabajadores o se les hagan descuentos 
de su jornal o se retarde el pago de la raya por más de una semana o se 
niegue al que se separe del trabajo el pago inmediato de lo que tiene 
ganado; suprimir las tiendas de raya.

32. Obligar a todas las empresas o negociaciones a no ocupar entre sus em-
pleados y trabajadores sino una minoría de extranjeros. No permitir en 
ningún caso que trabajos de la misma clase se paguen peor al mexicano 
que al extranjero en el mismo establecimiento, o que a los mexicanos se 
les pague en otra forma que a los extranjeros.

33. Hacer obligatorio el descanso dominical.

Tierras

34. Los dueños de tierras están obligados a hacer productivas todas las que 
posean; cualquier extensión de terreno que el poseedor deje impro-
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ductiva la recobrará el Estado y la empleará conforme a los artículos 
siguientes.

35. A los mexicanos residentes en el extranjero que lo soliciten los repatriará 
el Gobierno pagándoles los gastos de viaje y les proporcionará tierra para 
su cultivo.

36. El Estado dará tierras a quienquiera que lo solicite, sin más condición 
que dedicarlas a la producción agrícola, y no venderlas. Se fijará la exten-
sión máxima de terreno que el Estado pueda ceder a una persona.

37. Para que este beneficio no sólo aproveche a los pocos que tengan elemen-
tos para el cultivo de las tierras, sino también a los pobres que carezcan 
de estos elementos, el Estado creará o fomentará un Banco Agrícola que 
hará a los agricultores pobres préstamos con poco rédito y redimibles a 
plazos.

Impuestos

38. Abolición del impuesto sobre capital moral y del de capitación, que-
dando encomendado al Gobierno el estudio de los mejores medios para 
disminuir el impuesto del Timbre hasta que sea posible su completa 
abolición.

39. Suprimir toda contribución para capital menor de $100.00, exceptuán-
dose de este privilegio los templos y otros negocios que se consideren 
nocivos y que no deben tener derecho a las garantías de las empresas 
útiles.

40. Gravar el agio, los artículos de lujo, los vicios, y aligerar de contribucio-
nes los artículos de primera necesidad. No permitir que los ricos ajusten 
igualas con el Gobierno para pagar menos contribuciones que las que les 
impone la ley.

Puntos generales

41. Hacer práctico el juicio de amparo, simplificando los procedimientos.
42. Restitución de la Zona Libre.
43. Establecer la igualdad civil para todos los hijos de un mismo padre, su-

primiendo las diferencias que hoy establece la Ley entre legítimos e ile-
gítimos.
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44. Establecer, cuando sea posible, colonias penitenciarias de regeneración, 
en lugar de las cárceles y penitenciarias en que hoy sufren el castigo los 
delincuentes.

45. Supresión de los jefes políticos.
46. Reorganización de los municipios que han sido suprimidos y robusteci-

miento del poder municipal.
47. Medidas para suprimir o restringir el agio, el pauperismo y la carestía de 

los artículos de primera necesidad.
48. Protección a la raza indígena.
49. Establecer lazos de unión con los países latinoamericanos.
50. Al triunfar el Partido Liberal, se confiscarán los bienes de los funciona-

rios enriquecidos bajo la Dictadura actual, y lo que se produzca se apli-
cará al cumplimiento del Capítulo de Tierras –especialmente a restituir 
a los yaquis, mayas y otras tribus, comunidades o individuos, los terrenos 
de que fueron despojados– y al servicio de la amortización de la Deuda 
Nacional.

51. El primer Congreso Nacional que funcione después de la caída de la 
Dictadura anulará todas las reformas hechas a nuestra Constitución por 
el Gobierno de Porfirio Díaz; reformará nuestra Carga Magna, en cuan-
to sea necesario para poner en vigor este Programa; creará las leyes que 
sean necesarias para el mismo objeto; reglamentará los artículos de la 
Constitución y de otras leyes que lo requieran, y estudiará todas aque-
llas cuestiones que considere de interés para la Patria, ya sea que estén 
enunciadas o no en el presente Programa, y reforzará los puntos que aquí 
constan, especialmente en materia de Trabajo y Tierra.

Cláusula especial

52. Queda a cargo de la junta Organizadora del Partido Liberal dirigirse a la 
mayor brevedad a los gobiernos extranjeros, manifestándoles, en nom-
bre del Partido, que el pueblo mexicano no quiere más deudas sobre la 
Patria y que, por tanto, no reconocerá ninguna deuda que bajo cualquie-
ra forma o pretexto arroje la Dictadura sobre la Nación ya contratando 
empréstitos, o bien reconociendo tardíamente obligaciones pasadas sin 
ningún valor legal.
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Reforma, Libertad y justicia.

St. Louis Mo., julio 1o. de 1906.
Presidente, Ricardo Flores Magón. Vicepresidente, Juan Sarabia. Secretario, Anto-
nio I. Villarreal. Tesorero, Enrique Flores Magón. ler. Vocal, Prof. Librado Rivera. 
2o. Vocal, Manuel Sarabia. 3er. Vocal, Rosalio Bustamante.

Mexicanos:

He aquí el Programa, la bandera del Partido Liberal, bajo la cual debéis agruparos 
los que no hayáis renunciado a vuestra calidad de hombres libres, los que os aho-
guéis en esa atmósfera de ignominia que os envuelve desde hace treinta años, los 
que os avergoncéis de la esclavitud de la Patria, que es vuestra propia esclavitud, 
los que sintáis contra vuestros tiranos esas rebeliones de las almas indóciles al 
yugo, rebeliones benditas, porque son la señal de que la dignidad y el patriotismo 
no han muerto en el corazón que las abriga.

Pensad, mexicanos, en lo que significa para la Patria la realización de este 
Programa que hoy levanta el Partido Liberal como un pendón fulgurante, para lla-
maros a una lucha santa por la libertad y la justicia, para guiar vuestros pasos por 
el camino de la redención, para señalaros la meta luminosa que podéis alcanzar con 
sólo que os decidáis a unir vuestros esfuerzos para dejar de ser esclavos. El Progra-
ma, sin duda, no es perfecto: no hay obra humana que lo sea; pero es benéfico y, 
para las circunstancias actuales de nuestro país, es salvador. Es la encarnación de 
muchas nobles aspiraciones, el remedio de muchos males, el correctivo de mu-
chas injusticias, el término de muchas infamias. Es una transformación radical: 
todo un mundo de opresiones, corrupciones, de crímenes, que desaparece, para 
dar paso a otro mundo más libre, más honrado, más justo.

Todo cambiará en el futuro.
Los puestos públicos no serán para los aduladores y los intrigantes, sino para 

los que, por sus merecimientos, se hagan dignos al cariño del pueblo; los funcio-
narios no serán esos sultanes depravados y feroces que hoy la Dictadura protege 
y faculta para que disponga de la hacienda, de la vida y de la honra de los ciu-
dadanos: serán, por el contrario, hombres elegidos por el pueblo que velarán por 
los intereses públicos, y que, de no hacerlo, tendrán que responder de sus faltas 
ante el mismo pueblo que los había favorecido; desaparecerá de los tribunales de 
justicia esa venalidad asquerosa que hoy los caracteriza, porque ya no habrá Dic-
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tadura que haga vestir la toga a sus lacayos, sino pueblo que designará con sus votos a 
los que deban administrar justicia, y porque la responsabilidad de los funcionarios 
no será un mito en la futura democracia; el trabajador mexicano dejará de ser, 
como es hoy, un paria en su propio suelo: dueño de sus derechos, dignificado, 
libre para defenderse de esas explotaciones villanas que hoy le imponen por la 
fuerza, no tendrá que trabajar más que ocho horas diarias, no ganará menos de un 
peso de jornal, tendrá tiempo para descansar de sus fatigas, para solazarse y para 
instruirse, y llegará a disfrutar de algunas comodidades que nunca podría procu-
rarse con los actuales salarios de $0.50 y hasta de $0.25; no estará allí la Dictadura 
para aconsejar a los capitalistas que roben al trabajador y para proteger con sus 
fuerzas a los extranjeros que contestan con una lluvia de balas a las pacíficas peti-
ciones de los obreros mexicanos: habrá en cambio un Gobierno que, elevado por 
el pueblo, servirá al pueblo, y velará por sus compatriotas, sin atacar a derechos 
ajenos, pero también sin permitir las extralimitaciones y abusos tan comunes en 
la actualidad; los inmensos terrenos que los grandes propietarios tienen abando-
nados y sin cultivo dejarán de ser mudos y desolados testimonios de infecundo 
poderío de un hombre, y, recogidos por el Estado, distribuidos entre los que quie-
ran trabajarlos, se convertirán en alegres y feraces campos, que darán el sustento 
a muchas honradas familias: habrá tierras para todo el que quiera cultivarlas, y la 
riqueza que produzcan no será ya para que la aproveche un amo que no puso el 
menor esfuerzo en arrancarla, sino que será para el activo labrador que después 
de abrir el surco y arrojar la semilla con mano trémula de esperanza, levantará la 
cosecha que le ha pertenecido por su fatiga y su trabajo; arrojados del poder los 
vampiros insaciables que hoy lo explotan y para cuya codicia son muy pocos 
los más onerosos impuestos y los empréstitos enormes de que estamos agobia-
dos, se reducirán considerablemente las contribuciones; ahora, las fortunas de los 
gobernantes salen del Tesoro Público: cuando esto no suceda, se habrá realizado 
una gigantesca economía, y los impuestos tendrán que rebajarse, suprimiéndose 
en absoluto, desde luego, la contribución personal y el impuesto sobre capital mo-
ral, exacciones verdaderamente intolerables; no habrá servicio militar obligatorio, 
ese pretexto con que los actuales caciques arrancan de su hogar a los hombres, a 
quienes odian por su altivez o porque son el obstáculo para que los corrompidos 
tiranuelos abusen de débiles mujeres, se difundirá la instrucción, base del progre-
so y del engrandecimiento de todos los pueblos; el Clero, ese traidor impenitente, 
ese súbdito de Roma y enemigo irreconciliable de las libertades patrias, en vez de ti-
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ranos a quienes servir y de quienes recibir protección, encontrará leyes inflexibles, 
que pondrán coto a sus excesos y lo reducirán a mantenerse dentro de la esfera 
religiosa; la manifestación de las ideas no tendrá ya injustificadas restricciones 
que le impidan juzgar libremente a los hombres públicos: desaparece la inviola-
bilidad de la vida privada, que tantas veces ha sido el escudo de la corrupción y la 
maldad y la paz pública dejará de ser un pretexto para que los gobiernos persigan 
a sus enemigos: todas las libertades serán restituidas al pueblo y no sólo habrán 
conquistado los ciudadanos sus derechos políticos, sino también un gran mejora-
miento económico; no sólo será un triunfo sobre la tiranía, sino también sobre la 
miseria. Libertad, prosperidad: he ahí la síntesis del Programa.

Pensad, conciudadanos, en lo que significa para la Patria la realización de estos 
ideales redentores; mirad a nuestro país hoy oprimido, miserable, despreciado, presa de 
extranjeros, cuya insolencia se agiganta por la cobardía de nuestros tiranos; ved cómo 
los déspotas han pisoteado la dignidad nacional, invitando a las fuerzas extranjeras a 
que invadan nuestro territorio; imaginad a qué desastres y a qué ignominias pueden 
conducirnos los traidores que toleramos en el poder, los que aconsejan que se robe y 
se maltrate al trabajador mexicano, los que han pretendido reconocer la deuda que 
contrajo el pirata Maximiliano para sostener su usurpación, los que continuamente 
están dando pruebas del desprecio que sienten por la nacionalidad de que estamos 
orgullosos los compatriotas de ¡Juárez y de Lerdo de Tejada! Contemplad, mexicanos, 
ese abismo que abre a vuestros pies la Dictadura, y comparad esa negra sima con la 
cumbre radiosa que os señala el Partido Liberal para que dispongáis a ascenderla.

Aquí, la esclavitud, la miseria, la vergüenza; allá, la liberación, el bienestar, 
el honor; aquí, la Patria encadenada, exangüe por tantas explotaciones, sometida 
a lo que los poderes extranjeros quieran hacer de ella, pisoteada su dignidad por 
propios y extraños; allá, la Patria sin yugos, próspera, con la prosperidad de todos 
sus hijos, grande y respetada por la altiva independencia de su pueblo; aquí el 
despotismo con todos sus horrores; allá la libertad con toda su gloria. ¡Escoged!

Es imposible presentaros con simples y entorpecidas palabras el cuadro so-
berbio y luminoso de la Patria de mañana, redimida, dignificada, llena de majes-
tad y de grandeza. Pero no por eso dejaréis de apreciar ese cuadro magnífico, pues 
vosotros mismos lo evocaréis con el entusiasmo si sois patriotas, si amáis este 
suelo que vuestros padres santificaron con el riego de su sangre, si no habéis rene-
gado de vuestra raza que ha sabido aplastar despotismos y tronos, si no os habéis 
resignado a morir como esclavos bajo el carro triunfal del cesarismo dominante. 
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Es inútil que nos esforcemos en descorrer a vuestros ojos el velo del futuro, para 
mostraros lo que está tras él: vosotros miráis lo que pudiéramos señalaron. Voso-
tros consoláis la tristeza de vuestra actual servidumbre, evocando el cuadro de la 
Patria libre del porvenir; vosotros, los buenos mexicanos, los que odiáis el yugo, 
ilumináis las negruras de la opresión presente con la visión radiosa del mañana y 
esperáis que de un momento a otro se realicen vuestros ensueños de libertad.

De vosotros es de quien la Patria espera su redención, de vosotros, los buenos 
hijos, los inaccesibles a la cobardía y a la corrupción que los tiranos siembran 
en torno suyo, los leales, los inquebrantables, los que os sentís llenos de fe en 
el triunfo de la justicia, responded al llamado de la Patria: el Partido Liberal os 
brinda un sitio bajo sus estandartes, que se levantan desafiando al despotismo; 
todos los que luchamos por la libertad os ofrecemos un lugar en nuestras filas; 
venid a nuestro lado, contribuid a fortalecer nuestro partido, y así apresuraréis la 
realización de lo que todos anhelamos.  Unámonos, sumemos nuestros esfuerzos, 
unifiquemos nuestros propósitos, y el Programa será una hecho.

¡Utopía!, ¡ensueño!, clamarán, disfrazando su terror con filosofías abyectas, 
los que pretenden detener las reivindicaciones populares para no perder un puesto 
productivo o un negocio poco limpio. Es el viejo estribillo de todos los retrógrados 
ante los grandes avances de los pueblos, es la eterna defensa de la infamia. Se tacha 
de utópico lo que es redentor, para justificar que se le ataque o se le destruya: todos 
los que han atentado contra nuestra sabia Constitución se han querido disculpar 
declarándola irrealizable; hoy mismo, los lacayos de Porfirio Díaz repiten esa nece-
sidad para velar el crimen del tirano, y no recuerdan esos miserables que esa Consti-
tución que llaman tan utópica, tan inadecuada para nuestro pueblo, tan imposible 
de practicar, fue perfectamente realizable para gobernantes honrados como Juárez 
y Lerdo de Tejada. Para los malvados, el bien tiene que ser irrealizable; para la bella-
quería, tiene que ser irrealizable la honradez. Los corifeos del despotismo juzgarán 
impracticable y hasta absurdo el Programa del Partido Liberal; pero vosotros, mexi-
canos que no estaréis cegados por la conveniencia y ni por el miedo; vosotros, hom-
bres honrados que anheláis el bien de la Patria, encontraréis de sencilla realización 
cuanto encierra ese Programa inspirado en la más rudimentaria justicia.

Mexicanos:

Al proclamar solemnemente su Programa el Partido Liberal, con el inflexible 
propósito de llevarlo a la práctica, os invita a que toméis parte en esta obra 
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grandiosa y redentora, que ha de hacer para siempre a la Patria libre, respetable 
y dichosa.

La decisión es irrevocable: el Partido Liberal luchará sin descanso por cum-
plir la promesa solemne que hoy hace al pueblo, y no habrá obstáculo que no 
venza ni sacrificio que no acepte por llegar hasta el fin. Hoy os convoca .para 
que sigáis sus banderas, para que engroséis sus filas, para que aumentéis su 
fuerza y hagáis menos difícil y reñida la victoria. Si escucháis el llamamiento y 
acudís al puesto que os designa vuestro deber de mexicanos, mucho tendrá que 
agradeceros la Patria, pues apresuraréis su redención; si veis con indiferencia la 
lucha santa a que os invitamos, si negáis vuestro apoyo a los que combatimos 
por el derecho y la justicia, si, egoístas o tímidos, os hacéis con vuestra inacción 
cómplices de los que nos oprimen, la Patria no os deberá más que desprecio 
y vuestra conciencia sublevada no dejará de avergonzaros con el recuerdo de 
vuestra falta. Los que neguéis vuestro apoyo a la causa de la libertad, merecéis 
ser esclavos.

Mexicanos:

Entre lo que os ofrece el despotismo y lo que os brinda el Programa del Partido 
Liberal, ¡escoged! Si queréis el grillete, la miseria, la humillación ante el extran-
jero, la vida gris del paria envilecido sostened la Dictadura que todo eso os pro-
porciona; si preferís la libertad, el mejoramiento económico, la dignificación de 
la ciudadanía mexicana, la vida altiva del hombre dueño de sí mismo venid al 
Partido Liberal que fraterniza con los dignos y los viriles, y unid vuestros esfuerzos 
a los de todos los que combatimos por la justicia, para apresurar la llegada de ese 
día radiante en que caiga para siempre la tiranía y surja la esperada democracia 
con todos los esplendores de un astro que jamás dejará de brillar en el horizonte 
sereno de la Patria.

Reforma, Libertad y Justicia.

Saint Louis, Mo., julio 1o. de 1906. 
Presidente, Ricardo Flores Magón. Vicepresidente, Juan Sarabia. Secretario, 

Antonio I. Villarreal. Tesorero, Enrique Flores Magón. ler. Vocal, 
Prof. Librado Rivera. 2o. Vocal, Manuel Sarabia. 3er. Vocal, 

Rosalío Bustamante.
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Plan de San Luis Potosí 
5 de octubre de 1911*

Los pueblos, en su esfuerzo constante porque triunfen los ideales 
de libertad y justicia, se ven precisados en determinados momentos históricos a 
realizar los mayores sacrificios.

Nuestra querida Patria ha llegado a uno de esos momentos: una tiranía que 
los mexicanos no estábamos acostumbrados a sufrir, desde que conquistamos 
nuestra independencia, nos oprime de tal manera, que ha llegado a hacerse into-
lerable. En cambio de esta tiranía se nos ofrece la paz, pero es una paz vergonzosa 
para el pueblo mexicano, porque no tiene por base el derecho, sino la fuerza; 
porque no tiene por objeto el engrandecimiento y prosperidad de la Patria, sino 
enriquecer un pequeño grupo que, abusando de su influencia, ha convertido los 
puestos públicos en fuente de beneficios exclusivamente personales, explotando 
sin escrúpulos las concesiones y contratos lucrativos.

Tanto el poder Legislativo como el Judicial están completamente supedita-
dos al Ejecutivo; la división de los poderes, la soberanía de los Estados, la libertad 
de los Ayuntamientos y los derechos del ciudadano sólo existen escritos en nues-
tra Carta Magna; pero, de hecho, en México casi puede decirse que reina cons-
tantemente la Ley Marcial; la justicia, en vez de impartir su protección al débil, 
sólo sirve para legalizar los despojos que comete el fuerte; los jueces, en vez de ser 
los representantes de la Justicia, son agentes del Ejecutivo, cuyos intereses sirven 
fielmente; las cámaras de la Unión no tienen otra voluntad que la del Dictador; 
los gobernadores de los Estados son designados por él y ellos a su vez designan e 
imponen de igual manera las autoridades municipales.

De esto resulta que todo el engranaje administrativo, judicial y legislativo 
obedecen a una sola voluntad, al capricho del general Porfirio Díaz, quien en su 
larga administración ha demostrado que el principal móvil que lo guía es mante-
nerse en el poder y a toda costa.

Hace muchos años se siente en toda la República profundo malestar, debido 
a tal régimen de Gobierno; pero el general Díaz, con gran astucia y perseverancia, 

*Fuente: Planes políticos y otros documentos. Prólogo de Manuel González Ramírez. México, fce, 
1954, pp. 33-41. Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana No. 1.

Documento tomado de: Memorias Políticas. Francisco Vázquez Gómez. (Imprenta Mundial), 
1933. Fuente: Biblioteca  de Hacienda. Colocación: 323.2 (72). V. A. 38827, pp. 581-596.
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había logrado aniquilar todos los elementos independientes, de manera que no era 
posible organizar ninguna clase de movimiento para quitarle el poder de que tan 
mal uso hacía. El mal se agravaba constantemente, y el decidido empeño del gene-
ral Díaz de imponer a la Nación un sucesor, y siendo éste el señor Ramón Corral, 
llevó ese mal a su colmo y determinó que muchos mexicanos, aunque carentes de 
reconocida personalidad política, puesto que había sido imposible labrársela du-
rante 36 años de Dictadura, nos lanzáramos a la lucha, intentando reconquistar la 
soberanía del pueblo y sus derechos en el terreno netamente democrático.

Entre otros partidos que tendían al mismo fin, se organizó el Partido Na-
cional Antirreeleccionista proclamando los principios de sufragio efectivo y No 
reeleccióN, como únicos capaces de salvar a la República del inminente peligro 
con que la amenazaba la prolongación de una dictadura cada día más onerosa, 
más despótica y más inmoral.** 

El pueblo mexicano secundó eficazmente a ese partido y, respondiendo al 
llamado que se le hizo, mandó a sus representantes a una Convención, en la que 
también estuvo representado el Partido Nacional Democrático, que asimismo in-
terpretaba los anhelos populares. Dicha Convención designó sus candidatos para 
la Presidencia y Vicepresidencia de la República, recayendo esos nombramientos 
en el señor Dr. Francisco Vázquez Gómez y en mí para los cargos respectivos de 
Vicepresidente y Presidente de la República.

Aunque nuestra situación era sumamente desventajosa porque nuestros ad-
versarios contaban con todo el elemento oficial, en el que se apoyaban sin es-
crúpulos, creímos de nuestro deber, para servir la causa del pueblo, aceptar tan 

*En tan temprana fecha como la del año 1889, es difícil encontrar otro documento que con-
cretamente exprese el malestar que hacía sentir el porfiriato, como el que a continuación copiamos. 
Entre otras cosas revela que la inquietud política acerca de las reelecciones proseguía latente para al-
gunos espíritus, aunque la mayoría de aquella generación estuviera conforme. Dice así el mencionado 
documento: “Plan o Protesta pidiendo justicia y equidad. La Proclama de 1889 tiene por base: Primero, 
la derogación general de las reformas hechas a la Constitución Federal en los períodos presidenciales 
pasado y presente. Segundo, abolir la reelección y los nombramientos del Ejecutivo, exigiendo los 
nombramientos constitucionalmente. Tercero, protestar contra los gravámenes nuevamente estable-
cidos por la Ley de Ingresos Municipales. Cuarto, en nombre de la masa común, o sea del pueblo, pro-
testamos conducirnos de buena fe, impelidos solamente por los sacros motivos que nos alarman. 23 
de agosto de 1889.” La proclama está tomada de las declaraciones rendidas por Jesús María Vázquez, 
detenido como miembro activo de la conspiración de 1889. El expediente judicial corresponde al 
archivo del ,juzgado de Cd. Guerrero, Chih., paquete No. 20, “Conspiración de Ciudad Guerrero”.
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honrosa designación. Imitando las sabias costumbres de los países republicanos, 
recorrí parte de la República haciendo un llamamiento a mis compatriotas. Mis 
jiras fueron verdaderas marchas triunfales, pues por donde quiera el pueblo, elec-
trizado por las palabras mágicas de sufragio efectivo y No reeleccióN, daba pruebas 
evidentes de su inquebrantable resolución de obtener el triunfo de tan salvadores 
principios. Al fin, llegó un momento en que el general Díaz se dió cuenta de la 
verdadera situación de la República y comprendió que no podía luchar ventajo-
samente conmigo en el campo de la Democracia, y me mandó reducir a prisión 
antes de las elecciones, las que se llevaron a cabo excluyendo al pueblo de los 
comicios por medio de la violencia, llenando las prisiones de ciudadanos indepen-
dientes y cometiendo los fraudes más desvergonzados.

En México, como República democrática, el poder público no puede tener 
otro origen ni otra base que la voluntad nacional, y ésta no puede ser supeditada 
a fórmulas llevadas a cabo de un modo fraudulento.

Por este motivo el pueblo mexicano ha protestado contra la ilegalidad de las 
últimas elecciones; y queriendo emplear sucesivamente todos los recursos que 
ofrecen las leyes de la República en la debida forma, pidió la nulidad de las elec-
ciones ante la Cámara de Diputados, a pesar de que no reconocía al dicho cuerpo 
un origen legítimo y de que sabía de antemano que, no siendo sus miembros 
representantes del pueblo, sólo acatarían la voluntad del general Díaz, a quien 
exclusivamente deben su investidura.

En tal estado las cosas, el pueblo, que es el único soberano, también protestó 
de un modo enérgico contra las elecciones en imponentes manifestaciones lleva-
das a cabo en diversos puntos de la República, y si éstas no se generalizaron en 
todo el territorio nacional fue debido a la terrible presión ejercida por el gobierno, 
que siempre ahoga en sangre cualquiera manifestación democrática, como pasó 
en Puebla, Veracruz, Tlaxcala, México y otras partes.

Pero esta situación violenta e ilegal no puede subsistir más.
Yo he comprendido muy bien que si el pueblo me ha designado como su 

candidato para la Presidencia, no es porque haya tenido la oportunidad de des-
cubrir en mí las dotes del estadista o del gobernante, sino la virilidad del patriota 
resuelto a sacrificarse, si es preciso, con tal de conquistar la libertad y ayudar al 
pueblo a librarse de la odiosa tiranía que lo oprime.

Desde que me lancé a la lucha democrática sabía muy bien que el general 
Díaz no acataría la voluntad de la Nación, y el noble pueblo mexicano, al seguir-
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me a los comicios, sabía también perfectamente el ultraje que le esperaba; pero a 
pesar de ello, el pueblo dió para la causa de la Libertad un numeroso contingente 
de mártires cuando éstos eran necesarios, y con admirable estoicismo concurrió a 
las casillas a recibir toda clase de vejaciones.

Pero tal conducta era indispensable para demostrar al mundo entero que el 
pueblo mexicano está apto para la democracia, que está sediento de libertad, y 
que sus actuales gobernantes no responden a sus aspiraciones.

Además, la actitud del pueblo antes y durante las elecciones, así como des-
pués de ellas, demuestra claramente que rechaza con energía al Gobierno del 
general Díaz y que, si se hubieran respetado esos derechos electorales, hubiese 
sido yo electo para la Presidencia de la República.

En tal virtud, y haciéndome eco de la voluntad nacional, declaro ilegales 
las pasadas elecciones, y quedando por tal motivo la República sin gobernantes 
legítimos, asumo provisionalmente la Presidencia de la República, mientras el 
pueblo designa conforme a la ley sus gobernantes. Para lograr este objeto es pre-
ciso arrojar del poder a los audaces usurpadores que por todo título de legalidad 
ostentan un fraude escandaloso e inmoral.

Con toda honradez declaro que consideraría una debilidad de mi parte y una 
traición al pueblo que en mí ha depositado su confianza no ponerme al frente de 
mis conciudadanos, quienes ansiosamente me llaman, de todas partes del país, 
para obligar al general Díaz, por medio de las armas, a que respete la voluntad 
nacional.

El Gobierno actual, aunque tiene por origen la violencia y el fraude, desde el 
momento que ha sido tolerado por el pueblo, puede tener para las naciones extran-
jeras ciertos títulos de legalidad hasta el 30 del mes entrante en que expiran sus 
poderes; pero como es necesario que el nuevo gobierno dimanado del último fraude 
no pueda recibirse ya del poder, o por lo menos se encuentre con la mayor parte de 
la Nación protestando con las armas en la mano, contra esa usurpación, he designa-
do el domiNgo 20 del entrante noviembre para que de las seis de la tarde en adelante, 
en todas las poblaciones de la República se levanten en armas bajo el siguiente

Plan

1o. Se declaran nulas las elecciones para Presidente y Vicepresidente de la 
República, Magistrados a la Suprema Corte de la Nación y Diputados y 
Senadores, celebradas en junio y julio del corriente año.
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2o. Se desconoce al actual Gobierno del general Díaz, así como a todas las 
autoridades cuyo poder debe dimanar del voto popular, porque además 
de no haber sido electas por el pueblo, han perdido los pocos títulos que 
podían tener de legalidad, cometiendo y apoyando, con los elementos 
que el pueblo puso a su disposición para la defensa de sus intereses, el 
fraude electoral más escandaloso que registra la historia de México.

3o. Para evitar hasta donde sea posible los trastornos inherentes a todo movi-
miento revolucionario, se declaran vigentes, a reserva de reformar oportu-
namente por los medios constitucionales aquellas que requieran reformas, 
todas las leyes promulgadas por la actual administración y sus reglamentos 
respectivos, a excepción de aquellas que manifiestamente se hallen en pug-
na con los principios proclamados en este Plan. Igualmente se exceptúan 
las leyes, fallos de tribunales y decretos que hayan sancionado las cuentas y 
manejos de fondos de todos los funcionarios de la administración porfirista 
en todos los ramos; pues tan pronto como la revolución triunfe, se iniciará 
la formación de comisiones de investigación para dictaminar acerca de las 
responsabilidades en que hayan podido incurrir los funcionarios de la Fe-
deración, de los Estados y de los Municipios.

En todo caso serán respetados los compromisos contraídos por la admi-
nistración porfirista con gobiernos y corporaciones extranjeras antes del 20 
del entrante.

Abusando de la ley de terrenos baldíos, numerosos pequeños propie-
tarios, en su mayoría indígenas, han sido despojados de sus terrenos, por 
acuerdo de la Secretaría de Fomento, o por fallos de los tribunales de la 
República. Siendo de toda justicia restituir a sus antiguos poseedores los 
terrenos de que se les despojó de un modo tan arbitrario, se declaran sujetas 
a revisión tales disposiciones y fallos y se les exigirá a los que los adquirieron 
de un modo tan inmoral, o a sus herederos, que los restituyan a sus primi-
tivos propietarios, a quienes pagarán también una indemnización por los 
perjuicios sufridos. Sólo en caso de que esos terrenos hayan pasado a tercera 
persona antes de la promulgación de este Plan, los antiguos propietarios re-
cibirán indemnización de aquellos en cuyo beneficio se verificó el despojo.

4o. Además de la constitución y leyes vigentes, se declara Ley Suprema de 
la República el principio de No reeleccióN del Presidente y Vicepresi-
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dente de la República, de los Gobernadores de los Estados y de los Pre-
sidentes Municipales, mientras se hagan las reformas constitucionales 
respectivas.

5o.  Asumo el carácter de Presidente Provisional de los Estados Unidos 
Mexicanos con las facultades necesarias para hacer la guerra al Go-
bierno usurpador del general Díaz.

  Tan pronto como la capital de la República y más de la mitad de 
los Estados de la Federación estén en poder de las fuerzas del Pueblo, 
el Presidente Provisional convocará a elecciones generales extraor-
dinarias para un mes después y entregará el poder al Presidente que 
resulte electo, tan luego como sea conocido el resultado de la elec-
ción.

6o. El Presidente Provisional, antes de entregar el poder, dará cuenta al 
Congreso de la Unión del uso que haya hecho de las facultades que 
le confiere el presente Plan.

7o. El día 20 de noviembre, desde las seis de la tarde en adelante, todos los 
ciudadanos de la República tomarán las armas para arrojar del poder 
a las autoridades que actualmente gobiernan. Los pueblos que estén 
retirados de las vías de comunicación lo harán desde la víspera.

8o. Cuando las autoridades presenten resistencia armada, se les obligará 
por la fuerza de las armas a respetar la voluntad popular, pero en este 
caso las leyes de la guerra serán rigurosamente observadas, llamán-
dose especialmente la atención sobre las prohibiciones relativas a no 
usar balas explosivas ni fusilar a los prisioneros. También se llama la 
atención respecto al deber de todo mexicano de respetar a los extran-
jeros en sus personas e intereses.

9o. Las autoridades que opongan resistencia a la realización de este Plan 
serán reducidas a prisión para que se les juzgue por los tribunales de 
la República cuando la revolución haya terminado. Tan pronto como 
cada ciudad o pueblo recobre su libertad, se reconocerá como autori-
dad legítima provisional al principal jefe de las armas, con facultad de 
delegar sus funciones en algún otro ciudadano caracterizado, quien 
será confirmado en su cargo o removido por el Gobierno Provisional.
Una de las principales medidas del Gobierno Provisional será poner 
en libertad a todos los presos políticos.
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10o. El nombramiento de Gobernador Provisional de cada Estado que haya 
sido ocupado por las fuerzas de la revolución será hecho por el Presiden-
te Provisional. Este Gobernador tendrá la estricta obligación de convo-
car a elecciones para Gobernador Constitucional del Estado, tan pronto 
como sea posible, a juicio del Presidente Provisional. Se exceptúan de 
esta regla los Estados que de dos años a esta parte han sostenido campa-
ñas democráticas para cambiar de gobierno, pues en éstos se considerará 
como Gobernador provisional al que fue candidato del pueblo siempre 
que se adhiera activamente a este Plan.

En caso de que el Presidente Provisional no haya hecho el nombra-
miento de Gobernador, que este nombramiento no haya llegado a su 
destino o bien que el agraciado no aceptara por cualquiera circunstan-
cia, entonces el Gobernador será designado por votación de todos los 
Jefes de las armas que operen en el territorio del Estado respectivo, a 
reserva de que su nombramiento sea ratificado por el Presidente Provi-
sional tan pronto como sea posible.

11o. Las nuevas autoridades dispondrán de todos los fondos que se encuen-
tren en todas las oficinas públicas para los gastos ordinarios de la ad-
ministración; para los gastos de la guerra, contratarán empréstitos vo-
luntarios o forzosos. Estos últimos sólo con ciudadanos o instituciones 
nacionales. De estos empréstitos se llevará una cuenta escrupulosa y se 
otorgarán recibos en debida forma a las interesados a fin de que al triun-
far la revolución se les restituya lo prestado.

traNsitorio. A. Los jefes de las fuerzas voluntarias tomarán el grado que 
corresponda al número de fuerzas a su mando. En caso de operar fuerzas vo-
luntarias y militares unidas, tendrá el mando de ellas el mayor de graduación, 
pero en caso de que ambos jefes tengan el mismo grado, el mando será del jefe 
militar.

Los jefes civiles disfrutarán de dicho grado mientras dure la guerra, y una vez 
terminada, esos nombramientos, a solicitud de los interesados, se revisarán por 
la Secretaría de Guerra, que los ratificará en su grado o los rechazará, según sus 
méritos.

B. Todos los jefes, tanto civiles como militares, harán guardar a sus tropas la 
más estricta disciplina, pues ellos serán responsables .ante el Gobierno Provisional 
de los desmanes que cometan las fuerzas a su mando, salvo que justifiquen no 
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haberles sido posible contener a sus soldados y haber impuesto a los culpables el 
castigo merecido.

Las penas más severas serán aplicadas a los soldados que saqueen alguna 
población o que maten a prisioneros indefensos.

C. Si las fuerzas y autoridades que sostienen al general Díaz fusilan a los pri-
sioneros de guerra, no por eso y como represalias se hará lo mismo con los de ellos 
que caigan en poder nuestro; pero en cambio serán fusilados, dentro de las vein-
ticuatro horas y después de un juicio sumario, las autoridades civiles y militares 
al servicio del general Díaz que una vez estallada la revolución hayan ordenado, 
dispuesto en cualquier forma, trasmitido la orden o fusilado a alguno de nuestros 
soldados.

De esa pena no se eximirán ni los más altos funcionarios, la única excepción 
será el general Díaz y sus ministros, a quienes en caso de ordenar dichos fusilamien-
tos o permitirlos, se les aplicará la misma pena, pero después de haberlos juzgado 
por los tribunales de la República, cuando ya haya terminado la Revolución.

En caso de que el general Díaz disponga que sean respetadas las leyes de 
guerra, y que se trate con humanidad a los prisioneros que caigan en sus manos, 
tendrá la vida salva; pero de todos modos deberá responder ante los tribunales de 
cómo ha manejado los caudales de la Nación y de cómo ha cumplido con la ley.

D. Como es requisito indispensable en las leyes de la guerra que las tropas 
beligerantes lleven algún uniforme o distintivo y como sería difícil uniformar a las 
numerosas fuerzas del pueblo que van a tomar parte en la contienda, se adoptará 
como distintivo de todas las fuerzas libertadoras, ya sean voluntarias o militares, 
un listón tricolor; en el tocado o en el brazo.

coNciudadaNos: Si os convoco para que toméis las armas y derroquéis al Go-
bierno del general Díaz, no es solamente por el atentado que cometió durante 
las últimas elecciones, sino para salvar a la Patria del porvenir sombrío que le 
espera continuando bajo su dictadura y bajo el gobierno de la nefanda oligarquía 
científica, que sin escrúpulo y a gran prisa están absorbiendo y dilapidando los 
recursos nacionales, y si permitimos que continúe en el poder, en un plazo muy 
breve habrán completado su obra: habrá llevado al pueblo a la ignominia y lo ha-
brá envilecido; le habrán chupado todas sus riquezas y dejado en la más absoluta 
miseria; habrán causado la bancarrota de nuestra Patria, que débil, empobrecida 
y maniatada se encontrará inerme para defender sus fronteras, su honor y sus 
instituciones.
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Por lo que a mi respecta, tengo la conciencia tranquila y nadie podrá acusar-
me de promover la revolución por miras personales, pues está en la conciencia 
nacional que hice todo lo posible para llegar a un arreglo pacífico y estuve dis-
puesto hasta a renunciar mi candidatura siempre que el general Díaz hubiese 
permitido a la Nación designar aunque fuese al Vicepresidente de la República; 
pero, dominado por incomprensible orgullo y por inaudita soberbia, desoyó la 
voz de la Patria y prefirió precipitarla en una revolución antes de ceder un ápice, 
antes de devolver al pueblo un átomo de sus derechos, antes de cumplir, aunque 
fuese en las postrimerías de su vida, parte de las promesas que hizo en la Noria y 
Tuxtepec.

Él mismo justificó la presente revolución cuando dijo; “Que ningún ciuda-
dano se imponga y perpetúe en el ejercicio del poder y ésta será la última revo-
lución.”

Si en el ánimo del general Díaz hubiesen pesado más los intereses de la Patria 
que los sórdidos intereses de él y de sus consejeros, hubiera evitado esta revolu-
ción, haciendo algunas concesiones al pueblo; pero ya que no lo hizo... ¡tanto 
mejor?, el cambio será más rápido y más radical, pues el pueblo mexicano, en 
vez de lamentarse como un cobarde, aceptará como un valiente el reto, y ya que 
el general Díaz pretende apoyarse en la fuerza bruta para imponerle un yugo 
ignominioso, el pueblo recurrirá a esa misma fuerza para sacudirse ese yugo, para 
arrojar a ese hombre funesto del poder y para reconquistar su libertad.*

San Luis Potosí, octubre 5 de 1910. 
Francisco I. Madero

Plan Político Social: proclamado por los Estados de Guerrero, 
Michoacán, Tlaxcala, Campeche, 

Puebla y el Distrito Federal, 18 de marzo de 1911*

Considerando que la situación que pesa sobre los mexicanos es ver-
daderamente aflictiva, debido a los gobernantes que hoy suspenden 

*Fuente: Planes políticos y otros documentos. Prólogo de Manuel González Ramírez, México, fce, 
1954, pp. 68-70. Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana No. 1.

Documento tomado de: Emiliano Zapata y el Agrarismo en México. Gral. Gildardo Magaña, 
México, Editorial Ruta, 1951, tomo i. Fuente: Manuel González Ramírez, pp. 106-108.
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las garantías individuales, sólo para derramar a torrentes la sangre de los mexica-
nos dignos, no bastándoles para sofocar el actual movimiento revolucionario, a 
que han dado lugar con sus incesantes abusos, haber suprimido la prensa inde-
pendiente, cerrado clubes, prohibido toda manifestación reveladora de la opinión 
pública y llenado las cárceles, sin respetar ni a las mujeres, de ciudadanos enemi-
gos de la tiranía;

coNsideraNdo que estos gobernantes se entronizaron, en un principio, por 
medio del engaño, pues proclamaron, para ello, lo mismo que hoy combaten: 
“Sufragio Efectivo y No Reelección” y establecieron, en lugar de estos principios 
a que debieron el triunfo, la más absoluta, la más abusiva, la más sangrienta de 
las dictaduras, siendo por lo mismo reos de estafa, respecto de los puestos que 
ocupan, de traición a sus propias doctrinas y de abuso de poder unidos al fraude 
en las pasadas elecciones.

coNsideraNdo que en nuestro ser político y social es preciso llevar a cabo 
ciertas reposiciones y reformas, exigidas por las necesidades de la generación con-
temporánea, las cuales son imposibles de realizar bajo el régimen de un gobierno 
dictatorial y plutócrata, como el que tenemos;

coNsideraNdo, en fin, que el pueblo es el soberaNo úNico y el supremo legisla-
dor, pues todo el que expide leyes o gobierna en algún sentido es porque ha reci-
bido del pueblo el poder para ello, nos hemos reunido varios grupos, cuyo número 
pasa de 10,000 de esa gran colectividad, pertenecientes a los Estados de Guerrero, 
de Tlaxcala, de Michoacán, de Campeche, de Puebla y el Distrito Federal, los 
cuales, por medio de nuestros representantes, cuyos nombres no se expresan por 
ahora, en atención a que No teNemos garaNtías, proclamamos el siguiente plan, 
invitando a todos nuestros conciudadanos para que le adopten, por convenir así a 
las necesidades de la Nación y a una época de regeneración y reforma:

I. Se desconoce al Presidente y Vicepresidente de la República, a los sena-
dores y diputados, así como a todos los demás empleados que son elec-
tos por el voto popular en virtud de las omisiones, fraudes y presiones 
que tuvieron lugar en las elecciones pasadas;

II. El general Díaz con sus ministros, Miguel Macedo, que desempeña el 
puesto de Subsecretario de Gobernación, los miembros de las comisio-
nes unidas que votaron por la suspeNsióN de garaNtías, los jueces que, 
teniendo a su cargo los procesos de los llamados reos políticos, han vio-
lado la Ley por obedecer una consigna o han, por lo mismo, retardado 
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una sentencia justa, los traidores a la causa y todos los jefes del ejército 
quedaN fuera de la ley; se les juzgará segúN las disposicioNes que ellos haN 
tomado respecto de los iNsurrectos;

III. Se reconoce, como Presidente provisional y jefe supremo de la revolu-
ción, al señor Francisco I. Madero;

IV. Se proclama, como Ley suprema, la Constitución de 1857, el Voto libre 
y la No Reelección;

V. Se reformará la Ley de Imprenta, de un modo claro y preciso, determinando 
los casos en que una persona puede quejarse justamente de difamación, 
así como también los casos en que es un delito trastornar el orden público, 
atendiendo a las causas y fines del hecho, para castigar debidamente al cul-
pable, si el trastorno mencionado constituye efectivamente un delito;

VI. se reorgaNizaráN las muNicipalidades suprimidas;
vii. queda abolida la ceNtralizacióN de la eNseñaNza, establecieNdo, eN su lu-

gar, la federacióN de la misma;
VIII. Se protegerá en todo sentido a la raza indígena, procurando por todos 

los medios su dignificación y su prosperidad;
IX. todas las propiedades que haN sido usurpadas para darlas a los favorecidos 

por la actual admiNistracióN seráN devueltas a sus aNtiguos dueños;
X. se aumeNtaráN los jorNales a los trabajadores de ambos sexos, tanto del 

campo como de la ciudad, eN relacióN coN los reNdimieNtos del capital, 
para cuyo fin se nombrarán comisiones de personas competentes para el 
caso, las cuales dictaminarán, en vista de los datos que necesiten para 
esto;

XI. las horas de trabajo No seráN meNos de ocho horas Ni pasaráN de Nueve;
XII. las empresas extraNjeras establecidas en la República emplearáN eN sus 

trabajos la mitad cuaNdo meNos de NacioNales mexicaNos, tanto en los pues-
tos subalternos como en los superiores, con los mismos sueldos, conside-
raciones y prerrogativas que concedan a sus compatriotas;

XIII. Inmediatamente que las circunstancias lo permitan, se revisará el valor 
de las fincas urbanas, a fin de establecer la equidad en los alquileres, 
evitando así que los pobres paguen una renta más crecida, relativamen-
te al capital que estas fincas representan, a reserva de realizar trabajos 
posteriores para la construcción de habitaciones higiénicas y cómodas, 
pagaderas en largos plazos para las clases obreras;
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XIV. todos los propietarios que teNgaN más terreNos de los que puedaN o quie-
raN cultivar, estáN obligados a dar los terreNos iNcultos a los que los soli-
citeN, teniendo, por su parte, derecho al rédito de un 6 por ciento anual, 
correspondiente al valor fiscal del terreno;

XV. Quedan abolidos los monopolios de cualquiera clase que sean.

¡Abajo la Dictadura! Voto Libre y No Reelección.

Sierra de Guerrero. Marzo 18 de 1911. 
los represeNtaNtes

Plan de Ayala, 25 (28) de noviembre de 1911*

Plan libertador de los hijos del Estado de Morelos, afiliados al Ejér-
cito Insurgente que defiende el cumplimiento del Plan de San Luis 
Potosí, con las reformas que ha creído conveniente aumentar en beneficio de la 
Patria Mexicana.

Los que suscribimos, constituidos en junta Revolucionaria, para sostener y lle-
var a cabo las promesas que hizo la Revolución de 20 de noviembre de 1910 próximo 
pasado, declaramos solemnemente ante la faz del mundo civilizado que nos juzga y 
ante la Nación a que pertenecemos y amamos, los principios que hemos formulado 
para acabar con la tiranía que nos oprime y redimir a la Patria de las dictaduras que 
se nos imponen, las cuales quedan determinadas en el siguiente Plan:

1o. Teniendo en consideración que el pueblo mexicano acaudillado por don 
Francisco I. Madero fue a derramar su sangre para reconquistar sus liber-
tades y reivindicar sus derechos conculcados y no para que un hombre se 
adueñara del poder violando los sagrados principios que juró defender 
bajo el lema de “Sufragio Efectivo, No Reelección”, ultrajando la fe, la 
causa, la justicia y las libertades del pueblo; teniendo en consideración 
que ese hombre a que nos referimos es don Francisco I. Madero, el mis-
mo que inició la precitada Revolución, el cual impuso por norma su 
voluntad e influencia al Gobierno Provisional del ex Presidente de la Re-
pública, licenciado don Francisco L. de la Barra, por haberlo aclamado el 

*Fuente: Planes políticos y otros documentos. Prólogo de Manuel González Ramírez, México, fce, 
1954, pp. 73-78. Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana No. 1.
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pueblo su Libertador, causando con este hecho reiterados derramamien-
tos de sangre y multiplicadas desgracias a la Patria de una manera sola-
pada y ridícula, no teniendo otras miras que el satisfacer sus ambiciones 
personales, sus desmedidos instintos de tirano y su profundo desacato al 
cumplimiento de las leyes preexistentes, emanadas del inmortal Código 
de 57, escrito con la sangre de los revolucionarios de Ayutla; teniendo 
en consideración que el llamado jefe de la Revolución Libertadora de 
México, don Francisco I. Madero, no llevó a feliz término la Revolución 
que tan gloriosamente inició con el apoyo de Dios y del pueblo, puesto que 
dejó en pie la mayoría de poderes gubernativos y elementos corrompi-
dos de opresión del gobierno dictatorial de Porfirio Díaz, que no son ni 
pueden ser en manera alguna la legítima representación de la Soberanía 
Nacional, y que por ser acérrimos adversarios nuestros y de los princi-
pios que hasta hoy defendemos está provocando el malestar del país y 
abriendo nuevas heridas al seno de la Patria para darle a beber su propia 
sangre; teniendo en consideración que el supradicho señor Francisco I. 
Madero, actual Presidente de la República, tras de eludir el cumplimien-
to de las promesas que hizo a la Nación en el Plan de San Luis Potosí, 
ciñendo las precitadas promesas a los convenios de Ciudad Juárez, ya 
nulificando, encarcelando, persiguiendo o matando a los elementos re-
volucionarios que le ayudaron a que ocupara el alto puesto de Presidente 
de la República por medio de sus falsas promesas y numerosas intrigas 
a la Nación; teniendo en consideración que el tantas veces repetido don 
Francisco I. Madero ha tratado de acallar con la fuerza bruta de las bayo-
netas y de ahogar en sangre a los pueblos que le piden, solicitan o exigen 
el cumplimiento de sus promesas a la Revolución, llamándoles bandidos 
y rebeldes, condenándolos a una guerra de exterminio, sin concederles 
ni otorgarles ninguna de las garantías que prescriben la razón, la justicia 
y la ley.

Teniendo en consideración que el Presidente de la República señor don 
Francisco I. Madero ha hecho del Sufragio Efectivo una sangrienta burla al 
pueblo, ya imponiendo contra la voluntad del mismo pueblo en la Vicepresi-
dencia de la República al licenciado José María Pino Suárez, ya a los Gober-
nadores de los Estados designados por él, como el llamado general Ambrosio 
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Figueroa, verdugo y tirano del pueblo de Morelos, ya entrando en contubernio 
escandaloso con el partido científico, hacendados feudales y caciques opre-
sores, enemigos de la Revolución proclamada por él, a fin de forjar nuevas 
cadenas y de seguir el molde de una nueva dictadura más oprobiosa y más 
terrible que la de Porfirio Díaz; pues ha sido claro y patente que ha ultrajado 
la soberanía de los Estados, conculcando las leyes sin ningún respeto a vidas e 
intereses, como ha sucedido en el Estado de Morelos y otros, conduciéndonos 
a la más horrorosa anarquía que registra la historia contemporánea; por es-
tas consideraciones declaramos al susodicho Francisco I. Madero, inepto para 
realizar las promesas de la revolución de que fue autor, por haber traicionado 
los principios con los cuales burló la fe del pueblo y pudo haber escalado el 
poder, incapaz para gobernar por no tener ningún respeto a la ley y a la justicia 
de los pueblos y traidor a la Patria por estar humillando a sangre y fuego a los 
mexicanos que desean sus libertades, por complacer a los científicos, hacenda-
dos y caciques que nos esclavizan, y desde hoy comenzaremos a continuar la 
revolución principiada por él, hasta conseguir el derrocamiento de los poderes 
dictatoriales que existen.

2o. Se desconoce como Jefe de la Revolución al C. Francisco I. Madero y 
como Presidente de la República, por las razones que antes se expresan, 
procurando el derrocamiento de este funcionario.

3o. Se reconoce como Jefe de la Revolución Libertadora al ilustre general 
Pascual Orozco, segundo del caudillo don Francisco I. Madero, y en caso 
de que no acepte este delicado puesto, se reconocerá como Jefe de la 
Revolución al C. general Emiliano Zapata.

4o. La Junta Revolucionaria del Estado de Morelos manifiesta a la Nación 
bajo formal protesta:
Que hace suyo el Plan de San Luis Potosí con las adiciones que a con-
tinuación se expresan en beneficio de los pueblos oprimidos y se hará 
defensora de los principios que defiende hasta vencer o morir.

5o. La Junta Revolucionaria del Estado de Morelos no admitirá transaccio-
nes ni componendas políticas hasta no conseguir el derrocamiento de 
los elementos dictatoriales de Porfirio Díaz y don Francisco I. Madero, 
pues la Nación está cansada de hombres falaces y traidores que hacen 
promesas como libertadores pero que, al llegar al poder, se olvidan de 
ellas y se constituyen en tiranos.
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6o. Como parte adicional del Plan que invocamos, hacemos constar: que los 
terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los hacendados, científicos 
o caciques a la sombra de la tiranía y justicia venal entrarán en posesión 
de estos bienes inmuebles desde luego los pueblos o ciudadanos que 
tengan sus títulos correspondientes a estas propiedades, de las cuales 
han sido despojados por la mala fe de nuestros opresores, manteniendo 
a todo trance, con las armas en la mano, la mencionada posesión, y los 
usurpadores que se consideren con derecho a ellos lo deducirán ante 
tribunales especiales que se establezcan al triunfo de la Revolución.

7o. En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos y ciudadanos mexi-
canos no son más dueños que del terreno que pisan, sufriendo los horro-
res de la miseria sin poder mejorar en nada su condición social ni poder 
dedicarse a la industria o a la agricultura por estar monopolizadas en 
unas cuantas manos las tierras, montes y aguas, por esta causa se expro-
piarán, previa indemnización de la tercera parte de esos monopolios, a 
los poderosos propietarios de ellas, a fin de que los pueblos y ciudadanos 
de México obtengan ejidos, colonias, fundos legales para pueblos o cam-
pos de sembradura o de labor y se mejore en todo y para todo la falta de 
prosperidad y bienestar de los mexicanos.

8o. Los hacendados, científicos o caciques que se opongan directa o indirec-
tamente al presente Plan se nacionalizarán sus bienes, y las dos terceras 
partes que a ellos les correspondan se destinarán para indemnizaciones 
de guerra, pensiones para las viudas y huérfanos de las víctimas que su-
cumban en la lucha por este Plan.

9o. Para ajustar los procedimientos respecto a los bienes antes mencionados, 
se aplicarán leyes de desamortización y nacionalización según convenga, 
pues de norma y ejemplo pueden servir las puestas en vigor por el inmor-
tal Juárez a los bienes eclesiásticos, que escarmentaron a los déspotas y 
conservadores que en todo tiempo han pretendido imponernos el yugo 
ignominioso de la opresión y del retroceso.

10o. Los jefes militares insurgentes de la República que se levantaron con las 
armas en la mano, a la voz de don Francisco I. Madero, para defender 
el Plan de San Luis Potosí, y que ahora se opongan con fuerza armada 
al presente Plan, se juzgarán traidores a la causa que defendieron y a la 
Patria, puesto que en la actualidad muchos de ellos, por complacer a los 
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tiranos, por un puñado de monedas, o por cohecho o soborno, están 
derramando la sangre de sus hermanos que reclaman el cumplimiento 
de las promesas que hizo a la Nación don Francisco I. Madero.

11o. Los gastos de guerra serán tomados conforme a lo que prescribe el artícu-
lo XI del Plan de San Luis Potosí, y todos los procedimientos empleados 
en la Revolución que emprendemos serán conforme a las instrucciones 
mismas que determine el mencionado Plan.

12o. Una vez triunfante la Revolución que hemos llevado a la vía de la rea-
lidad, una junta de los principales jefes revolucionarios de los distintos 
Estados nombrará o designará un Presidente Interino de la República, 
quien convocará a elecciones para la nueva formación del Congreso de 
la Unión y éste, a su vez, convocará a elecciones para la organización de los 
demás poderes federales.

13o. Los principales jefes revolucionarios de cada Estado, en junta, desig-
narán al Gobernador Provisional del Estado a que correspondan y este 
elevado funcionario convocará a elecciones para la debida organización 
de los poderes públicos, con el objeto de evitar consignas forzadas que 
labran la desdicha de los pueblos como la tan conocida consigna de Am-
brosio Figueroa, en el Estado de Morelos, y otros que nos conducen a 
conflictos sangrientos sostenidos por el capricho del dictador Madero y 
el círculo de científicos y hacendados que lo han sugestionado.

14o. Si el Presidente Madero y demás elementos dictatoriales del antiguo 
régimen desean evitar las inmensas desgracias que afligen a la Patria, 
que hagan inmediata renuncia de los puestos que ocupan, y con eso en 
algo restañarán las grandes heridas que han abierto al seno de la Patria; 
pues, de no hacerlo así, sobre sus cabezas caerá la sangre derramada de 
nuestros hermanos.

15o. Mexicanos: considerad que la astucia y la mala fe de un hombre está 
derramando sangre de una manera escandalosa por ser incapaz para go-
bernar, considerad que su sistema de gobierno está agarrotando a la Pa-
tria y hollando con la fuerza bruta de las bayonetas nuestras instituciones; 
y así como nuestras armas las levantamos para elevarlo al poder, ahora las 
volveremos contra él por haber faltado a sus compromisos con el pueblo 
mexicano y haber traicionado a la Revolución iniciada por él; no somos 
personalistas, somos partidarios de los principios y no de los hombres.

Plan de Ayala | 25 (28) de noviembre de 1911
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Pueblo mexicano: apoyad con las armas en la mano este Plan y haréis la pros-
peridad y bienestar de la Patria.

Justicia y Ley.

Ayala, Nov. 28-1911.

General Emiliano Zapata. General Otilio E. Montaño. General José Trinidad Ruiz. General 
Eufemio Zapata. General Jesús Morales. General Próculo Capistrán. General Fran-
cisco Mendoza.

Coroneles: Amador Salazar. Agustín Cázares. Rafael Sánchez. Cristóbal Do-
mínguez. Fermín Omaña. Pedro Salazar. Emigdio L. Marmolejo. Pioquinto Galis. 
Manuel Vergara. Santiago Aguilar. Clotilde Sosa. Julio Tapia. Felipe Vaquero. Jesús 
Sánchez. José Ortega. Gonzalo Aldape. Alfonso Morales,

Capitanes: Manuel Hernández. Feliciano Domínguez. José Pineda. Ambrosio 
López. Apolinar Adorno. Porfirio Cázares. Antonio Gutiérrez. Odilón Neri. Artu-
ro Pérez. Agustín Ortiz. Pedro Valbuena Huertero. Catarino Vergara. Margarita 
Camacho. Serafín Rivera. Teófilo Galindo. Felipe Torres. Simón Guevara. Avelino 
Cortés. José María Carrillo. Jesús Escamilla. Florentino Osorio. Camerino Mencha-
ca. Juan Esteves. Francisco Mercado. Sotero Guzmán. Melesio Rodríguez. Gregorio 
García. José Villanueva. L. Franco. J. Estudillo. F. Galarza. O. González. F. Caspeta. 
P. Campos. Teniente: Alberto Blumenkron.

Reformas al Plan de Ayala, 30 de mayo de 1913*

primero. Se reforma el artículo primero de este plan en los términos 
que en seguida se expresan:

Artículo 1o. Son aplicables, en lo conducente, los conceptos contenidos en 
este artículo al usurpador del poder público, geNeral victoriaNo huerta, cuya pre-
sencia en la Presidencia de la República acentúa cada día más y más su carácter 
contrastable con todo lo que significa ley, la justicia, el derecho y la moral, hasta 
el grado de reputársele mucho peor que Madero; y en consecuencia la revolu-
ción continuará hasta obtener el derrocamiento del pseudo mandatario, por exigirlo la 
conveniencia pública nacional, de entero acuerdo con los principios consagrados 
en este Plan; principios que la misma revolución está dispuesta a sostener con la 

*fuente: Planes políticos y otros documentos. Prólogo de Manuel González Ramírez, México, 
fce, 1954, pp. 84-85. Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana No. 1.
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misma entereza y magnanimidad con que lo ha hecho hasta la fecha, basada en 
la confianza que le inspira la voluntad suprema nacional.

seguNdo. Se reforma el artículo tercero de este Plan, en los términos siguientes:
Artículo 3o. Se declara indigno al general Pascual Orozco del honor que se 

le había conferido por los elementos de la revolución del Sur y del Centro, en el 
artículo de referencia; puesto que por sus iNteligeNcias y compoNeNdas eN el ilícito, 
Nefasto, pseudogobierNo de huerta, ha decaído de la estimación de sus conciuda-
danos, hasta el grado de quedar en condiciones de un cero social, esto es, sin sig-
nificación alguna aceptable; como traidor que es a los principios juramentados.

Queda, en consecuencia, reconocido como jefe de la Revolución de los prin-
cipios condensados en este Plan el caudillo del Ejército Libertador Centro-Suria-
no general Emiliano Zapata.

Campamento Revolucionario en Morelos, mayo 30 de 1913.

El general en Jefe, Emiliano Zapata, rúbrica. Generales: ingeniero Ángel Barrios, 
Otilio E. Montaño, Eufemio Zapata, Genovevo de la O., Felipe Neri, Cándido Na-
varro, Francisco V. Pacheco, Francisco Mendoza, Julio A. Gómez, Amador Salazar, 
Jesús Capistrán, Mucio Bravo, Lorenzo Vázquez, Bonifacio García, rúbricas. Co-
roneles: Aurelio Bonilla, Ricardo Torres Cano, José Alfaro, José Hernández, Camilo 
Duarte, Francisco Alarcón, Francisco A. García, Emigdio H. Castrejón, Jesús S. 
Leyva, Alberto Estrada, Modesto Rangel, rúbricas. Teniente Coronel: Trinidad A. 
Paniagua, rúbrica. Secretario, M. Palafox, rúbricas.

Es copia auténtica de su original y la certifico: 
Emiliano Zapata, rúbrica.

Ratificación al Plan de Ayala, San Pablo Oxtotepec, 
19 de junio de 1914*

Los suscritos, jefes y oficiales del Ejército Libertador que lucha por 
el cumplimiento del Plan de Ayala, adicionado al de San Luis.

coNsideraNdo: que en estos momentos en que el triunfo de la causa del pue-
blo es ya un hecho próximo e inevitable, precisa ratificar los principios que forman 

*Fuente: Planes políticos y otros documentos. Prólogo de Manuel González Ramírez, México, fce, 
1954, pp. 86-89. Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana No. 1.
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el alma de la Revolución y proclamarlos una vez más ante la Nación, para que 
todos los mexicanos conozcan los propósitos de nuestros hermanos levantados 
en armas.

coNsideraNdo: que si bien esos propósitos están claramente consignados en 
el Plan de Ayala, estandarte y guía de la Revolución, hace falta aplicar aquellos 
principios a la nueva situación creada por el derrocamiento del maderismo y la 
implantación de la dictadura huertista, toda vez que el Plan de Ayala, por razones 
de la época en que fue expedido, no pudo referirse sino al régimen creado por el 
general Díaz y a su inmediata continuación, el gobierno maderista, que sólo fue 
la parodia de la burda falsificación de aquél.

coNsideraNdo: que si los revolucionarios no estuvimos ni pudimos estar confor-
mes con los procedimientos dictatoriales del maderismo y con las torpes ten-
dencias de éste, que sin escrúpulo abrazó el partido de los poderosos y engañó 
cruelmente a la gran multitud de los campesinos, a cuyo esfuerzo debió el triunfo, 
tampoco hemos podido tolerar, y con mayor razón hemos rechazado, la imposición 
de un régimen exclusivamente militar basado en la traición y el asesinato, cuya 
única razón ha sido el furioso deseo de reacción que anima a las clases conserva-
doras, las cuales, no satisfechas con las tímidas concesiones y vergonzosas com-
ponendas del maderismo, derrocaron a éste con el propósito bien claro de subs-
tituirlo por un orden de cosas ya sin compromiso alguno con el pueblo, y sin el 
pudor que a todo gobierno revolucionario impone su propio origen, ahogase para 
siempre las aspiraciones de los trabajadores y les hiciese perder toda esperanza de 
recobrar las tierras y las libertades a que tienen indiscutible derecho.

coNsideraNdo: que ante la dolorosa experiencia del maderismo, que defrau-
dó las mejores esperanzas, es oportuno, es urgente, hacer constar a la faz de la 
República que la Revolución de 1910, sostenida con grandes sacrificios en las 
montañas del Sur y en las vastas llanuras del Norte, lucha por nobles y levantados 
principios, busca, primero que nada, el mejoramiento económico de la gran mayoría 
de los mexicanos, y está muy lejos de combatir con el objeto de saciar vulgares ambi-
ciones políticas o determinados apetitos de venganza.

coNsideraNdo: que la Revolución debe proclamar altamente que sus propó-
sitos son en favor, no de un pequeño grupo de políticos ansiosos de poder, siNo eN 
beNeficio de la graN masa de los oprimidos y que, por taNto, se opoNe y se opoNdrá 
siempre a la iNfame preteNsióN de reducirlo todo a uN simple cambio eN el persoNal de 
los goberNaNtes, del que ninguna ventaja sólida, ninguna mejoría positiva, ningún 
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aumento de bienestar ha resultado ni resultará nunca a la inmensa multitud de los 
que sufren.

coNsideraNdo: que la única bandera honrada de la Revolución ha sido y sigue 
siendo la del Plan de Ayala, complemento y aclaración indispensable del Plan de 
San Luis Potosí, pues sólo aquel Plan consigna principios, condensa con claridad 
los anhelos populares y traduce en fórmulas precisas las Necesidades ecoNómicas y 
materiales del pueblo mexicaNo, para lo cual huye de toda vaguedad engañosa, de 
toda reticencia culpable y de esa clase de escarceos propios de los políticos profe-
sionales, hábiles siempre para seducir a las muchedumbres con grandes palabras, 
vacías de todo sentido y de tal modo elásticas, que jamás comprometen a nada y 
siempre permiten ser eludidas.

coNsideraNdo: que el Plan de Ayala no sólo es la expresión genuina de los 
más vivos deseos del pueblo mexicano, sino que ha sido aceptado, expresa o tá-
citamente, por la casi totalidad de los revolucionarios de la República, como lo 
comprueban las cartas y documentos que obran en el archivo del Cuartel General 
de la Revolución.

coNsideraNdo: que sería criminal apartarse a última hora de los principios 
para ir, una vez más, en pos de las personalidades y de las mezquinas ambiciones 
de mando.

coNsideraNdo: que la reciente renuncia de Victoriano Huerta no puede mo-
dificar en manera alguna la actitud de los revolucionarios, toda vez que el presi-
dente usurpador, en vez de entregar a la Revolución los Poderes Públicos, sólo ha 
pretendido asegurar la continuación del régimen por él establecido al imponer 
en la presidencia, por un acto de su voluntad autócrata, al licenciado Francisco 
Carbajal, persona de reconocida filiación científica y que registra en su obscura 
vida política el hecho, por nadie olvidado, de haber sido uno de los principales 
instigadores de los funestos Tratados de Ciudad Juárez, lo que lo acredita como 
enemigo de la causa revolucionaria.

coNsideraNdo: que la Revolución no puede reconocer otro Presidente Provi-
sional que el que se nombre por los jefes revolucionarios de las diversas regiones 
del país en la forma establecida por el artículo 12 del Plan de Ayala, sin que pueda 
transigir en forma alguna con un presidente impuesto por el usurpador Victoria-
no Huerta ni con las espurias cámaras legislativas nombradas por éste.

coNsideraNdo: que por razón de la debilidad del Gobierno y la completa des-
moralización de sus partidarios, así como por el incontenible empuje de la Revo-
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lución, el triunfo de ésta es únicamente cuestión de días, y precisamente por esto 
es hoy más necesario que nunca reafirmar las promesas y exigir las reivindicacio-
nes, los suscritos cumplen con su deber de lealtad hacia la República al hacer las 
siguientes declaraciones, que se obligan a sostener con el esfuerzo de su brazo, si 
es preciso aun a costa de su sangre y de su vida.

primera. La Revolución ratifica todos y cada uno de los principios consigna-
dos en el Plan de Ayala y declara solemnemente que no cesará en sus esfuerzos 
sino hasta conseguir que aquéllos, eN la parte relativa a la cuestióN agraria, quedeN 
elevados al raNgo de preceptos coNstitucioNales.

seguNda. De conformidad con el Artículo 3o. del Plan de Ayala, y en vista 
de que el ex general Pascual Orozco, que allí se reconocía como jefe de la Revo-
lución, ha traicionado villanamente a ésta, se declara que asume en su lugar la 
jefatura de la Revolución el C. Gral. emiliaNo zapata, a quien el referido artículo 
3o. designa para ese alto cargo, en defecto del citado ex general Orozco.

tercera. La Revolución hace constar que no considerará concluida su obra 
sino hasta que, derrocada la administración actual y eliminados de todo partici-
pio en el poder los servidores del huertismo y las demás personalidades del anti-
guo régimen, se establezca un Gobierno compuesto de hombres adictos al Plan 
de Ayala que lleven desde luego a la práctica las reformas agrarias, así como los 
demás principios y promesas incluidos en el referido Plan de Ayala, adicionado 
al de San Luis.

Los suscritos invitan cordialmente a todos aquellos compañeros revoluciona-
rios que por encontrarse a gran distancia no se hayan aún expresamente adherido 
al Plan de Ayala, a que desde luego firmen su adhesión a él, para que la protesta 
de su eficaz cumplimiento sirva de garantía al pueblo luchador y a la nación en-
tera, que vigila y juzga nuestros actos.

Reforma, Libertad, Justicia y Ley.

Campamento revolucionario 
en San Pablo Oxtotepec, 19 de junio de 1914.

Generales: Eufemio Zapata, Francisco V. Pacheco, Genovevo de la O., Ama-
dor Salazar, Ignacio Maya, Francisco Mendoza, Pedro Saavedra, Aurelio Bonilla, 
Jesús H. Salgado, Julián Blanco, Julio A. Gómez, Otilio E. Montaña, Jesús Ca-
pistrán, Francisco M. Castro, S. Crispín Galeana, Fortino Ayaquica, Francisco 
A. García, ingeniero Ángel Barrios, Enrique Villa, Heliodoro Castillo, Antonio 
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Barona, Juan M. Banderas, Bonifacio García, Encarnación Díaz, licenciado An-
tonio Díaz Soto y Gama, Reynaldo Lecona. Coroneles: Santiago Orozco, Jenaro 
Amezcua, José Hernández, Agustín Cortés, Trinidad A. Paniagua, Everardo Gon-
zález, Vicente Rojas.

Plan de Guadalupe, Hacienda de Guadalupe, 
Coahuila, 26 de marzo de 1913*

Manifiesto a la Nación

Considerando que el general Victoriano Huerta, a quien el Presi-
dente Constitucional don Francisco I. Madero había confiado la 
defensa de las instituciones y legalidad de su Gobierno, al unirse a los enemigos 
rebelados en contra de ese mismo Gobierno, para restaurar la última dictadura, 
cometió el delito de traición para escalar el poder, aprehendiendo a los C. C. 
Presidente y Vicepresidente, así como a sus Ministros, exigiéndoles por medios 
violentos las renuncias de sus puestos, lo cual está comprobado por los mensajes 
que el mismo general Huerta dirigió a los Gobernadores de los Estados comuni-
cándoles tener presos a los Supremos Magistrados de la Nación y su Gabinete. 
Considerando que los Poderes Legislativo y Judicial han reconocido y amparado 
en contra de las leyes y preceptos constitucionales al general Victoriano Huerta 
y sus ilegales y antipatrióticos procedimientos, y considerando, por último, que 
algunos Gobiernos de los Estados de la Unión han reconocido al Gobierno ilegí-
timo impuesto por la parte del Ejército que consumó la traición, mandado por el 
mismo general Huerta, a pesar de haber violado la soberanía de esos Estados, cu-
yos Gobernadores debieron ser los primeros en desconocerlo, los suscritos, Jefes y 
Oficiales con mando de fuerzas constitucionalistas, hemos acordado y sostendre-
mos con las armas el siguiente:

Plan

1o. Se desconoce al general Victoriano Huerta como Presidente de la República.
2o. Se desconocen también a los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación.

*Fuente: Planes políticos y otros documentos. Prólogo de Manuel González Ramírez, México, fce, 
1954,  pp. 137-139. Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana No. 1.

1913

Plan de Guadalupe |  26 de mar zo de 1913

documeNto

12



[  844 ]

3o. Se desconocen a los Gobiernos de los Estados que aún reconozcan a 
los Poderes Federales que forman la actual Administración, treinta días 
después de la publicación de este Plan.

4o. Para la organización del Ejército encargado de hacer cumplir nuestros 
propósitos, nombramos como Primer jefe del Ejército que se denomina-
rá “Constitucionalista” al ciudadano Venustiano Carranza, Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila.

5o. Al ocupar el Ejército Constitucionalista la ciudad de México se encarga-
rá interinamente del Poder Ejecutivo el ciudadano Venustiano Carran-
za, o quien lo hubiere substituido en el mando.

6o. El Presidente Interino de la República convocará a elecciones generales, 
tan luego como se haya consolidado la paz, entregando el Poder al ciu-
dadano que hubiere sido electo.

7o. El ciudadano que funja como Primer Jefe del Ejército Constituciona-
lista en los Estados cuyos Gobiernos hubieren reconocido al de Huerta 
asumirá el cargo de Gobernador Provisional y convocará a elecciones 
locales, después que hayan tomado posesión de sus cargos los ciudada-
nos que hubiesen sido electos para desempeñar los altos Poderes de la 
Federación, como lo previene la base anterior.

Firmado en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, 
a los 26 días de marzo de 1913.

Teniente Coronel, Jefe del Estado Mayor, Jacinto B. Treviño; Teniente Coro-
nel del Primer Regimiento, “Libres del Norte”, Lucio Blanco; Teniente Coronel 
del Segundo Regimiento, “Libres del Norte”, Francisco Sánchez Herrera; Teniente 
Coronel del 38o. Regimiento, Agustín Millán; Teniente Coronel del 38o. Regi-
miento, Antonio Portas; Teniente Coronel del “Primer Cuerpo Regional”, Cesáreo 
Castro; Mayor, Jefe del Cuerpo de “Carabineros de Coahuila”, Cayetano Ramos 
Cadelo; Mayor, Jefe del Regimiento “Morelos”, Alfredo Ricaut; Mayor Médico 
del Estado Mayor, Doctor Daniel Ríos Zertuche; Mayor Pedro Vázquez; Mayor 
Juan Castro; Mayor del E. M., Aldo Baroni; Mayor del 38o. Regimiento, Adalberto 
Palacios; Mayor Tieso González; Mayor Adolfo Palacios; Capitán Primero, Ramón 
Caracas; Capitán Primero, Secretario Particular del Gobernador de Coahuila, 
Alfredo Breceda; Capitán Primero Feliciano Menchaca; Capitán Primero Santos 
Dávila Arizpe; Capitán Primero F. Garza Linares; Capitán Primero Guadalupe 
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Sánchez; Capitán Primero F. Candez Castro; Capitán Primero F. Cantú; Capitán 
Primero de Estado Mayor, Rafael Saldaña Galván; Capitán Primero de Estado 
Mayor, Francisco J. Múgica; Capitán Primero Gustavo Elizondo; Capitán Se-
gundo Nemesio Calvillo; Capitán Segundo Armando Garza Linares; Capitán 
Segundo, Camilo Fernández; Capitán Segundo, Juan Francisco Gutiérrez; Capitán Se-
gundo Manuel Charles; Capitán Segundo, Rómulo Zertuche; Capitán Segundo, 
Carlos Osuna; Capitán Segundo Antonio Vila; Capitán Segundo José Cabrera; 
Capitán Segundo Manuel H. Morales; Teniente Manuel M. González; Teniente 
B. Blanco; Teniente de Estado Mayor Juan Dávila; Teniente de Estado Mayor 
Lucio Dávila; Teniente de Estado Mayor Francisco Destenave; Teniente de Esta-
do Mayor Andrés Sauceda; Teniente Jesús R. Cantú; Teniente José de la Garza; 
Teniente Francisco A. Flores; Teniente Jesús González Morín; Teniente José E. 
Castro; Teniente Alejandro Garza; Teniente José N. Gómez; Teniente Pedro A. Ló-
pez; Teniente Baltasar M. González; Teniente Benjamín Garza; Teniente Cenobio 
López; Teniente Venancio López; Teniente Petronilo A. López; Teniente Ruperto 
Boone; Teniente Ramón J. Pérez; Teniente Álvaro Rábago; Teniente José María 
Gámez; Subteniente Luis Reyes; Subteniente Luz Menchaca; Subteniente Rafael 
Limón; Subteniente Reyes Castañeda; Subteniente Francisco Ibarra; Subteniente 
Francisco Aguirre; Subteniente Pablo Aguilar; Subteniente A. Cantú; Subtenien-
te A. Torres; Subteniente Luis Martínez; Subteniente A. Amezcua; Subteniente 
Salomé Hernández.

Los que subscribimos, Jefes y Oficiales de guarnición en esta plaza, nos ad-
herimos y secundamos en todas sus partes el Plan firmado en la Hacienda de 
Guadalupe, Coah., el 26 de los corrientes.

Piedras Negras, Coah., marzo 27 de 1913.

Jefe de las armas, Gabriel Calzada; Jefe de las armas de Allende, A. Barrera; 
Jefe del Cuerpo de Carabineros del Río Grande, Mayor R. E. Múzquiz; Mayor del 
Cuerpo de A. del D. de Río Grande, Mayor Dolores Torres; Capitán 1o. Manuel 
B. Botello; Capitán 2o. I. Zamarripa; Capitán 2o. Julián Cárdenas; Capitán 1o. 
del Batallón “Leales de Coahuila”, Feliciano Mendoza, Teniente J. Flores Santos; 
Teniente Adolfo Treviño; Subteniente Juan G. González; Capitán 2o. Federico Gar-
duño; Subteniente A. Lozano Treviño.

Los Jefes y Oficiales en el campo de operaciones de Monclova se adhieren y 
secundan el Plan firmado el día de ayer en la Hacienda de Guadalupe. Mayor Teo-
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doro Elizondo, Capitán 1o. Ramón Arévalo, Capitán 2o. Francisco Garza Linares, 
Capitán 2o.  F. G. Galarza, Capitán 2o. Miguel Ruiz.� 

Pacto de Torreón, Torreón, Coahuila, 8 de julio de 1914*

Reformas al Plan de Guadalupe

En la ciudad de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, a las diez 
de la mañana del día cuatro de julio de mil novecientos catorce, 

a iniciativa de los ciudadanos jefes de la División del Norte, se reunieron en la 
parte alta del edificio del Banco de Coahuila, situado en las calles de Zamora, 
número cuatrocientos veintitrés, los señores general José Isabel Robles, doctor 
Miguel Silva, ingeniero Manuel Bonilla y coronel Roque González Garza, los tres 
primeros, delegados de la División del Norte, y el último, como secretario de estos 
señores delegados, y los señores generales Antonio I. Villarreal, Cesáreo Castro y 
Luis Caballero, como representantes de la División del Noreste, siendo secretario 
de ellos el señor Ernesto Meade Fierro, con el objeto de zanjar las dificultades 
surgidas entre los jefes de la División del Norte y el ciudadano Primer jefe del 
Ejército Constitucionalista. Revisadas las credenciales extendidas por los ciuda-
danos generales de las dos mencionadas Divisiones, se procedió a elegir desde 
luego un presidente, habiendo resultado electo el doctor Miguel Silva. Abiertos 
los debates, y después de haber exhortado el presidente de la asamblea a los se-
ñores delegados para que en todas sus resoluciones sólo mirasen por el bien de 
la Patria, el señor ingeniero don Manuel Bonilla interrogó a los señores represen-
tantes de la División del Noreste para que explicaran cuáles eran sus facultades y 
si venían con la aquiescencia del señor Carranza. El señor general Antonio I. Vi-
llarreal contestó que, según se podía ver por las credenciales exhibidas, solamen-
te venían en representación de los ciudadanos jefes de la División del Noreste. 
Acordóse después que los señores secretarios, durante las discusiones, tuvieran 
voz informativa. Acto continuo hizo uso de la palabra el señor ingeniero Manuel 
Bonilla, manifestando que la División del Norte no ha desconocido ni descono-
cerá al C. Venustiano Carranza como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista; 
que dicha División sólo desea que el jefe supremo ejerza su autoridad justifica-

*Fuente: Planes políticos y otros documentos. Prólogo de Manuel González Ramírez, México, fce, 
1954, pp. 152-157. Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana No. 1.
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damente y sin poner obstáculo alguno a las operaciones militares. El ciudadano 
delegado José Isabel Robles apoyó lo asentado anteriormente por el ingeniero 
Bonilla, agregando que era conveniente que el ciudadano general Francisco Villa 
continuara como jefe de la División del Norte. Como resultado de esta discusión 
tomáronse los acuerdos siguientes: Primero: La División del Norte reconoce como 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista al señor don Venustiano Carranza y 
solemnemente le reitera su adhesión. Segundo: El señor general don Francisco 
Villa continuará como jefe de la División del Norte. Para ilustrar el criterio de los 
señores delegados, la secretaría dió lectura a los mensajes y notas cambiadas entre 
el ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y los señores generales de 
la División del Norte. Con esto terminó la sesión, habiéndose señalado las cuatro 
de la tarde de este mismo día para reanudarla.

Reunidos los señores delegados a la hora antes mencionada, el presidente 
preguntó a la asamblea si no había inconveniente en poner a discusión este pun-
to: Que a la División del Norte se le suministre todo lo necesario para continuar sin 
entorpecimiento alguno sus operaciones militares. Después de una amplia discu-
sión, y no habiendo llegado a ningún acuerdo, se suspendió la sesión para conti-
nuarla al día siguiente.

Reunidos a las diez de la mañana, desde luego continuó discutiéndose la pro-
posición de que se hace mérito. Habiendo tomado parte en la discusión todos los 
señores delegados, se llegó a este acuerdo, el cual fue aprobado por unanimidad 
de votos: Las Divisiones del Ejército Constitucionalista recibirán de la Primera 
jefatura todos los elementos que necesiten para la pronta y buena marcha de las 
operaciones militares, dejando a la iniciativa de sus respectivos jefes libertad de 
acción en el orden administrativo y militar cuando las circunstancias así lo exijan; 
pero quedando obligados a dar cuenta de sus actos con la debida oportunidad para 
su ratificación o rectificación por parte de la Primera Jefatura.

Con esto terminó la sesión de la mañana del día cinco de julio, habiéndose 
convocado para continuarla al día siguiente.

A las diez a. m. se abrió la sesión. Los señores delegados de la División del 
Norte, en concreto, hicieron la siguiente proposición: Que el ciudadano Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista nombre un gabinete responsable, es decir, ministros 
con plena autoridad, indicados por los gobernadores, para el manejo de los negocios. 
Los señores delegados de la División del Noreste hicieron varias objeciones a la 
proposición anterior, alegando, entre otras cosas, la libertad constitucional que 
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tiene el Ejecutivo de la República para designar a sus ministros. Por las razones 
que se expusieron, los señores representantes de la División del Norte modifica-
ron su proposición, presentándola en este sentido:

Las Divisiones del Norte y Noreste se permiten presentar a la consideración 
del ciudadano Primer Jefe la siguiente lista de personas, entre las cuales estima que 
podrían designarse algunas para integrar la Junta Consultiva de Gobierno: señores 
Fernando Iglesias Calderón, licenciado Luis Cabrera, general Antonio I. Villarreal, 
doctor Miguel Silva, ingeniero Manuel Bonilla, ingeniero Alberto Pani, general 
Eduardo Hay, general Ignacio L. Pesqueira, licenciado Miguel Díaz Lombardo, li-
cenciado José Vasconcelos, licenciado Miguel Alessio Robles y licenciado Federico 
González Garza. Los señores VillarreaI, Bonilla y Silva suplicaron atentamente 
fueran retirados sus nombres de la lista anterior, haciendo presentes diversos mo-
tivos. Los demás señores delegados expusieron que habiendo sido los ciudadanos 
generales de la División del Norte, y no los interesados mismos, los que habían 
indicado sus nombres, no se podía acceder a su solicitud. Por tal motivo, la lista 
de candidatos para integrar el Gabinete del ciudadano Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista quedó aprobada tal como fue presentada a la consideración 
de la Asamblea.

A continuación se pasó a discutir las siguientes reformas al Plan de Guadalu-
pe, propuestas por los delegados de la División del Norte.

Segunda. Que se reforme el Plan de Guadalupe en sus cláusulas sexta y sép-
tima, como sigue:

Sexta. El Presidente Interino de la República convocará a elecciones genera-
les, tan luego como se haya efectuado el triunfo de la Revolución, y entregará el 
poder al ciudadano que resulte electo.

Séptima. De igual manera, el primer jefe militar de cada Estado donde hu-
biere sido reconocido el gobierno de Huerta convocará a elecciones locales tan 
luego como triunfe la Revolución.

La misma delegación pidió que se adicione dicho Plan de la manera que sigue:
Octava. Ningún jefe constitucionalista figurará como candidato para Presi-

dente o Vicepresidente de la República, en las elecciones de que trata la cláusula 
anterior.

Novena. Sin perjuicio de la convocatoria a que refiere el artículo sexto, se 
reunirá, al triunfo de la Revolución, una Convención donde se formulará el pro-
grama que deberá desarrollar el Gobierno que resulte electo.
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En esa Convención estarán representados a razón de uno por cada mil hombres.
Al ser discutida la primera cláusula se expusieron por los señores delegados 

varias consideraciones de orden constitucional, militar y político, habiéndose lle-
gado al acuerdo que en seguida se expresa:

Al tomar posesión el ciudadano Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
conforme al Plan de Guadalupe, del cargo de Presidente Interino de la República, con-
vocará a una Convención que tendrá por objeto discutir y fijar la fecha en que se 
verifiquen las elecciones, el programa de gobierno que deberán poner en práctica los 
funcionarios que resulten electos y los demás asuntos de interés general. La Con-
vención quedará integrada por delegados del Ejército Constitucionalista nombrados 
en junta de jefes militares, a razón de un delegado por cada mil hombres de tropa. 
Cada delegado a la Convención acreditará su carácter por medio de una credencial, 
que será visada por el jefe de la División respectiva.

Levantóse la sesión, citándose para reanudarla a las cuatro de la tarde, hora 
en que dio principio con la lectura de la proposición que en seguida se cita, pre-
sentada por los señores delegados de la División del Norte: “El Conflicto de So-
nora debe ser resuelto por el Primer Jefe sin que se viole la soberanía del Estado 
y respetando la persona del gobernador constitucional, C. José Maytorena”. Ha-
biéndola discutido de una manera detenida y amplia por todos los señores delega-
dos, fue aprobada por unanimidad de votos, como en seguida se transcribe:

sexta. En bien del triunfo de las armas revolucionarias y para calmar los áni-
mos en el Estado de Sonora, se sugiere respetuosamente al ciudadano Primer Jefe 
que obre de la manera que crea más conveniente para solucionar el conflicto que 
existe en dicho Estado, sin violar su soberanía ni atacar la persona del gobernador 
electo constitucionalmente, C. José María Maytorena. Se excitará al patriotismo del 
señor Maytorena para que se separe del puesto de Gobernador del Estado, si estima 
que de esa manera puede ponerse fin al conflicto interior, proponiendo una persona 
prestigiada, imparcial y constitucionalista, para que se encargue del Gobierno de 
Sonora y dé garantías al pueblo, cuyos sagrados intereses están en peligro. Con esto 
se dio por terminada la sesión.

Reanudada el martes, siete, a las diez de la mañana, los señores delegados de 
la División del Noreste suplicaron a la asamblea que tuviera a bien aprobar esta 
cláusula, que literalmente dice:

séptima. Es facultad exclusiva del ciudadano Primer Jefe el nombramiento y 
remoción de empleados de la Administración Federal en los Estados y Territorios 
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dominados por las fuerzas constitucionalistas, asignándoles su jurisdicción y 
atribuciones. Como las veces anteriores, el punto se discutió detenida y am-
pliamente, habiendo sido aprobada en la misma forma en que se presentó. A 
continuación, los propios señores delegados presentaron otra cláusula, que 
dice:

Las Divisiones del Norte y Noreste, comprendiendo que la actual es una 
lucha de los desheredados contra los poderosos, se comprometen a combatir 
hasta que desaparezca por completo el Ejército ex Federal, substituyéndolo por 
el Ejército Constitucionalista; a impulsar el régimen democrático en nuestro 
país; a castigar y someter al clero católico romano, que ostensiblemente se alió 
a Huerta, y a emancipar económicamente al proletariado, haciendo una distri-
bución equitativa de las tierras y procurando el bienestar de los obreros. Pues-
ta a discusión, los señores delegados de la División del Norte la aceptaron en 
principio, y con las adiciones y correcciones consiguientes, fue aprobada de esta 
manera.

octava. Siendo la actual contienda una lucha de los desheredados contra los 
abusos de los poderosos, y comprendiendo que las causas de las desgracias que afli-
gen al país emanan del pretorianismo, de la plutocracia y de la clerecía, las Divi-
siones del Norte y del Noreste se comprometen solemnemente a combatir hasta que 
desaparezca por completo el Ejército ex Federal, el que será substituido por el Ejér-
cito Constitucionalista; a implantar en nuestra nación el régimen democrático; a 
procurar el bienestar de los obreros; a emancipar económicamente a los campesinos, 
haciendo una distribución equitativa de las tierras o por otros medios que tiendan a 
la resolucióN del problema agrario, y a corregir, castigar y exigir las debidas respon-
sabilidades a los miembros del clero católico romano que material e intelectualmen-
te hayan ayudado al usurpador Victoriano Huerta.

Con lo anterior, los señores delegados de la División del Norte dieron por ter-
minadas las conferencias, habiendo aprobado por unanimidad de votos las cláu-
sulas que se consignan en la presente acta, la cual se levantó por cuadruplicado y 
firmaron de conformidad en unión de los señores secretarios.

Constitución y Reformas. Torreón, Coahuila, julio 8 de 1914.

Antonio I. Villarreal. Miguel Silva. Manuel Bonilla. Cesáreo Castro. Luis Ca-
ballero. José Isabel Robles. E. Meade Fierro. R. González Garza.

Sección documental | Revolución Mexicana y Const i tución de 1917 | Documentos 13 y 14



[  851 ]

Adiciones al Plan de Guadalupe y Decretos dictados conforme 
a las mismas, Veracruz, 12 de diciembre de 1914*

Secretaría de Gobernación

Venustiano Carranza, Primer jefe del Ejército Constitucionalista y 
encargado del Poder Ejecutivo de la República Mexicana,

Considerando:

Que al verificarse, el 19 de febrero de 1913, la aprehensión del Presidente y Vice-
presidente de la República por el ex general Victoriano Huerta, y usurpar éste el 
Poder Público de la Nación el día 20 del mismo mes, privando luego de la vida 
a los funcionarios legítimos, se interrumpió el orden constitucional, y quedó la 
República sin Gobierno Legal;

Que el que suscribe, en su carácter de Gobernador Constitucional de Coahui-
la, tenía protestado de una manera solemne cumplir y hacer cumplir la Constitu-
ción General, y que en cumplimiento de este deber y de tal protesta estaba en la 
forzosa obligación de tomar las armas para combatir la usurpación perpetrada por 
Huerta, y restablecer el orden constitucional en la República Mexicana;

Que este deber le fue, además, impuesto, de una manera precisa y terminan-
te, por decreto de la Legislatura de Coahuila en el que se le ordenó categórica-
mente desconocer al Gobierno usurpador de Huerta y combatirlo por la fuerza de 
las armas, hasta su completo derrocamiento;

Que, en virtud de lo ocurrido, el que suscribe llamó a las armas a los mexi-
canos patriotas, y con los primeros que lo siguieron formó el Plan de Guadalupe 
de 26 de marzo de 1913, que ha venido sirviendo de bandera y de estatuto a la 
Revolución Constitucionalista;

Que de los grupos militares que se formaron para combatir la usurpación 
huertista, las Divisiones del Noroeste, Noreste, Oriente, Centro y Sur operaron 
bajo la dirección de la Primera jefatura, habiendo existido entre ésta y aquéllas 
perfecta armonía y completa coordinación en los medios de acción para realizar 
el fin propuesto; no habiendo sucedido lo mismo con la División del Norte que, 
bajo la dirección del general Francisco Villa, dejó ver desde un principio tenden-

*Fuente: Planes políticos y otros documentos. Prólogo de Manuel González Ramírez, México, fce, 
1954, pp. 158-164. Fuentes para la historia de la Revolución Mexicana No. I.
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cias particulares y se sustrajo al cabo, por completo, a la obediencia del Cuartel 
General de la Revolución Constitucionalista, obrando por su sola iniciativa al 
grado de que la Primera jefatura ignora todavía hoy, en gran parte, los medios de 
que se ha valido el expresado general para proporcionarse fondos y sostener la 
campaña, el monto de esos fondos y el uso que de ellos haya hecho;

Que una vez que la Revolución triunfante llegó a la Capital de la República, 
trataba de organizar debidamente el Gobierno Provisional y se disponía, además, 
a atender las demandas de la opinión pública, dando satisfacción a las imperiosas 
exigencias de reforma social que el pueblo ha menester cuando tropezó con las 
dificultades que la reacción había venido preparando en el seno de la División 
del Norte, con propósitos de frustrar los triunfos alcanzados por los esfuerzos del 
Ejército Constitucionalista;

Que esta Primera jefatura, deseosa de organizar el Gobierno Provisional de 
acuerdo con las ideas y tendencias de los hombres que con las armas en la mano 
hicieron la Revolución Constitucionalista, y que, por lo mismo, estaban íntima-
mente penetrados de los ideales que venía persiguiendo, convocó en la ciudad de 
México una asamblea de generales, gobernadores y jefes con mando de tropas, 
para que éstos acordaran un programa de Gobierno, indicaran en síntesis general 
las reformas indispensables al logro de la redención social y política de la Nación, 
y fijaran la forma y época para restablecer el orden constitucional;

Que este propósito tuvo que aplazarse pronto, porque los generales, go-
bernadores y jefes que concurrieron a la Convención Militar en la dudad de 
México estimaron conveniente que estuvieran representados en ella todos los 
elementos armados que tomaron parte en la lucha contra la usurpación huer-
tista, algunos de los cuales se habían abstenido de concurrir, a pretexto de falta 
de garantías y a causa de la rebelión que en contra de esta Primera Jefatura 
había iniciado el general Francisco Villa, y quisieron, para ello, trasladarse a la 
ciudad de Aguascalientes, que juzgaron el lugar más indicado y con las condi-
ciones de neutralidad apetecidas para que la Convención Militar continuase 
sus trabajos.

 Que los miembros de la Convención tomaron este acuerdo después de ha-
ber confirmado al que suscribe en las funciones que venía desempeñando como 
primer jefe de la Revolución Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo 
de la República del que hizo entonces formal entrega, para demostrar que no le 
animaban sentimientos bastardos de ambición personal, sino que, en vista de las 
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dificultades existentes, su verdadero anhelo era que la acción revolucionaria no se 
dividiese, para no malograr los frutos de la Revolución triunfante;

Que esta Primera Jefatura no puso ningún obstáculo a la translación de la 
Convención Militar a la ciudad de Aguascalientes, aunque estaba íntimamente 
persuadida de que, lejos de obtenerse la conciliación que se deseaba, se había de 
hacer más profunda la separación entre el Jefe de la División del Norte y el Ejér-
cito Constitucionalista, porque no quiso que se pensara que tenía el propósito 
deliberado de excluir a la División del Norte de la discusión sobre los asuntos más 
trascendentales, porque no quiso tampoco aparecer rehusando que se hiciera el 
último esfuerzo conciliatorio y porque consideró que era preciso, para el bien de 
la Revolución, que los verdaderos propósitos del general Villa se revelasen de una 
manera palmaria ante la conciencia nacional, sacando de su error a los que de 
buena fe creían en la sinceridad y en el Patriotismo del general Villa y del grupo 
de hombres que le rodean;

Que, apenas iniciados en Aguascalientes los trabajos de la Convención, que-
daron al descubierto las maquinaciones de los agentes villistas, que desempeñaron 
en aquélla el papel principal, y se hizo sentir el sistema de amenazas y de presión 
que, sin recato, se puso en práctica, contra los que, por su espíritu de independen-
cia y sentimientos de honor, resistían las imposiciones que el Jefe de la División 
del Norte hacía para encaminar a su antojo los trabajos de la Convención;

Que, por otra parte, muchos de los jefes que concurrieron a la Convención de 
Aguascalientes no llegaron a penetrarse de la importancia y misión verdadera que 
tenía dicha Convención y, poco o nada experimentados en materias políticas, fue-
ron sorprendidos en su buena fe por la malicia de los agentes villistas, y arrastra-
dos a secundar inadvertidamente las maniobras de la División del Norte sin llegar 
a ocuparse la causa del pueblo, esbozando siquiera el pensamiento general de la 
evolución y el programa de Gobierno Preconstitucional, que tanto se deseaba;

Que, con el propósito de no entrar en una lucha de carácter personalista y 
de no derramar más sangre, esta Primera Jefatura puso de su parte todo cuanto 
le era posible para una conciliación ofreciendo retirarse del poder siempre que se 
estableciera un Gobierno capaz de llevar a cabo las reformas políticas y sociales 
que exige el país. Pero no habiendo logrado contentar los apetitos de poder de 
la División del Norte, no obstante las sucesivas concesiones hechas por la Pri-
mera Jefatura, y en vista de la actitud bien definida de un gran número de jefes 
constitucionalistas que, desconociendo los acuerdos tomados por la Convención 
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de Aguascalientes, ratificaron su adhesión al Plan de Guadalupe, esta Primera 
Jefatura se ha visto en el caso de aceptar la lucha que ha iniciado la reacción que 
encabeza por ahora el general Francisco Villa.

Que la calidad de los elementos en que se apoya el general Villa, que son los 
mismos que impidieron al Presidente Madero orientar su política en un sentido 
radical, fueron, por lo tanto, los responsables políticos de su caída y, por otra 
parte, las declaraciones terminantes hechas por el mismo Jefe de la División del 
Norte, en diversas ocasiones, de desear que se restablezca el orden constitucional 
antes de que se efectúen las reformas sociales y políticas que exige el país, dejan 
entender claramente que la insubordinación del general Villa tiene un carácter 
netamente reaccionario y opuesto a los movimientos del Constitucionalista, y 
tiene el propósito de frustrar el triunfo completo de la Revolución, impidiendo el 
establecimiento de un Gobierno Preconstitucional que se ocupara de expedir y 
poner en vigor las reformas por las cuales ha venido luchando el país desde hace 
cuatro años;

Que, en tal virtud, es un deber hacia la Revolución y hacia la Patria proseguir 
la Revolución comenzada en 1913, continuando la lucha contra los nuevos ene-
migos de la libertad del pueblo mexicano;

Que teniendo que substituir, por lo tanto, la interrupción del orden constitu-
cional durante este nuevo período de la lucha, debe, en consecuencia, continuar 
en vigor el Plan de Guadalupe, que le ha servido de norma y bandera, hasta que, 
cumplido debidamente y vencido el enemigo, pueda restablecerse el imperio de 
la Constitución;

Que no habiendo sido posible realizar los propósitos para que fue convocada 
la Convención Militar de octubre, y siendo el objeto principal de la nueva lucha, 
por parte de las tropas reaccionarias del general Villa, impedir la realización de 
las reformas revolucionarias que requiere el pueblo mexicano, el Primer Jefe de la 
Revolución constitucionalista tiene la obligación de procurar que, cuanto antes, 
se pongan en vigor todas las leyes en que deben cristalizar las reformas políticas y 
económicas que el país necesita expidiendo dichas leyes durante la nueva lucha 
que va a desarrollarse.

Que, por lo tanto, y teniendo que continuar vigente el Plan de Guadalupe en 
su parte esencial, se hace necesario que el pueblo mexicano y el Ejército Consti-
tucionalista conozcan con toda precisión los fines militares que se persiguen en la 
nueva lucha, que son el aniquilamiento de la reacción que renace encabezada por 
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el general Villa y la implantación de los principios políticos y sociales que animan 
a esta Primera Jefatura y que son los ideales por los que ha venido luchando desde 
hace más de cuatro años el pueblo mexicano;

Que, por lo tanto, y de acuerdo con el sentir más generalizado de los jefes del 
Ejército Constitucionalista, de los Gobernadores de los Estados y de los demás 
colaboradores de la Revolución e interpretando las necesidades del pueblo mexi-
cano, he tenido a bien decretar lo siguiente:

Artículo 1o. Subsiste el Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913 hasta el 
triunfo completo de la Revolución y, por consiguiente, el C. Venustiano Carranza 
continuará en su carácter de Primer Jefe de la Revolución Constitucionalista y 
como Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, hasta que vencido el enemigo 
quede restablecida la paz.

Artículo 2o. El Primer jefe de la Revolución y Encargado del Poder Ejecutivo 
expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas 
encaminadas a dar satisfacción a las necesidades económicas, sociales y políticas del 
país, efectuando las reformas que la opinión exige como indispensables para resta-
blecer el régimen que garantice la igualdad de los mexicanos entre sí; leyes agrarias 
que favorezcan la formación de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios 
y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injustamente privados; leyes 
fiscales encaminadas a obtener un sistema equitativo de impuestos a la propiedad 
raíz; legislación para mejorar la condición del peón rural, del obrero, del minero y, 
en general, de las clases proletarias; establecimiento de la libertad municipal como 
institución constitucional; bases para un nuevo sistema de organización del Poder 
judicial Independiente, tanto en la Federación como en los Estados; revisión de 
las leyes relativas al matrimonio y al estado civil de las personas; disposiciones que 
garanticen el estricto cumplimiento de las leyes de Reforma; revisión de los códigos 
Civil, Penal y de Comercio; reformas del procedimiento judicial, con el propósito 
de hacer expedita y efectiva la administración de justicia; revisión de las leyes rela-
tivas a la explotación de minas, petróleo, aguas, bosques y demás recursos naturales 
del país, y evitar que se formen otros en lo futuro; reformas políticas que garanticen 
la verdadera aplicación de la Constitución de la República, y en general todas las 
demás leyes que se estimen necesarias para asegurar a todos los habitantes del país 
la efectividad y el pleno goce de sus derechos, y la igualdad ante la ley.

Artículo 3o. Para poder continuar la lucha y para poder llevar a cabo la obra 
de reformas a que se refiere el artículo anterior el Jefe de la Revolución, queda 
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expresamente autorizado para convocar y organizar el Ejército Constituciona-
lista y dirigir las operaciones de la campaña; para nombrar a los gobernadores 
y comandantes militares de los Estados y removerlos libremente; para hacer las 
expropiaciones por causa de utilidad pública, que sean necesarias para el reparto 
de tierras, fundación de pueblos y demás servicios públicos; para contratar em-
préstitos y expedir obligaciones del Tesoro Nacional, con indicación de los bienes 
con que han de garantizarse; para nombrar y remover libremente los empleados 
federales de la administración civil y de los Estados y fijar las atribuciones de cada 
uno de ellos; para hacer, directamente, o por medio de los jefes que autorice, las 
requisiciones de tierras, edificios, armas, caballos, vehículos, provisiones y demás 
elementos de guerra; y para establecer condecoraciones y decretar recompensas 
por servicios prestados a la Revolución.

Artículo 4o. Al triunfo de la Revolución, reinstalada la Suprema Jefatura en la 
ciudad de México y después de efectuarse las elecciones de Ayuntamientos en 
la mayoría de los Estados de la República. El Primer Jefe de la Revolución, como 
Encargado del Poder Ejecutivo, convocará a elecciones para el Congreso de la 
Unión, fijando en la convocatoria la fechas y los términos en que dichas eleccio-
nes habrán de celebrarse.

Artículo 5o. Instalado el Congreso de la Unión, el Primer Jefe de la Revolución 
dará cuenta ante él del uso que haya hecho de las facultades de que por el presente 
se halla investido, y especialmente le someterá las reformas expedidas y puestas en 
vigor durante la lucha, con el fin de que el Congreso las ratifique, enmiende o com-
plemente, y para que eleve a preceptos constitucionales aquellas que deban tener 
dicho carácter, antes de que se restablezca el orden constitucional.

Artículo 6o. El Congreso de la Unión expedirá las convocatorias correspon-
dientes para la elección del Presidente de la República y, una vez efectuada ésta, 
el Primer Jefe de la Nación entregará al electo el Poder Ejecutivo de la Nación.

Artículo 7o. En caso de falta absoluta del actual Jefe de la Revolución y mien-
tras los generales y gobernadores proceden a elegir al que deba substituirlo, des-
empeñará transitoriamente la Primera Jefatura el Jefe del Cuerpo del Ejército, 
del lugar donde se encuentre el Gobierno Revolucionario al ocurrir la falta del 
Primer Jefe.

Constitución y Reformas.

H. Veracruz, diciembre 12 de 1914. 

V. Carranza
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Al C. Oficial Mayor Encargado del Despacho de Gobernación. Presente.
Y lo comunico a usted para su conocimiento y fines consiguientes.

Veracruz, diciembre 12 de 1914. 
El Oficial Mayor, 

Adolfo de la Huerta  

Ley del 6 de enero de 1915, que declara nulas todas las enajenaciones 
de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, otorgadas en 

contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856�

Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, en-
cargado del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos y Jefe 
de la Revolución, en virtud de las facultades de que me encuentro investido, y

coNsideraNdo: Que una de las causas más generales del malestar y desconten-
to de las poblaciones agrícolas de este país, ha sido el despojo de los terrenos de 
propiedad comunal o de repartimiento, que les habían sido concedidos por el Go-
bierno colonial como medio de asegurar la existencia de la clase indígena, y que, 
a pretexto de cumplir con la Ley de 25 de junio de 1856 y demás disposiciones 
que ordenaron el fraccionamiento y reducción a propiedad privada de aquellas 
tierras entre los vecinos del pueblo a que pertenecían, quedaron en poder de unos 
cuantos especuladores;

Que en el mismo caso se encuentran multitud de otros poblados de dife-
rentes partes de la República y que, llamados congregaciones, comunidades o 
rancherías, tuvieron origen en alguna familia o familias que poseían en común 
extensiones más o menos grandes de terrenos, los cuales siguieron conserván-
dose indivisos por varias generaciones, o bien en cierto número de habitantes que 
se reunían en lugares propicios, para adquirir y disfrutar, mancomunadamente, 
aguas, tierras y montes, siguiendo la antigua y general costumbre de los pueblos 
indígenas;

Que el despojo de los referidos terrenos se hizo no solamente por medio de 
enajenaciones llevadas a efecto por las autoridades políticas en contravención 
abierta de las leyes mencionadas, sino también por concesiones, composiciones 

*Fuente: Jesús Silva Herzog, Breve historia de la Revolución Mexicana: la etapa constitucional y 
la lucha de facciones, México, fce, 1960, tomo ii, pp. 203-211.
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no ventas concertadas con los ministros de Fomento y Hacienda, o a pretexto de 
apeos y deslindes, para favorecer a los que hacían denuncios de excedencias o 
demasías, y las llamadas compañías deslindadoras; pues de todas estas maneras 
se invadieron los terrenos que durante largos años pertenecieron a los pueblos y 
en los cuales tenían éstos la base de su subsistencia;

Que, según se desprende de los litigios existentes, siempre han quedado bur-
lados los derechos de los pueblos y comunidades, debido a que, careciendo ellos, 
conforme al artículo 27 de la Constitución Federal, de capacidad para adquirir y 
poseer bienes raíces, se les hacía carecer también de personalidad jurídica para 
defender sus derechos, y por otra parte, resultaba enteramente ilusoria la pro-
tección que la ley de terrenos baldíos, vigente, quiso otorgarles al facultar a los 
síndicos de los ayuntamientos de las municipalidades para reclamar y defender 
los bienes comunales en las cuestiones en que esos bienes se confundiesen con los 
baldíos, ya que, por regla general, los síndicos nunca se ocuparon de cumplir esa 
misión, tanto porque les faltaba interés que los excitase a obrar, como porque los 
jefes políticos y los gobernadores de los Estados estuvieron casi siempre interesa-
dos en que se consumasen las explotaciones de los terrenos de que se trata:

Que privados los pueblos indígenas de las tierras, aguas y montes que el Go-
bierno colonial les concedió, así como también las congregaciones y comunida-
des de sus terrenos, y concentrada la propiedad rural del resto del país en pocas 
manos, no ha quedado a la gran masa de la población de los campos otro recurso 
para proporcionarse lo necesario a su vida, que alquilar a vil precio su trabajo a los 
poderosos terratenientes, trayendo esto, como resultado inevitable, el estado de 
miseria, abyección y esclavitud de hecho, en que esa enorme cantidad de trabaja-
dores ha vivido y vive todavía;

Que en vista de lo expuesto, es palpable la necesidad de devolver a los pue-
blos los terrenos de que han sido despojados, como un acto de elemental justicia 
y como la única forma efectiva de asegurar la paz y de promover el bienestar y me-
joramiento de nuestras clases pobres, sin que a esto obsten los intereses creados 
a favor de las personas que actualmente poseen los predios en cuestión; porque, 
aparte de que estos intereses no tienen fundamento legal, desde el momento en 
que fueron establecidos con violación expresa de las leyes que ordenaron sola-
mente el repartimiento de los bienes comunales entre los mismos vecinos, y no su 
enajenación en favor de extraños, tampoco han podido sancionarse o legitimarse 
esos derechos por una larga posesión, tanto porque las leyes antes mencionadas 
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no establecieron las prescripciones adquisitivas respecto de esos bienes, como 
porque los pueblos a que pertenecían estaban imposibilitados de defenderlos por 
falta de personalidad necesaria para comparecer en juicio;

Que es probable que, en algunos casos, no pueda realizarse la restitución de 
que se trata, ya porque las enajenaciones de los terrenos que pertenecían a los 
pueblos se hayan hecho con arreglo a la ley, ya porque los pueblos hayan extravia-
do los títulos o los que tengan sean deficientes, ya porque sea imposible identifi-
car los terrenos o fijar la extensión precisa de ellos, ya, en fin, por cualquiera otra 
causa; pero como el motivo que impide la restitución, por más justo y legítimo 
que se le suponga, no arguye en contra de la difícil situación que guardan tantos 
pueblos, ni mucho menos justifique que esa situación angustiosa continúe sub-
sistiendo, se hace preciso salvar la dificultad de otra manera que sea conciliable 
con los intereses de todos;

Que el modo de proveer a la necesidad que se acaba de apuntar, no puede ser 
otro que el de facultar a las autoridades militares superiores que operen en cada lu-
gar, para que, efectuando las expropiaciones que fueren indispensables, den tierras 
suficientes a los pueblos que carecían de ellas, realizando de esta manera uno de los 
grandes principios inscriptos en el programa de la Revolución, y estableciendo una 
de las primeras bases sobre que debe apoyarse la reorganización del país;

Que proporcionando el modo de que los numerosos pueblos recobren los 
terrenos de que fueron despojados, o adquieran los que necesiten para su bienes-
tar y desarrollo, no se trata de revivir las antiguas comunidades, ni de crear otras 
semejantes sino solamente de dar esa tierra a la población rural miserable que 
hoy carece de ellas, para que pueda desarrollar plenamente su derecho a la vida 
y librarse de la servidumbre económica a que está reducida; es de advertir que 
la propiedad de las tierras no pertenecerá al común del pueblo, sino que ha de 
quedar dividida en pleno dominio, aunque con las limitaciones necesarias para 
evitar que ávidos especuladores particularmente extranjeros, puedan fácilmente 
acaparar esa propiedad, como sucedió casi invariablemente con el repartimiento 
legalmente hecho de los ejidos y fundos legales de los pueblos, a raíz de la Revo-
lución de Ayutla.

Por lo tanto, he tenido a bien expedir el siguiente decreto:
Artículo 1o. Se declaran nulas:

I. Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los 
pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes 
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políticos, gobernadores de los Estados o cualquiera otra autoridad local, 
en contravención a lo dispuesto en la ley de 25 de junio dé I856 y demás 
leyes y disposiciones relativas;

II. Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras, aguas y mon-
tes, hechas por la Secretaría de Fomento, Hacienda o cualquiera otra 
autoridad federal, desde el primero de diciembre de 1876, hasta la fe-
cha, con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, 
terrenos de repartimiento o de cualquiera otra clase, pertenecientes a los 
pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y

III. Todas las diligencias de apeo o deslinde, practicadas durante el periodo 
de tiempo a que se refiere la fracción anterior, por compañías, jueces u 
otras autoridades, de los Estados o de la Federación, con las cuales se 
hayan invadido y ocupado, ilegalmente, tierras, aguas y montes de los 
ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquiera otra clase, pertenecien-
tes a los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades.

Artículo 2o. La división o reparto que se hubiera hecho legítimamente entre 
los vecinos de un pueblo, ranchería, congregación o comunidad, y en la que haya 
habido algún vicio, solamente podrá ser nulificado cuando así lo soliciten las dos 
terceras partes de aquellos vecinos o de sus causahabientes.

Artículo 3o. Los pueblos que necesitándolos, carezcan de ejidos o que no 
pudieren lograr su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de identifi-
carlos o porque legalmente hubieren sido enajenados, podrán obtener que se les 
dote del terreno suficiente para reconstituirlos conforme a las necesidades de su 
población, expropiándose por cuenta del Gobierno nacional el terreno indispen-
sable para ese efecto, del que se encuentre inmediatamente colindante con los 
pueblos interesados.

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley y de más leyes agrarias que se expidie-
ren, de acuerdo con el programa político de la Revolución, se crearán:

I. Una Comisión Nacional Agraria de nueve personas y que, presidida por 
el secretario de Fomento, tendrá las funciones que esta ley y las sucesivas 
le señalen;

II. Una comisión local agraria, compuesta de cinco personas, por cada Es-
tado o Territorio de la República, y con las atribuciones que las leyes 
determinen;
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III  Los comités particulares ejecutivos que en cada Estado se necesiten, los 
que se compondrán de tres personas cada uno, con las atribuciones que 
se les señalen.

Artículo 5o. Los comités particulares ejecutivos dependerán en cada Estado 
de la comisión local agraria respectiva, la que a su vez, estará subordinada a la 
Comisión Nacional Agraria.

Artículo 6o. Las solicitudes de restitución de tierras pertenecientes a los pue-
blos que hubieran sido invadidos u ocupados ilegítimamente, y a que se refiere 
el artículo lo. de esta ley, se presentarán en los Estados directamente ante los 
gobernadores, y en los territorios y Distrito Federal, ante las autoridades políticas 
superiores, pero en los casos en que la falta de comunicaciones o el estado de 
guerra dificultare la acción de los gobiernos locales, las solicitudes podrán tam-
bién presentarse ante los jefes militares que estén autorizados especialmente para 
el efecto por el encargado del Poder Ejecutivo; a estas solicitudes se adjudicarán 
los documentos en que se funden.

También se presentarán ante las mismas autoridades las solicitudes sobre 
concesión de tierras para dotar de ejidos a los pueblos que carecieren de ellos, o 
que no tengan títulos bastantes para justificar sus derechos de reivindicación.

Artículo 7o. La autoridad respectiva, en vista de las solicitudes presentadas, 
oirá el parecer de la comisión local agraria sobre la justicia de las reivindicaciones 
y sobre la conveniencia, necesidad y extensión en las concesiones de tierras para 
dotar de ejidos, y resolverá si procede o no la restitución o concesión que se soli-
cita; en caso afirmativo, pasará el expediente al comité particular ejecutivo que 
corresponda, a fin de que, identificándose los terrenos, deslindándolos y midién-
dolos, proceda a hacer entrega provisional de ellos a los interesados.

Artículo 8o. Las resoluciones de los gobernadores o jefes militares, tendrán el 
carácter de provisionales, pero serán ejecutadas en seguida por el Comité particular 
ejecutivo, y el expediente, con todos sus documentos y demás datos que se esti-
maren necesarios, se remitirá después a la comisión local agraria, la que, a su vez, 
lo elevará con un informe a la Comisión Nacional Agraria.

Artículo 9o. La Comisión Nacional Agraria dictaminará sobre la aprobación, rec-
tificación o modificación, de las resoluciones elevadas a su conocimiento, y en vista  
del dictamen que rinda el encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, sancionará las 
reivindicaciones o dotaciones efectuadas, expidiendo los títulos respectivos.
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Artículo 10. Los interesados que se creyeren perjudicados con la resolución del 
encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, podrán ocurrir ante los tribunales a de-
ducir sus derechos dentro del término de un año, a contar desde la fecha de dichas 
resoluciones, pues pasado este término ninguna reclamación será admitida.

En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y en que el interesado 
obtenga resolución judicial declarando que no procedía la restitución hecha a un 
pueblo, la sentencia sólo dará derecho a obtener del Gobierno de la Nación la 
indemnización correspondiente.

En el mismo término de un año podrán ocurrir los propietarios de terrenos 
expropiados, reclamando las indemnizaciones que deban pagárseles.

Artículo 11. Una ley reglamentaria determinará la condición en que han de que-
dar los terrenos que se devuelvan o se adjudiquen a los pueblos y la manera y ocasión 
de dividirlos entre los vecinos, quienes entretanto los disfrutarán en común.

Artículo 12. Los gobernadores de los Estados o, en su caso, los jefes militares 
de cada región autorizada por el encargado del Poder Ejecutivo, nombrarán desde 
luego la comisión local agraria y los comités particulares ejecutivos.

traNsitorio. Esta ley comenzará a regir desde la fecha de su publicación 
mientras no concluya la actual guerra civil. Las autoridades militares harán pu-
blicar y pregonar la presente ley en cada una de las plazas o lugares que fueren 
ocupando.

Constitución y Reformas. H. Veracruz, 
enero seis de mil novecientos quince. V. Carranza. Rúbrica.

Manifiesto a la Nación y Programa de Reformas 
Político-Sociales de la Revolución aprobado 

por la Soberana Convención Revolucionaria en Jojutla, 
Morelos 18 de abril de 1916�

Manifiesto a la Nación:

Después de maduro estudio y prolongados debates, en que vibró la noble pasión 
del revolucionario y atronó al ambiente la protesta colérica del derecho concul-

*Fuente: La Revolución Mexicana: textos de su historia. Recopilación: Graziella Altamirano y Gua-
dalupe Villa, México, Instituto de Investigaciones Dr. José Ma. Luis Mora, 1985, vol. iii, pp. 427-438.

1916
documeNto

16

Sección documental | Revolución Mexicana y Const i tución de 1917 | Documento 16



[  863 ]

cado, que fue a chocar con la inevitable resistencia de los viejos prejuicios, para 
hacer triunfar a la postre la idea regeneradora y fecunda, la Soberana Convención 
Revolucionaria presenta al país, como fruto de sus labores, el adjunto Programa 
de Reformas Sociales y Políticas.

En él descuella como principio el más alto y el más hermoso, la devolución de 
tierras a los despojados y el reparto de las haciendas y de los ejidos entre los que 
quieran hacerlos producir con el esfuerzo de su brazo.

Nada más grande, ni más trascendental para la Revolución, que la cuestión 
agraria, base y finalidad suprema del movimiento libertador, que, iniciado en 
1910, ha sido ya dos veces traicionado: la primera, por el maderismo, que fue 
fácil en olvidar sus promesas; y la segunda, por la funesta facción de Venustiano 
Carranza, que después de repetidos alardes de radicalismo, de pureza y de in-
transigencia, ha degenerado en una forma absurda de la reacción, en un pacto 
oprobioso e increíble con los grandes poseedores de tierras.

Combatir a esos poderosos terratenientes, verdaderos señores feudales que 
en nuestro país han sobrevivido, a despecho de la civilización y a la retaguardia 
del progreso; emancipar al campesino, elevándolo de la humillante situación de 
esclavo de la hacienda, a la alta categoría de hombre libre, ennoblecido por el 
trabajo remunerador y empujado hacia adelante por el mayor bienestar adquirido 
para sí y para los suyos; redimir a la olvidada raza indígena, creándole aspiracio-
nes, haciéndole sentir que es dueña de la tierra que pisa y provocando en su alma 
la sed del ideal y el afán del mejoramiento; crear, en una palabra, una nación de 
hombres dignos, de ciudadanos encariñados con el trabajo, amantes del terruño, 
deseosos de ilustrarse y de abrir a sus hijos amplios horizontes de progreso; tales 
son las finalidades que persigue esta gran Revolución, santificada por el sacrificio 
de tantos mártires y amada con ferviente entusiasmo por todos los que piensan 
y saben sentir.

El hacendado se había constituido en el acaparador de todos los recursos 
naturales (tierras, aguas, canteras, bosques, plantíos, producciones de toda espe-
cie); era el señor de horca y cuchillo, que disponía a su capricho de la existencia 
de sus vasallos, el magnate todopoderoso que manejaba jueces y gobernadores, 
el sibarita sin escrúpulos, que derrochaba en lupanares, francachelas y orgías, el 
producto del trabajo de sus jornaleros; era el parásito que nada producía; era un 
rodaje inútil y estorboso en la máquina social, un cáncer roedor en el organismo 
del pueblo, una úlcera que agotaba lentamente la vitalidad nacional.
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De allí que la Revolución no transija con el latifundista. Acepta de buen 
grado al industrial, al comerciante, al minero, al hombre de negocios, a todos los 
elementos activos y emprendedores que abren nuevas vías a la industria propor-
cionan trabajo a grandes grupos de obreros, que algún día, con su propio esfuerzo, 
han de crear a su vez la humanidad del futuro.

Pero al hacendado, el monopolizador de las tierras, el usurpador de las rique-
zas naturales, el creador de la miseria nacional, el infame negrero que trata a los 
hombres como bestias de trabajo; al hacendado, ser improductivo y ocioso, no lo 
tolera la Revolución. Contra él es la lucha, contra él va dirigida la intransigencia: 
para destruirlo y aniquilarlo se ha hecho la Revolución.

El Programa de ésta es, por lo mismo, bien sencillo: guerra a muerte al hacen-
dado; ampliar garantías para todas las demás clases de la sociedad.

Pero, aquí cabe una salvedad. Como los gobiernos anteriores, el de Díaz y 
el de Huerta especialmente, fueron parciales en favor del poderoso y extorsio-
naron y dejaron sin sostén al trabajador –al obrero, al hombre humilde–, la Re-
volución otorgará a éstos, a los de abajo –a los que luchan en condiciones de notoria 
desigualdad–, una protección especial, la que necesitan y merecen los débiles. Por 
lo tanto, les garantizará amplia y cumplidamente sus libertades de asociación, 
de huelga y de boicotaje; acudirá en su ayuda con leyes justicieras que aseguren 
sus derechos en el caso de accidentes ocurridos en el trabajo, le proporcionen 
pensiones de retiro en los casos de ancianidad o agotamiento prematuro, y con 
medidas oportunas eviten la insalubridad en los talleres, las catástrofes en las 
minas, las explosiones en las fábricas, los mil y mil peligros que asedian la vida 
del trabajador. Todo esto y más, hará el gobierno revolucionario, en acatamiento a 
los derechos de la clase trabajadora, cuyas necesidades y problemas le preocupan 
tanto, como interesan y hacen pensar a los filántropos y a los hombres de estudio 
de Europa y de América.

En interés del desarrollo manufacturero y mercantil, y para el fomento de 
industrias tan importantes como la petrolera y la minera, el Programa contiene 
numerosas disposiciones, encaminadas todas ellas a la protección de los intereses 
legítimos; pero dejando siempre a salvo el derecho supremo de la colectividad, las 
conveniencias y las necesidades de las mayorías.

El Programa atiende también las exigencias de la educación popular, tan des-
cuidada hasta hoy, así como las relativas al mejoramiento del ramo de la justicia, 
tan corrompido como desorganizado bajo los regímenes anteriores. No se olvida 
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tampoco, y sí dedica especial estudio a las urgentes reformas que son indispensa-
bles en materia hacendaría.

Las reformas políticas que el Programa contiene, especialmente la independen-
cia de los municipios, el voto directo y la supresión de la Vicepresidencia, del Senado 
y de las Jefaturas Políticas, se definen por sí solas y no necesitan mayor explicación.

Nuestras tendencias, como se ve, son bien diversas de las que animan a la 
facción carrancista. Ésta ataca la libertad de cultos y las creencias religiosas, y no-
sotros las respetamos profundamente, lo mismo en la persona de los católicos que 
en la de los protestantes, los libre-pensadores, los mahometanos y los budistas.

El carrancismo arrasa hogares, incendia, viola doncellas, destruye sembrados, 
se apodera de las cosechas, fusila o deporta a los neutrales y a la gente pacífica, 
comete atentados contra la libertad de comercio, y en todo y por todo deja ver 
una incurable propensión a la destrucción y al saqueo.

Nosotros procuramos ante todo dar garantías a las poblaciones, respetamos 
al comercio, repartimos tierras, fomentamos su cultivo y establecemos en la zona 
revolucionaria cajas rurales para el beneficio de la agricultura. Procuramos reedi-
ficar y no destruir; dar trabajo al pueblo, en vez de robarle sus cosechas; preparar 
el porvenir, en vez de retrogradar a las peores épocas del pasado.

El carrancismo, para sostenerse, ocurre al apoyo de un gobierno extranjero y 
contrae con él bochornosos compromisos. El gobierno Convencionista está libre 
de ese oprobio; él no vende a la Patria ni pacta convenios para la invasión del 
país por tropas norteamericanas, como acaba de hacerlo el carrancismo, coro un 
impudor hasta hoy desconocido en la historia de México.

Debemos decirlo muy alto: nosotros contamos con la fuerza de nuestro dere-
cho y con el apoyo de la opinión nacional; nuestro triunfo no estará manchado ni 
con la traición ni con la infamia. Las efímeras victorias de nuestros enemigos, las 
deben a su impúdica alianza con mister Wilson, a las armas y el parque que éste 
les envía, a la protección que concede a sus fuerzas, para que entren y salgan por 
el territorio americano.

El triunfo final será de nosotros, porque con nosotros está el pueblo, están las 
multitudes sufrientes, está la noble raza indígena, cuya salvación está vinculada 
con el problema de la tierra.

Nosotros repartirnos las haciendas entre los campesinos; los carrancistas las 
devuelven a los hacendados y se unen con ellos para combatir a: los que piden 
pan y tierras.
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El carrancismo, es dos veces traidor: traidor, porque ha vendido a la Patria; 
traidor, porque se ha vendido a los hacendados.

Carranza, Wilson y los grandes terratenientes, son pues, los enemigos que el 
pueblo mexicano tiene que vencer.

A esa gran lucha lo invita la Convención Revolucionaria.

Cuestión agraria

La Revolución se propone realizar las siguientes reformas:
Artículo 1. Destruir el latifundismo, crear la pequeña propiedad y proporcio-

nar a cada mexicano que lo solicite la extensión de terreno que sea bastante para 
subvenir a sus necesidades y a las de su familia, en el concepto de que se dará la 
preferencia a los campesinos.

Artículo 2. Devolver a los pueblos los ejidos y las aguas de que han sido des-
pojados, y dotar de ellos a las poblaciones que, necesitándolos, no los tengan o los 
posean en cantidad insuficiente para sus necesidades.

Artículo 3. Fomentar la agricultura, fundando bancos agrícolas que provean 
de fondos a los agricultores en pequeño, e invirtiendo en trabajos de irrigación, 
plantío de bosques, vías de comunicación y en cualquiera otra clase de obras de 
mejoramiento agrícola todas las sumas necesarias, a fin de que nuestro suelo pro-
duzca las riquezas de que es capaz.

Artículo 4. Fomentar el establecimiento de escuelas regionales de agricultura 
y de estaciones agrícolas de experimentación para la enseñanza y aplicación de los 
mejores métodos de cultivo.

Artículo 5. Facultar al Gobierno federal para expropiar bienes raíces, sobre la 
base del valor actualmente manifestado al Fisco por los propietarios respectivos, 
y una vez consumada la reforma agraria, adoptar como base para la expropiación 
el valor fiscal que resulte de la última manifestación que hayan hecho los inte-
resados. En uno y en otro caso se concederá acción popular para denunciar las 
propiedades mal valorizadas.

Cuestión obrera

Artículo 6. Precaver de la miseria y del futuro agotamiento a los trabajadores, por 
medio de oportunas reformas sociales y económicas, como son: una educación 
moralizadora, leyes sobre accidentes del trabajo y pensiones de retiro, reglamen-
tación de las horas de labor, disposiciones que garanticen la higiene y seguridad 
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en los talleres, fábricas y minas, y en general por medio de una legislación que 
haga menos cruel la explotación del proletariado.

Artículo 7. Reconocer personalidad jurídica a las uniones y sociedades de 
obreros, para que los empresarios, capitalistas y patrones tengan que tratar con 
fuertes y bien organizadas uniones de trabajadores, y no con el operario aislado 
e indefenso.

Artículo 8. Dar garantías a los trabajadores, reconociéndoles el derecho de 
huelga y el de boicotaje.

Artículo 9. Suprimir las tiendas de raya, el sistema de vales para el pago del 
jornal, en todas las negociaciones de la República.

Reformas sociales

Artículo 10. Proteger a los hijos naturales y a las mujeres que sean víctimas de la 
seducción masculina, por medio de leyes que les reconozcan amplios derechos y 
sancionen la investigación de la paternidad.

Artículo 11. Favorecer la emancipación de la mujer por medio de una juiciosa 
ley sobre el divorcio, que cimente la unión conyugal sobre la mutua estimación o 
el amor, y no sobre las mezquindades del prejuicio social.

Reformas administrativas

Artículo 12. Atender a las ingentes necesidades de educación e instrucción laica que 
se hacen sentir en nuestro medio, y a este fin realizar las siguientes reformas:

I. Establecer, con fondos federales, escuelas rudimentarias en todos los lu-
gares de la República adonde no lleguen actualmente los beneficios de 
la instrucción, sin perjuicio de que los Estados y los Municipios sigan 
fomentando las que de ellos dependan.

II.  Exigir que en los institutos de enseñanza primaria se dedique mayor tiem-
po a la cultura física, y a los trabajos manuales y de instrucción práctica.

III. Fundar escuelas normales en cada Estado, o regionales donde se necesiten.
IV. Elevar la remuneración y consideración del profesorado.

Artículo 13. Emancipar la Universidad Nacional.
Artículo 14. Dar preferencia, en la instrucción superior, a la enseñanza de las 

artes manuales y aplicaciones industriales de la ciencia, sobre el estudio y fomen-
to de las profesiones llamadas liberales.
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Artículo 15. Fomentar las reformas que con urgencia reclama el derecho co-
mún, de acuerdo con las necesidades sociales y económicas del país; modificar los 
códigos en ese sentido y suprimir toda embarazosa tramitación para hacer expe-
dita y eficaz la administración de justicia, a fin de evitar que en ella encuentren 
apoyo los litigantes de mala fe.

Artículo 16. Establecer procedimientos especiales que permitan a los artesa-
nos, obreros y empleados el rápido y eficaz cobro del valor de su trabajo.

Artículo 17. Evitar la creación de toda clase de monopolios, destruir los ya 
existentes y revisar las leyes y concesiones que los protejan.

Artículo 18. Reformar la legislación sobre sociedades anónimas, para impe-
dir los abusos de las juntas directivas y proteger los derechos de las minorías de 
accionistas.

Artículo 19. Reformar la legislación minera y petrolífera, conforme a las si-
guientes bases:

Favorecer las exploraciones mineras y petrolíferas; promover el estableci-
miento de bancos refaccionarios de la minería, impedir el acaparamiento de vas-
tas zonas; conceder amplios y eficaces derechos a los descubridores de yacimien-
tos metalíferos; otorgar al Estado una participación proporcional de los productos 
brutos en las dos industrias mencionadas; declarar caducas las concesiones rela-
tivas, en caso de suspensión o posible reducción de trabajos por más de cierto 
tiempo, sin causa justificada, lo mismo que en los casos de desperdicio de dichas 
riquezas, o de infracción de las leyes que protejan la vida y la salud de los trabaja-
dores y habitantes comarcanos.

Artículo 20. Revisar las leyes, concesiones y tarifas ferrocarrileras, abolir las 
cuentas diferenciales en materia de transportes, y garantizar al público en los 
casos de accidentes ferroviarios.

Artículo 21. Declarar que son expropiables por causa de utilidad pública los 
terrenos necesarios para el paso de oleoductos, canales de irrigación y toda clase 
de comunicación destinada al servicio de la agricultura y de las industrias petro-
leras y mineras.

Artículo 22. Exigir a las compañías extranjeras que quieran hacer negocios en 
México cumplan con los siguientes requisitos:

I. Establecer en la República juntas directivas suficientemente capacitadas 
para el reparto de dividendos, rendición de informes a los accionistas, y 
exhibición de toda clase de libros y documentos.
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II. Cumplir con el precepto hasta hoy inobservado de someterse a la juris-
dicción de los tribunales mexicanos, que serán los únicos competentes 
para resolver sobre los litigios que se susciten con motivo de los intereses 
aquí radicados y, por lo mismo, sobre las demandas judiciales que contra 
las compañías se presenten.

Artículo 23. Revisar los impuestos aduanales, los del Timbre y los demás tri-
butos federales, a efecto de establecer mejores bases para la cotización; destruir 
las actuales franquicias y privilegios en favor de los grandes capitalistas y dismi-
nuir gradualmente las tarifas protectoras, sin lesionar los intereses de la industria 
nacional.

Artículo 24. Librar de toda clase de contribuciones indirectas a los artículos 
de primera necesidad.

Artículo 25. Eximir de toda clase de impuestos los artesanos y comerciantes 
en pequeño, así como a las fincas de un valor ínfimo.

Artículo 26. Suprimir el impuesto llamado personal o de capitación y los de-
más similares.

Artículo 27. Abolir el sistema de igualas, tanto en la Federación como en los 
Estados.

Artículo 28. Establecer el impuesto progresivo sobre las herencias, legados y 
donaciones.

Artículo 29. Gravar las operaciones de préstamo ya concertadas, tengan o 
no garantías hipotecarias, con un impuesto que recaiga exclusivamente sobre los 
acreedores, y que cubrirán éstos al recibir el importe de su préstamo.

Artículo 30. Gravar con fuertes impuestos la venta de tabacos labrados y be-
bidas alcohólicas, establecerlos prohibitivos sobre éstos cuando su fabricación se 
haga con artículos de primera necesidad.

Artículo 31. Formar el catastro y la estadística fiscal en toda la República.

Reformas políticas

Artículo 32. Realizar la independencia de los municipios, procurando a éstos una 
amplia libertad de acción que les permita atender eficazmente a los intereses comu-
nales y los preserve de los ataques y sujeciones de los gobiernos federal y locales.

Artículo 33. Adoptar el parlamentarismo como forma de Gobierno de la Re-
pública.
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Artículo 34. Suprimir la Vicepresidencia de la República y las Jefaturas Políticas.
Artículo 35. Suprimir el Senado, institución aristocrática y conservadora por 

excelencia.
Artículo 36. Reorganizar sobre nuevas bases el Poder judicial para obtener la 

independencia, aptitud y responsabilidad de sus funcionarios y hacer efectivas 
también las responsabilidades en que incurran los demás funcionarios públicos 
que falten al cumplimiento de sus deberes.

Artículo 37. Implantar el sistema de voto directo, tanto en las elecciones fe-
derales como en las locales, y reformar las leyes electorales de la Federación y 
de los Estados, a fin de evitar que se falsifique el voto de los ciudadanos que no 
saben leer ni escribir.

Artículo 38. Castigar a los enemigos de la causa revolucionaria, por medio de 
la confiscación de sus bienes y con arreglo a procedimientos justicieros.

Artículos transitorios

Primero. La designación de gobernadores que se ha hecho, o que en lo sucesivo se 
haga, por las juntas locales de los Estados, deberá someterse para su validez a la 
ratificación de la Soberana Convención Revolucionaria.

Ésta podrá negar su ratificación:

I. Si el nombramiento no se ha efectuado con absoluta sujeción al artículo 
13 del Plan de Ayala.

II. Si el candidato carece de antecedentes revolucionarios.

Segundo. Los gobernadores podrán ser removidos por la Convención previo 
proceso en forma, cuando violen los preceptos del Plan de Ayala o del presente 
Programa de Reformas, cometan delitos graves del orden común, toleren o dejen 
impunes los abusos que cometan sus subordinados o den cabida a elementos 
reaccionarios en el seno del Gobierno.

Tercero. Sólo tendrán derecho a tomar parte en las elecciones locales para 
el nombramiento de gobernadores los jefes que hayan empezado a revolucionar 
antes de la caída de Victoriano Huerta.

Reforma, Libertad, Justicia y Ley, Jojutla, 
Estado de Morelos, 18 de abril de 1916.
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Jenaro Amezcua, representante del general Eufemio Zapata; Agustín Arriola Vala-
dez, representante de la División Everardo González; Donaciano Barba, representante 
del general Jesús Capistrán; Vidal Bolaños Villaseñor, representante del general Maxi-
mino V. Iriarte; Enrique M. Bonilla, representante de la Brigada Cal y Mayor, Aurelio 
Briones, Pedro Buelna, representantes del general Rafael Buelna; Baudilio B. Caraveo, 
representante del general Agustín Estrada; Amador Cariño, representante de la Divi-
sión Amador Salazar; Luis Casteli Blanch, representante del general Pedro Saavedra; 
José H. Castro, representante del general Magdaleno Cedillo; Zervín R. Cordero, re-
presentante del general Dr. Antonio F. Cevada; Joaquín M. Cruz, representante del 
general Adolfo Bonilla; Antonio Díaz Soto y Gama, representante del general Emilia-
no Zapata; Ramón Espinosa, Leobardo Gallón, representantes de la Brigada Galván; 
Severino Gutiérrez, representante de la División Francisco Mendoza; Juan H. Ponce, 
representante de la Brigada Enrique S. Villa; Cipriano Juárez, representante del general 
Miguel Salas; Juan Ledesma, representante de la Brigada Querétaro; Macario López, 
Reynaldo Lecona, representantes del general Miguel Morales; Modesto Lozano, José 
López Guillermín, representantes del general S. Crispín Galeana; Rodolfo Magaña, re-
presentante de la Brigada Camarena; Mucio Marín, representante del general Mucio 
C. Bravo; Melesio Méndez, representante de la División Genovevo de la O; Manuel Os-
cura, representante del general Guillermo Santana Crespo; Albino Ortiz, representante 
del general M. Palafox; Agustín Preciado, representante del general Juan G. Cabral; 
Alberto L. Paniagua, representante de la División Domingo Arenas; Quintín A. y Pérez, 
representante del general Epigmenio Jiménez; Félix Rodríguez, José Pozos Rodríguez, 
representantes del general Francisco A. García; Leopoldo Reynoso Díaz, representante 
de la División Lorenzo Vázquez; Antonio Ruiz, representante del general Leandro Ar-
cos; Francisco Alfonso Salinas, representante del general Tomás Urbina; Gumersindo 
M. Sánchez, representante del general Rodolfo Rodríguez, Josué S. Vega, representante 
del general Vicente Rodríguez; Benjamín Villa, representante del general Ramón Ba-
bena; Ángel Zenteno, representante del general Zenteno; Luis Zubiría y Campa.

Ley agraria del general Francisco Villa. 
León, Guanajuato, 24 de mayo de 1915*

Francisco Villa, general en jefe de Operaciones del Ejército Conven-
cionista, a los habitantes de la República hago saber:

*Fuente: Jesús Silva Herzog, Breve historia de la Revolución Mexicana: la etapa constitucional y 
la lucha de facciones, México, fce, 1960, tomo ii, pp. 262-270.
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Que en virtud de las facultades extraordinarias contenidas en el Decreto de 
2 de febrero del presente año, expedido en la ciudad de Aguascalientes, y de las 
cuales estoy investido, y

coNsideraNdo: Que siendo la tierra en nuestro país la fuente, casi la única de 
la riqueza, la gran desigualdad en la distribución de la propiedad territorial ha 
producido la consecuencia de dejar a la gran mayoría de los mexicanos, a la clase 
jornalera, sujeta a la dependencia de la minoría de los terratenientes, dependencia 
que impide a aquella clase el libre ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

Que la absorción de la propiedad raíz por un grupo reducido es un obstáculo 
constante para la elevación de los jornales en la justa relación con la de los artículos 
de primera necesidad, prolonga así la precaria situación económica de los jornale-
ros y los imposibilita para procurar su mejoramiento intelectual y moral;

Que la concentración de la tierra en manos de una escasa minoría es causa de 
que permanezcan incultas grandes extensiones de terreno y de que, en la mayoría 
de éstos, sea el cultivo tan deficiente que la producción agrícola nacional no basta 
a menudo para satisfacer el consumo; y semejante estorbo a la explotación de los 
recursos naturales del país redunde en perjuicio de la mayoría del pueblo;

Que la preponderancia que llega a adquirir la clase propietaria en virtud de las 
causales anotadas y bajo el amparo de gobiernos absolutistas favorece el desarro-
llo de abusos de todo género que obligan finalmente al pueblo a remediarlos por 
la fuerza de las armas, haciéndose así imposible la evolución pacífica del país.

Que por estas consideraciones ha venido a ser una apremiante necesidad 
nacional el reducir las grandes propiedades territoriales a límites justos, distribu-
yendo equitativamente las excedencias.

Que la satisfacción de esta necesidad ha sido una solemne promesa de la Re-
volución; y por tanto, debe cumplirlas sin demora el Gobierno Provisional ema-
nado de ella, conciliando en lo posible los derechos de todos;

Que una reforma social como la que importa la solución del problema agra-
rio, que no sólo afecta a todo el país sino que trascenderá a las generaciones 
venideras, debe realizarse bajo un plan sólido y uniforme en sus bases generales, 
rigiéndose por una misma ley;

Que la Ley Federal no debe sin embargo contener más que los principios ge-
nerales en los que se funda la reforma agraria dejando que los Estados, en uso de 
su soberanía, acomoden esas bases a sus necesidades locales; porque la variedad 
de los suelos y de las condiciones agronómicas de cada región requieren diversas 
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aplicaciones particulares de aquellas bases; porque las obras de reparto de tierras 
y de las demás que demanda el desarrollo de la agricultura serían de difícil y di-
latada ejecución si dependieran de un centro para toda la extensión del territorio 
nacional; y porque las cargas consiguientes a la realización del reparto de tierras 
deben, en justicia, reportarlas los directamente beneficiados y quedan mejor re-
partidos haciéndolas recaer sobre cada región beneficiada;

Que no obstante la consideración contenida en el párrafo anterior para exo-
nerar a la Federación del supremo deber de cuidar que en todo el territorio nacio-
nal se realice cumplidamente la reforma agraria y de legislar en aquellas materias 
propias de su incumbencia, según los antecedentes jurídicos del país que com-
plementan la reforma.

En tal virtud he tenido a bien expedir la siguiente:

Ley General Agraria:

Artículo 1o. Se considera incompatible con la paz y la prosperidad de la Repú-
blica la existencia de las grandes propiedades territoriales. En consecuencia, los 
gobiernos de los Estados, durante los tres primeros meses de expedida esta Ley, 
procederán a fijar la superficie máxima de tierra que, dentro de sus respectivos 
territorios, pueda ser poseída por un solo dueño; y nadie podrá en lo sucesivo 
seguir poseyendo ni adquirir tierras en extensión mayor de la fijada, con la única 
excepción que consigna el artículo 18.

Artículo 2o. Para hacer la fijación a que se refiere el artículo anterior, el Go-
bierno de cada Estado toma en consideración la superficie de éste, la cantidad 
de agua para el riego, la densidad de su población, la calidad de sus tierras, las 
extensiones actualmente cultivadas y todos los demás elementos que sirvan para 
determinar el límite más allá del cual la gran propiedad llega a constituir una 
amenaza para la estabilidad de las instituciones y para el equilibrio social.

Artículo 3o. Se declara de utilidad pública el fraccionamiento de las grandes pro-
piedades territoriales en la porción excedente del límite que se fije conforme a los 
artículos anteriores. Los Gobiernos de los Estados expropiarán, mediante indemni-
zación, dicho excedente, en todo o en parte, según las necesidades locales. Si sólo hi-
cieren la expropiación parcial, el resto de la porción excedente deberá ser fraccionada 
por el mismo dueño con arreglo a lo prescrito en el inciso IV artículo 12 de esta Ley. 
Si este fraccionamiento no quedare concluido en el plazo de tres años, las tierras no 
fraccionadas continuarán sujetas a la expropiación decretada por la presente Ley.
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Artículo 4o. Se expropiarán también los terrenos circundantes de los pueblos 
de indígenas en la extensión necesaria para repartirlos en pequeños lotes entre 
los habitantes de los mismos pueblos que estén en aptitud de adquirir aquéllos, 
según las disposiciones de las leyes locales.

Artículo 5o. Se declara igualmente de utilidad pública la expropiación de los 
terrenos necesarios para fundación de poblados en los lugares en que se hubiere 
congregado o llegare a congregarse permanentemente un número tal de familias 
de labradores, que sea conveniente, a juicio del gobierno local, la erección del 
pueblo; y para la ejecución de obras que interesan al desarrollo de la agricultura 
parcelaria y de las vías rurales de comunicación.

Artículo 6o. Serán expropiadas las aguas de manantiales, presas y de cual-
quiera otra procedencia, en la cantidad que no pudiere aprovechar el dueño de 
la finca a que pertenezcan, siempre que esas aguas pudieran ser aprovechadas en 
otra. Si el dueño de ellas no las utilizare, pudiendo hacerlo, se le señalará un tér-
mino para que las aproveche, bajo la pena de que si no lo hiciere, quedarán dichas 
aguas sujetas a expropiación.

Artículo 7o. La expropiación parcial de tierras comprenderá, proporcional-
mente, los derechos reales anexos a los inmuebles expropiados, y también la parte 
proporcional de muebles, aperos, máquinas y demás accesorios que se necesiten 
para el cultivo de la porción expropiada.

Artículo 8o. Los gobiernos de los Estados expedirán las leyes reglamentarias 
de la expropiación que autoriza la presente y quedará a su cargo el pago de las 
indemnizaciones correspondientes. El valor de los bienes expropiados, salvo en 
el caso de convenio con el propietario, será fijado por peritos nombrados uno por 
cada parte y un tercero para caso de discordia. Éste será designado por los prime-
ros peritos y si no se pusieran de acuerdo, por el juez local de Primera Instancia. 
En todo caso en que sea necesario ocurrir al tercer perito, se fijará el valor defini-
tivo de los bienes expropiados, tomando la tercera parte de la suma de los valores 
asignados, respectivamente, por los tres valuadores.

Artículo 9o. Si la finca en que se verifique la expropiación reportare hipote-
cas u otros gravámenes, la porción expropiada quedará libre de ellos mediante 
el pago que se hará al acreedor o acreedores de la parte del crédito que afectare 
a dicha porción, proporcionalmente, y en la forma en que se haga el pago al 
dueño. Si hubiere desacuerdo acerca de la proporcionalidad de la cancelación, 
será fijada por peritos. La oposición del deudor al pago se ventilará en juicio con 
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el acreedor sin suspender la cancelación, depositándose el importe del crédito 
impugnado.

Artículo 10. Se autoriza a los Gobiernos de los Estados para crear deudas 
locales en la cantidad estrictamente indispensable para verificar las expropiacio-
nes y sufragar los gastos de los fraccionamientos a que se refiere esta Ley, previa 
aprobación de los proyectos respectivos por la Secretaría de Hacienda.

Artículo 11. Los gobiernos de los Estados no podrán decretar la ocupación de 
las propiedades objeto de esta Ley, ni tomar posesión de los terrenos expropiados, 
sin que antes se hubiere pagado la indemnización correspondiente en la forma 
que disponga la Ley local; pero podrán decretar las providencias convenientes 
para asegurar los muebles necesarios de que habla el artículo 7o. Los dueños de 
las fincas que puedan considerarse comprendidos, en esta Ley, tendrán obligación 
de permitir la práctica de los reconocimientos periciales necesarios para los efec-
tos de la misma Ley.

Artículo 12. Las tierras expropiadas en virtud de esta Ley se fraccionarán 
inmediatamente en lotes que serán enajenados a los precios de costo además de 
gastos de apeo, deslinde y fraccionamiento, más un aumento de diez por ciento 
que se reservará a la Federación para formar un fondo destinado a la creación del 
crédito agrícola del país.

Compete a los Estados dictar las leyes que deban regir los fraccionamientos 
y las adjudicaciones de los lotes para acomodar unos y otras a las conveniencias 
locales; pero al hacerlo, no podrán apartarse de las bases siguientes:

I. Las enajenaciones se harán siempre a título oneroso, con los plazos y 
condiciones de pago más favorables para los adquirentes en relación con 
las obligaciones que pesen sobre el Estado a consecuencia de la deuda 
de que habla el artículo 10.

II. No se enajenará a ninguna persona una porción de tierra mayor de la que 
garantice cultivar.

III. Las enajenaciones quedarán sin efecto si el adquirente dejare de cultivar 
sin causa justa durante dos años la totalidad de la tierra cultivable que 
se le hubiere adjudicado; y serán reducidas si dejare de cultivar toda la 
tierra laborable comprendida en la adjudicación.

IV. La extensión de los lotes en que se divida un terreno expropiado no 
excederá en ningún caso de la mitad del límite que se asigne a la gran 
propiedad en cumplimiento del artículo lo. de esta Ley.
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V. Los terrenos que se expropien conforme a lo dispuesto en el artículo 
4o. se fraccionarán precisamente en parcelas cuya extensión no exceda 
de veinticinco hectáreas y se adjudicarán solamente a los vecinos de los 
pueblos.

VI. En los terrenos que se fraccionen en parcelas se dejarán para el goce en co-
mún de los parcelarios los bosques, apostaderos y abrevaderos necesarios.

Artículo 13. Los terrenos contiguos a los pueblos que hubieren sido cerce-
nados de éstos a título de demasías, excedencias o bajo cualquiera otra deno-
minación y que habiendo sido deslindados no hubieren salido del dominio del 
Gobierno Federal, serán fraccionados desde luego en la forma que indica el inciso 
V del artículo anterior.

Artículo 14. Los gobiernos de los Estados modificarán las leyes locales sobre apar-
cería en el sentido de asegurar los derechos de los aparceros en el caso de que los 
propietarios abandonen el cultivo de las labores o de que aquéllos transfieran sus 
derechos a un tercero. Los aparceros tendrán en todo caso el derecho de ser preferidos 
en la adjudicación de los terrenos que se fraccionen conforme a esta Ley o por los 
propietarios respecto de las parcelas que hubieren cultivado por más de un año.

Artículo 15. Se declaran de jurisdicción de los Estados las aguas fluviales de 
carácter no permanente que no formen parte de límites con una país vecino o 
entre los Estados mismos.

Artículo 16. Los gobiernos de los Estados, al expedir las leyes reglamentarias 
de la presente, decretarán un reavalúo fiscal extraordinario de todas las fincas rús-
ticas de sus respectivos territorios y se tomará como base de los nuevos avalúos el 
valor comercial de las tierras, según su calidad, sin gravar las mejoras debidas al 
esfuerzo del labrador. Sólo quedarán exentos, del impuesto los predios cuyo valor 
resulte inferior a quinientos pesos oro mexicano.

Artículo 17. Los gobiernos de los Estados expedirán leyes para constituir y 
proteger el patrimonio familiar sobre las bases de que éste sea inalienable, que no 
podrá gravarse ni estará sujeto a embargos. La transmisión de dicho patrimonio 
para herencia, se comprobará con la simple inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad, del certificado de defunción del jefe de la familia y de su testamento 
o en casa de intestado, de los certificados que acrediten el parentesco. Se conside-
rará parte integrante del patrimonio familiar todo lote de veinticinco hectáreas o 
menos adquirido en virtud de los fraccionamientos que ordena esta Ley.

Sección documental | Revolución Mexicana y Const i tución de 1917 | Documentos 17 y 18



[  877 ]

Artículo 18. El Gobierno Federal podrá autorizar la posesión actual o adqui-
sición posterior de tierras en cantidad mayor que la adoptada como límite, según 
el artículo lo., en favor de empresas agrícolas que tengan por objeto el desarrollo 
de una región, siempre que tales empresas tengan carácter de mexicanas y que las 
tierras y aguas se destinen al fraccionamiento ulterior en un plazo que no exceda 
de seis años. Para conceder tales autorizaciones se oirá al Gobierno del Estado al 
que pertenezcan las tierras de que se trate y a los particulares que manifiesten 
tener interés contrario a la autorización.

Artículo 19. La Federación expedirá las leyes sobre crédito agrícola, coloni-
zación y vías generales de comunicación y todas las demás complementarias del 
problema nacional agrario. Decretará también la exención del Decreto del Timbre 
a los títulos que acrediten la propiedad de las parcelas a que se refiere esta Ley.

Artículo 20. Serán nulas todas las operaciones de enajenación y de fracciona-
miento que verifiquen los Estados contraviniendo las bases generales establecidas 
por esta Ley. Cuando la infracción perjudicare a un particular, dicha nulidad será 
decretada por los tribunales federales en la vía procedente conforme a la Ley de 
Administración de justicia del Orden Federal.

Dado en la ciudad de León, a los veinticuatro días del mes de mayo de 1915. 
Francisco Villa.

Al C. Lic. Francisco Escudero, 
encargado del Departamento de Hacienda y Fomento. Chihuahua.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Querétaro, 5 de febrero de 1917*

título primero | capítulo I
De las garantías individuales

Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 
de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las condiciones que ella misma 
establece.

*Fuente: Derechos del Pueblo Mexicano: México a través de sus Constituciones. Cámara de 
Diputados, LII Legislatura. México, Miguel Ángel Porrúa, 1985, pp. 349-528. Historia Constitucional, 
tomo iv.
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Artículo 2. Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. 
Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por ese 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Artículo 3. La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en los estableci-
mientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza primaria, elemental y 
superior que se imparta en los establecimientos particulares.

Ninguna corporación religiosa ni ministro de algún culto podrán establecer o 
dirigir escuelas de instrucción primaria.

Las escuelas primarias particulares sólo 
podrán establecerse sujetándose a la vigilancia 
oficial.

En los establecimientos oficiales se impar-
tirá gratuitamente la enseñanza primaria. 

Artículo 4. A ninguna persona podrá impe-
dirse que se dedique a la profesión, industria, co-
mercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse 
por determinación judicial, cuando se ataquen 
los derechos de tercero, o por resolución guber-
nativa, dictada en los términos que marque la 
ley, cuando se ofendan los derechos de la socie-
dad. Nadie puede ser privado del producto de su 
trabajo, sino por resolución judicial.

La ley determinará en cada Estado cuáles son las profesiones que necesitan 
título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 
autoridades que han de expedirlo.

Artículo 5. Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retri-
bución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la auto-
ridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123.

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los térmi-
nos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, los de jurados, los cargos 
concejiles y los cargos de elección popular, directa o indirecta, y obligatorias y 
gratuitas, las funciones electorales.

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o 
convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio 
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de la libertad del hombre, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto re-
ligioso. La ley, en consecuencia, no permite el establecimiento de órdenes monás-
ticas, cualquiera que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse.

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscripción 
o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determina-
da profesión, industria o comercio.

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el 
tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un 
año en perjuicio del trabajador, y no podrá ex-
tenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida 
o menoscabo de cualquiera de los derechos po-
líticos o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contra-
to por lo que respecta al trabajador, sólo obliga-
rá a éste a la correspondiente responsabilidad 
civil, sin que en ningún caso pueda hacerse 
coacción sobre su persona.

Artículo 6. La manifestación de las ideas 
no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque la 
moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito o perturbe el orden público.

Artículo 7. Es inviolable la libertad de escri-
bir y publicar escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede 
establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar 
la libertad de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, 
a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 
instrumento del delito.

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar 
que so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados los 
expendedores, “papeleros”, operarios y demás empleados del establecimiento de 
donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente 
la responsabilidad de aquéllos.

Artículo 8. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que éste se formule por escrito, de manera pacífica 
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y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 
haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 
peticionario.

Artículo 9. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacífica-
mente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República 
podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión 
armada tiene derecho de deliberar.

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que 
tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto a una 
autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 
amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.

Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen libertad 
de poseer armas de cualquiera clase, para su seguridad y legítima defensa, hecha 
excepción de las prohibidas expresamente por la ley y de las que la Nación reserve 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional; pero no podrán 
portarlas en las poblaciones sin sujetarse a los reglamentos de policía.

Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de 
ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de segu-
ridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este 
derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos 
de responsabilidad criminal o civil y a las de la autoridad administrativa, por lo 
que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración 
y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes 
en el país.

Artículo  12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de 
nobleza, ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los 
otorgados por cualquier otro país.

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 
especiales. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emo-
lumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados 
por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina 
militar, pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán 
extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando 
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en un delito o falta del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá 
del caso la autoridad civil que corresponda.

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna.

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose-
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho.

En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun 
por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata.

En los juicios del orden civil, la sentencia 
definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de 
ésta, se fundará en los principios generales del 
derecho.

Artículo 15. No se autoriza la celebración 
de tratados para la extradición de reos políticos, 
ni para la de aquellos delincuentes del orden 
común que hayan tenido en el país donde co-
metieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud 
de los que se alteren las garantías y derechos establecidos por esta Constitución 
para el hombre y el ciudadano.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, pa-
peles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad com-
petente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse 
ninguna orden de aprehensión o detención, a no ser por la autoridad judicial sin 
que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 
castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas aquellas por declaración, 
bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable la 
responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito 
en que cualquiera persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, 
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poniéndolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata. Solamente en 
casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial, y tratándo-
se de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su 
más estrecha responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo 
inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. En toda orden de cateo, 
que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se expresará el 
lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse 

y los objetos que se buscan, a lo que únicamen-
te debe limitarse la diligencia, levantándose al 
concluirla, un acta circunstanciada, en presen-
cia de dos testigos propuestos por el ocupante 
del lugar cateado o en su ausencia o negativa, 
por la autoridad que practique la diligencia.

La autoridad administrativa podrá practi-
car visitas domiciliarias únicamente para cer-
ciorarse de que se han cumplido los reglamen-
tos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición 
de los libros y papeles indispensables para com-
probar que se han acatado las disposiciones 
fiscales, sujetándose en estos casos a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para 
los careos.

Artículo 17. Nadie puede ser aprisionado 
por deudas de carácter puramente civil. Ninguna persona podrá hacerse justicia por 
sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Los tribunales estarán ex-
peditos para administrar justicia en los plazos y términos que fije la ley; su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 
preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de 
las penas y estarán completamente separados.

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán, en sus respec-
tivos territorios, el sistema penal –colonias, penitenciarias o presidios– sobre la 
base del trabajo como medio de regeneración.

Artículo 19. Ninguna detención podrá exceder del término de tres días, sin 
que se justifique con un auto de formal prisión, en el que se expresarán: el delito 
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que se impute al acusado; los elementos que constituyen aquel; lugar, tiempo 
y circunstancias de ejecución y los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 
responsabilidad del acusado. La infracción de esta disposición hace responsables 
a la autoridad que ordene la detención o la consienta y a los agentes, ministros, 
alcaides o carceleros que la ejecuten.

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el 
auto de formal prisión. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha come-
tido un delito distinto del que se persigue, deberá aquel ser objeto de acusación 
separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
conducente.

Todo maltratamiento en la aprehenión o en las prisiones; toda molestia que 
se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos 
que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

Artículo 20. En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes 
garantías:

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad, bajo de fianza 
hasta de diez mil pesos, según sus circunstancias personales y la grave-
dad del delito que se le impute, siempre que dicho delito no merezca ser 
castigado con una pena mayor de cinco años de prisión y sin más requisi-
tos que poner la suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad, 
u otorgar caución hipotecaria o personal bastante para asegurarla.

II. No podrá ser compelido a declarar en su contra, por lo cual queda rigu-
rosamente prohibida toda incomunicación o cualquier otro medio que 
tienda a aquel objeto.

III. Se le hará saber en audiencia pública y dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y 
la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho 
punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este 
acto su declaración preparatoria.

IV. Será careado con los testigos que depongan en su contra, los que decla-
rarán en su presencia si estuviesen en el lugar del juicio para que pueda 
hacerles todas las preguntas conducentes a su defensa.

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndo-
sele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para 
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obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siem-
pre que se encuentren en el lugar del proceso.

VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos 
que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere 
el delito, siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de 
un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos 
cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad 
exterior o interior de la Nación.

VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso.

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 
máxima no exceda de dos años de prisión; y antes de un año si la pena máxi-
ma excediese de ese tiempo.

IX. Se le oirá en defensa por sí o por persona de su confianza, o por ambos, 
según su voluntad. En caso de no tener quién lo defienda, se le presen-
tará lista de los defensores de oficio para que elija el que o los que le 
convengan. Si el acusado no quiere nombrar defensores, después de ser 
requerido para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el juez le 
nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde el 
momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle 
presente en todos los actos del juicio; pero tendrá obligación de hacerlo 
comparecer cuantas veces se necesite. 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de 
pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de di-
nero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.
Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del 
que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso.
En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 
tiempo de la detención.

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi-
cial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, 
la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquel. Compete a la autoridad 
administrativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de poli-
cía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta días y seis horas; 
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pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta 
por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de quince días.

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigada con multa 
mayor del importe de su jornal o sueldo en una semana.

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la mar-
ca, los azotes, los palos, el tormento de cualquiera especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales.

No se considerará como confiscación de 
bienes la aplicación total o parcial de los bie-
nes de una persona, hecha por la autoridad ju-
dicial, para el pago de la responsabilidad civil 
resultante de la comisión de un delito, o para el 
pago de impuestos o multas.

Queda también prohibida la pena de 
muerte por delitos políticos, y en cuanto a los 
demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Pa-
tria en guerra extranjera, al parricida, al homi-
cida con alevosía, premeditación o ventaja, al 
incendiario, al plagiario, al salteador de cami-
nos, al pirata y a los reos de delitos graves del 
orden militar.

Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá 
tener más de tres instancias. Nadie puede ser 
juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 
condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia.

Artículo 24. Todo hombre es libre para profesar la creencia religiosa que más 
le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, 
en los templos o en su domicilio particular, siempre que no constituyan un delito 
o falta penados por la ley.

Todo acto religioso de culto público deberá celebrarse precisamente dentro 
de los templos, los cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la autoridad.

Artículo 25. La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas, 
estará libre de todo registro, y su violación será penada por la ley.

Artículo 26. En tiempo de paz, ningún miembro del ejército podrá alojarse 
en casa particular, contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En 
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tiempo de guerra, los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras 
prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente.

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual 
ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada.

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y me-
diante indemnización.

La Nación tendrá en todo tiempo el dere-
cho de imponer a la propiedad privada las mo-
dalidades que dicte el interés público, así como 
el de regular el aprovechamiento de los elemen-
tos naturales susceptibles de apropiación, para 
hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública y para cuidar de su conservación. Con 
este objeto se dictarán las medidas necesarias 
para el fraccionamiento de los latifundios; para 
el desarrollo de la pequeña propiedad; para la 
creación de nuevos centros de población agríco-
la con las tierras y aguas que les sean indispen-
sables; para el fomento de la agricultura y para 
evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en 

perjuicio de la sociedad. Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de 
tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su po-
blación, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades 
inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman 
las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con 
el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de las propiedades particulares 
necesarias para conseguir los objetos antes expresados se considerará de utilidad 
pública.

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los minerales o subs-
tancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minera-
les de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yaci-
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mientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente 
por las aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, 
cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles de 
ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y 
todos los carburas de hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos.

Son también propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fija el derecho internacional; las de las lagunas y esteros 
de las playas; las de los lagos inferiores de formación natural, que estén ligados di-
rectamente a corrientes constantes; las de los ríos principales o arroyos afluentes 
desde el punto en que brota la primera agua permanente hasta su desembocadu-
ra, ya sea que corran al mar o que crucen dos o más Estados; la de las corrientes 
intermitentes que atraviesan dos o más Estados en su rama principal; las aguas 
de los ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan de límite al territorio nacional o al de 
los Estados: las aguas que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas 
de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Cualquiera otra 
corriente de agua no incluida en la enumeración anterior, se considerará como 
parte integrante de la propiedad privada que atraviese; pero el aprovechamiento 
de las aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se considerará como de 
utilidad pública y quedará sujeta a las disposiciones que dicten los Estados.

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones por el 
Gobierno Federal a los particulares y sociedades civiles o comerciales constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan trabajos 
regulares para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla con los 
requisitos que prevengan las leyes.

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se 
regirá por las siguientes prescripciones:

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 
mexicanas, tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas 
y sus accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas, 
aguas o combustibles minerales en la República Mexicana. El Estado 
podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros siempre que conven-
gan ante la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales 
respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección 
de sus Gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena, en caso 
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de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que 
hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros 
a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo 
podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas.

II. Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cualquiera que sea su 
credo, no podrán en ningún caso tener capacidad para adquirir, poseer o 
administrar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; los que tu-
vieren actualmente, por sí o por interpósita persona, entrarán al dominio 
de la Nación, concediéndose acción popular para denunciar los bienes 
que se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones será bastante para 
declarar fundada la denuncia. Los templos destinados al culto público 
son de la propiedad de la Nación, representada por el Gobierno Federal, 
quien determinará los que deben continuar destinados a su objeto. Los 
obispados, casas corales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones re-
ligiosas, convento o cualquier otro edificio que hubiere sido construido 
o destinado a la administración, propaganda o enseñanza de un culto 
religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al dominio directo de la 
Nación, para destinarse exclusivamente a los servicios públicos de la Fe-
deración o de los Estados en sus respectivas jurisdicciones. Los templos 
que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de 
la Nación.

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por ob-
jeto el auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión 
de la enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados o cualquier otro 
objeto lícito, no podrán adquirir más bienes raíces que los indispen-
sables para su objeto, inmediata o directamente destinados a él, pero 
podrán adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre bienes 
raíces, siempre que los plazos de imposición no excedan de diez años. 
En ningún caso las instituciones de esta índole podrán estar bajo el pa-
tronato dirección, administración, cargo o vigilancia de corporaciones e 
instituciones religiosas, ni de ministros de los cultos o de sus asimilados, 
aunque éstos o aquellos no estuviesen en ejercicio.

IV. Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir, poseer o 
administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se constitu-
yeren para explotar cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para 
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algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o administrar 
terrenos únicamente en la extensión que sea estrictamente necesaria 
para los establecimientos o servicios de los objetos indicados, y que el 
Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, fijarán en cada caso.

V. Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de institu-
ciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, 
pero no podrán tener en propiedad o 
en administración, más bienes raíces 
que los enteramente necesarios para 
su objeto directo.

VI. Los condueñazgos, rancherías, pue-
blos, congregaciones, tribus y demás 
corporaciones de población que de 
hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, tendrán capacidad para dis-
frutar en común las tierras, bosques 
y aguas que les pertenezcan o que se 
les haya restituido o instituyeren, con-
forme a la ley de 6 de enero de 1915; 
entre tanto la ley determina la manera 
de hacer el repartimiento únicamente 
en las tierras.

VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones III, IV, V y 
VI, ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad o adminis-
trar por sí, bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con la única 
excepción de los edificios destinados inmediata y directamente al ob-
jeto de la institución. Los Estados, el Distrito Federal y los Territorios, 
lo mismo que los municipios de toda la República, tendrán plena ca-
pacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para 
los servicios públicos.

Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública, la ocupación de la pro-
piedad privada; y de acuerdo con dichas leyes, la autoridad administrativa hará 
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la declaración correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la 
cosa expropiada se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las 
oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado 
por el propietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito, por haber 
pagado sus contribuciones con esta base, aumentándolo con un diez por ciento. 
El exceso de valor que haya tenido la propiedad particular por las mejoras que se 
le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, 

será lo único que deberá quedar sujeto a juicio 
pericial y a resolución judicial. Esto mismo se 
observará cuando se trate de objetos cuyo valor 
no esté fijado en las oficinas rentísticas.

Se declaran nulas todas las diligencias, dis-
posiciones, resoluciones y operaciones de deslin-
de, concesión, composición, sentencia, transac-
ción, enajenación o remate que hayan privado 
total o parcialmente de sus tierras, bosques y 
aguas a los condueñazgos, rancherías, pueblos, 
congregaciones, tribus y demás corporaciones 
de población que existan todavía, desde la ley 
de 25 de junio de 1856; y del mismo modo se-
rán nulas todas las disposiciones, resoluciones y 
operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y 
produzcan iguales efectos. En consecuencia, 

todas las tierras, bosques y aguas de que hayan sido privadas las corporaciones 
referidas, serán restituidas a éstas con arreglo al decreto de 6 de enero de 1915, que 
continuará en vigor como ley constitucional. En el caso de que, con arreglo a dicho 
decreto no procediere, por vía de restitución, la adjudicación de tierras que hubiere 
solicitado alguna de las corporaciones mencionadas, se le dejarán aquellas en calidad 
de dotación sin que en ningún caso deje de asignársele las que necesitare. Se excep-
túan de la nulidad antes referida, únicamente las tierras que hubieren sido titulados 
en los repartimientos hechos a virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 o poseí-
das en nombre propio a título de dominio por más de diez años, cuando su superficie 
no exceda de cincuenta hectáreas. El exceso sobre esa superficie deberá ser vuelto a 
la comunidad, indemnizando su valor al propietario. Todas las leyes de restitución 
que por virtud de este precepto se decreten, serán de inmediata ejecución por la 
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autoridad administrativa. Sólo los miembros de la comunidad tendrán derecho a 
los terrenos de repartimiento y serán inalienables los derechos sobre los mismos 
terrenos mientras permanezcan indivisos, así como los de propiedad, cuando se 
haya hecho el fraccionamiento.

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las 
disposiciones del presente artículo se hará efectivo por el procedimiento judicial; 
pero dentro de este procedimiento y por orden de los Tribunales correspondien-
tes, que se dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas 
procederán desde luego a la ocupación, administración, remate o venta de las 
tierras y aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pue-
da revocarse lo hecho por las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia 
ejecutoriada.

Durante el próximo periodo constitucional, el Congreso de la Unión y las Legis-
laturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para llevar a 
cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades, conforme a las bases siguientes:

–(a) En cada Estado y Territorio se fijará la extensión máxima de tierra de 
que puede ser dueño un solo individuo o sociedad legalmente consti-
tuida.

– (b) El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccionado por el propie-
tario en el plazo que señalen las leyes locales, y las fracciones serán pues-
tas a la venta en las condiciones que aprueben los gobiernos de acuerdo 
con las mismas leyes.

– (c) Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento; se llevará éste a 
cabo por el Gobierno local, mediante la expropiación.

– (d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades que amorticen 
capital y réditos en un plazo no menor de veinte años, durante el cual el 
adquiriente no podrá enajenar aquellas. El tipo del interés no excederá 
del cinco por ciento anual.

–(e) El propietario estará obligado a recibir bonos de una deuda especial para 
garantizar el pago de la propiedad expropiada. Con este objeto el Con-
greso de la Unión expedirá una ley facultando a los Estados para crear su 
deuda agraria.

–(f) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los 
bienes que deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no 
estará sujeto a embargo ni a gravamen ninguno.
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Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los Go-
biernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el 
acaparamiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una sola 
persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos, 
cuando impliquen perjuicios graves para el interés público.

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios ni es-
tancos de ninguna clase; ni exención de impuestos; ni prohibiciones a título de 
protección a la industria; exceptuándose únicamente los relativos a la acuñación 
de moneda, a los correos, telégrafos y radiotelegrafía, a la emisión de billetes por 
medio de un solo Banco que controlará el Gobierno Federal, y a los privilegios que 
por determinado tiempo se concedan a los autores y artistas para la reproducción 
de sus obras, y a los que, para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los 
inventores y perfeccionadores de alguna mejora.

En consecuencia, la ley castigará severamente y las autoridades perseguirán 
con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de 
artículos de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los pre-
cios; todo acto o procedimiento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia 
en la producción, industria o comercio, o servicios al público; todo acuerdo 
o combinación, de cualquiera manera que se haga, de productores, industriales, 
comerciantes y empresarios de transportes o de algún otro servicio, para evitar 
la competencia entre sí y obligar a los consumidores a pagar precios exagerados; y 
en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una 
o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna 
clase social.

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formados para 
proteger sus propios intereses.

Tampoco constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas de 
productores para que, en defensa de sus intereses o de interés general, vendan directa-
mente en los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean la 
principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan, y que no sean artículos de 
primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo la vigilancia o amparo 
del Gobierno Federal o de los Estados, y previa autorización que al efecto se obtenga de 
las legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas legislaturas, por sí o a propuesta del 
Ejecutivo, podrán derogar, cuando las necesidades públicas así lo exijan, las autorizacio-
nes concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata.
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Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o 
cualquiera otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto; solamente 
el Presidente de la República Mexicana, de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
con aprobación del Congreso de la Unión, y en los recesos de éste, de la Comisión 
Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las garantías 
que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación; pero de-
berá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que 
la suspensión se contraiga a determinado indi-
viduo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose 
el Congreso reunido, éste concederá las autoriza-
ciones que estime necesarias para que el Ejecuti-
vo haga frente a la situación. Si la suspensión se 
verificase en tiempo de receso, se convocará sin 
demora al Congreso para que las acuerde.

capítulo ii
De los mexicanos

Artículo 30. La calidad de mexicano se adquiere 
por nacimiento y por naturalización.

I. Son mexicanos por nacimiento los hi-
jos de padres mexicanos, nacidos den-
tro o fuera de la República, siempre 
que en este último caso los padres sean 
mexicanos por nacimiento. Se reputan mexicanos por nacimiento los que 
nazcan en la República de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a 
su mayor edad manifiestan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que 
optan por la nacionalidad mexicana y comprueban ante aquella que han 
residido en el país los últimos seis años anteriores a dicha manifestación.

II. Son mexicanos por naturalización:
–(a) Las hijos que de padres extranjeros nazcan en el país, si optan por la 

nacionalidad mexicana en los términos que indica el inciso anterior, sin 
haber tenido la residencia que se expresa en el mismo.

–(b) Los que hubiesen residido en el país cinco años consecutivos, tengan 
modo honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la citada 
Secretaría de Relaciones.
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–(c) Los indolatinos que se avecinen en la República y manifiesten su deseo 
de adquirir la nacionalidad mexicana.

En los casos de estos incisos, la ley determinará la manera de comprobar los 
requisitos que en ellos se exigen.

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

I. Hacer que sus hijos o pupilos, menores 
de quince años, concurran a las escuelas 
públicas o privadas para obtener la educa-
ción primaria elemental y militar, durante 
el tiempo que marque la ley de Instrucción 
Pública en cada Estado.

II. Asistir en los días y horas designados por 
el Ayuntamiento del lugar en que residan; 
para recibir instrucción cívica y militar 
que los mantenga aptos en el ejercicio de 
los derechos de ciudadano, diestros en el 
manejo de las armas y conocedores de la 
disciplina militar.

III. Alistarse y servir en la Guardia Nanalcio, 
conforme a la ley orgánica respectiva, para
asegurar y defender la independencia, el

territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, así como la 
tranquilidad y el orden interior, y

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Esta-
do y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes.

Artículo 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igualdad de cir-
cunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisio-
nes del Gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiempo de 
paz ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía o seguridad 
pública.

Para pertenecer a la marina nacional de guerra y desempeñar cualquier cargo o 
comisión en ella; se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma calidad será 
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indispensable en capitanes, pilotos, patrones y primeros maquinistas de los buques 
mercantes mexicanos, debiendo tenerla, además, los que compongan las dos terce-
ras partes de la tripulación.

Capítulo iii
De los extranjeros

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en 
el artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga el Capítulo I, Título Pri-
mero, de la presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad 
exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesi-
dad de juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente.

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos 
políticos del país.

Capítulo iv
De los ciudadanos mexicanos

Artículo 34. Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad de 
mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:

I. Haber cumplido dieciocho años, siendo casados, o veintiuno si no lo son, y
II. Tener un modo honesto de vivir. 

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:

I. Votar en las elecciones populares;
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley;
III. Asociarse para tratar los asuntos políticos del país;
IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para la defensa de la 

República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las leyes; y
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República:

I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propie-
dad que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de 
que subsista; así como también inscribirse en los padrones electorales, 
en los términos que determinen las leyes.
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II. Alistarse en la Guardia Nacional;
III. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corres-

ponda;
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los 

Estados, que en ningún caso serán gratuitos; y
V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las fun-

ciones electorales y las de jurado.

Artículo 37. La calidad de ciudadano mexicano se pierde:

I. Por naturalización en país extranjero.
II. Por servir oficialmente al gobierno de otro país, o admitir de él conde-

coraciones, títulos o funciones, sin previa licencia del Congreso Federal, 
exceptuando los títulos literarios, científicos y humanitarios, que pue-
den aceptarse libremente: y

III. Por comprometerse en cualquiera forma, ante ministros de algún culto, 
o ante cualquiera otra persona, a no observar la presente Constitución o 
las leyes que de ella emanen.

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 
obligaciones que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y 
se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare 
la ley;

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena cor-
poral, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;

III. Durante la extinción de una pena corporal;
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 

prevengan las leyes;
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehen-

sión hasta que prescriba la acción penal; y
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.

La ley fijará los casos en que se pierden los demás en que se suspenden los 
derechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación.
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título seguNdo | capítulo i
De la soberanía nacional y de la forma de gobierno

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. 
Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la for-
ma de su gobierno.

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compues-
ta de Estados libres y soberanos en todo lo con-
cerniente a su régimen interior; pero unidos en 
una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los Estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la pre-
sente Constitución Federal y las particulares de 
los Estados, las que en ningún caso podrán con-
travenir las estipulaciones del Pacto Federal.

Capítulo ii
De las partes integrantes de la federación  

y del territorio nacional

Artículo 42. El territorio nacional comprende el de las partes integrantes de la 
Federación y además el de las islas adyacentes en ambos mares. Comprende asi-
mismo, la isla de Guadalupe, las de Revillagigedo y la de la Pasión, situadas en el 
Océano Pacífico.

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguas-
calientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Gua-
najuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Ta-
maulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito Federal, Territorio de 
la Baja California y Territorio de Quintana Roo.
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Artículo 44. El Distrito Federal se compondrá del territorio que actualmente tiene, 
y en el caso de que los Poderes Federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en Estado del 
Valle de México, con los límites y extensión que le asigne el Congreso General.

Artículo 45. Los Estados y Territorios de la Federación conservan la extensión y 
límites que hasta hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos.

Artículo 46. Los Estados que tuviesen pendientes cuestiones de límites, las 
arreglarán o solucionarán en los términos que establece esta Constitución.

Artículo 47. El Estado de Nayarit tendrá la 
extensión territorial y límites que comprende 
actualmente el Territorio de Tepic.

Artículo 48. Las islas de ambos mares que 
pertenezcan al Territorio Nacional dependerán 
directamente del Gobierno de la Federación, 
con excepción de aquellas sobre las que hasta la 
fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados.

Título tercero | Capítulo i
De la división de poderes

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación 
se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Eje-
cutivo y Judicial.

No podrán reunirse dos o más de estos 
Poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordina-
rias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.

Capítulo ii
Del Poder Legislativo

Artículo 50. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Con-
greso General, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores.

SeccióN i
De la elección e instalación del Congreso

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Na-
ción, electos en su totalidad cada dos años, por los ciudadanos mexicanos.
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Artículo 52. Se elegirá un diputado propietario por cada sesenta mil habitan-
tes o por una fracción que pase de veinte mil, teniendo en cuenta el censo general 
del Distrito Federal y el de cada Estado y Territorio. La población del Estado o 
Territorio que fuese menor que la fijada en este artículo elegirá, sin embargo, un 
diputado propietario.

Artículo 53. Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente.
Artículo 54. La elección de diputados será directa y en los términos que dis-

ponga la ley electoral.
Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos.

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus dere-
chos.

II. Tener veinticinco años cumplidos el día de la elección.
III. Ser originario del Estado o Territorio en que se haga la elección, o vecino 

de él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de 
ella. La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos 
públicos de elección popular.

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en 
la policía o gendarmería rural en el distrito donde se haga la elección, 
cuando menos noventa días antes de ella.

V. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a menos que se separe de sus funciones 
noventa días antes de la elección.
Los gobernadores de los Estados, sus secretarios, los magistrados y jue-
ces federales o del Estado, no podrán ser electos en los distritos de sus 
respectivas jurisdicciones, si no se separan de sus cargos noventa días 
antes del de la elección.

VI. No ser ministro de algún culto religioso.

Artículo 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por 
cada Estado y dos por el Distrito Federal, nombrados en elección directa.

La Legislatura de cada Estado declarará electo al que hubiese obtenido la 
mayoría de los votos emitidos.

Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente.
Artículo 58. Cada senador durará en su encargo cuatro años. La Cámara de 

Senadores se renovará por mitad cada dos años.
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Artículo 59. Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser 
diputado, excepto el de la edad, que será la de treinta y cinco años cumplidos el 
día de la elección.

Artículo 60. Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros y resolve-
rá las dudas que hubiese sobre ellas.

Su resolución será definitiva e inatacable.
Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que 

manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos por 
ellas.

Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios, durante el período de su 
encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación 
o de los Estados por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara 
respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones representativas, mientras dure 
la nueva ocupación. La misma regla se observará con los diputados y senadores 
suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será 
castigada con la pérdida del carácter de diputado o senador.

Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin 
la concurrencia, en la de senadores, de las dos terceras partes, y en la de diputados, 
de más de la mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una 
y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que 
concurran dentro de los treinta días siguientes, con la advertencia de que si no lo 
hiciesen se entenderá por ese solo hecho que no aceptan su encargo, llamándose 
luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco 
lo hiciesen, se declarará vacante el puesto y se convocará a nuevas elecciones.

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días con-
secutivos, sin causa justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva 
Cámara, con la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el 
período inmediato, llamándose desde luego a los suplentes.

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que 
ejerzan sus funciones una vez instaladas, se convocará inmediatamente a los su-
plentes para que se presenten a la mayor brevedad a desempeñar su cargo, entre 
tanto transcurren los treinta días de que antes se habla.

Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin 
causa justificada o sin permiso del presidente de la Cámara respectiva, no tendrán 
derecho a la dieta correspondiente al día en que falten.
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Artículo 65. El Congreso se reunirá el día lo. de septiembre de cada año para 
celebrar sesiones ordinarias, en las cuales se ocupará de los asuntos siguientes:

I. Revisar la cuenta pública del año anterior, que será presentada a la Cá-
mara de Diputados dentro de los diez primeros días de la apertura de 
sesiones. La revisión no se limitará a investigar si las cantidades gasta-
das están o no de acuerdo con las partidas respectivas del Presupuesto, 
sino que se extenderá al examen de la 
exactitud y justificación de los gastos 
hechos y a las responsabilidades a que 
hubiere lugar.
No podrá haber otras partidas secre-
tas, fuera de las que se consideren ne-
cesarias con ese carácter, en el mismo 
Presupuesto; las que emplearán los se-
cretarios por acuerdo escrito del presi-
dente de la República.

II. Examinar, discutir y aprobar el Presu-
puesto del año fiscal siguiente y decretar 
los impuestos necesarios para cubrirlo, y

III.  Estudiar, discutir y votar las iniciativas 
de ley que se presenten, y resolver los 
demás asuntos que le correspondan, 
conforme a esta Constitución.

Artículo 66. El período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar de todos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrán 
prolongarse más que hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año.

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las sesio-
nes antes de la fecha indicada, resolverá el presidente de la República.

Artículo 67. El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el pre-
sidente de la República lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no podrá 
ocuparse más que del asunto o asuntos que el mismo presidente sometiere a su 
conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo 
puede convocar a una sola Cámara a sesiones extraordinarias, cuando se trate de 
asunto exclusivo de ella.
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Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladar-
se a otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, 
designando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos 
en la traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo terminará 
la diferencia, eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna Cámara podrá 
suspender sus sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra.

Artículo 69. A la apertura de sesiones del Congreso, sean ordinarias o extraor-
dinarias, asistirá el presidente de la República y 
presentará un informe por escrito, en el primer 
caso, sobre el estado general que guarde la ad-
ministración pública del país; y en el segundo, 
para exponer al Congreso o a la Cámara de que 
se trate, las razones o causas que hicieren nece-
saria su convocación y el asunto o asuntos que 
ameriten una resolución perentoria.

Artículo 70. Toda resolución del Congreso 
tendrá el carácter de ley o decreto. Las leyes o 
decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados 
por los presidentes de ambas Cámaras y por un 
secretario de cada una de ellas, y se promulga-
rán en esta forma. “El Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o 
decreto)”.

SeccióN ii
De la iniciativa y formación de las leyes

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:

I. Al presidente de la República;
II. A los diputados y senadores, al Congreso de la Unión; y

III. A las Legislaturas de los Estados.

Las iniciativas presentadas por el presidente de la República, por las Legis-
laturas de los Estados o por las diputaciones de los mismos, pasarán desde luego 
a comisión. Las que presentaren los diputados o los senadores se sujetarán a los 
trámites que designe el Reglamento de Debates.
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Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva 
de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose 
el Reglamento de Debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las 
discusiones y votaciones.

(a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discu-
sión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no 
tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente.

(b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto 
con observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez días úti-
les; a no ser que, corriendo este término, hubiere el Congreso cerrado 
o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse el 
primer día útil en que el Congreso esté reunido.

(c) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Eje-
cutivo será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. 
Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuese confirmado por las dos 
terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara 
revisora. Si por ésta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto 
será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación.
Las votaciones de ley o decreto serán nominales.

(d) Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechado en su totalidad por la 
Cámara de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que 
aquella le hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la 
mayoría absoluta de los miembros presentes, volverá a la Cámara que lo 
desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por 
la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A, 
pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el mismo período 
de sesiones.

(e) Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modifi-
cado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la 
Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las 
reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos 
aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora 
fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en 
la Cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para 
los efectos de !a fracción A. Si las adiciones o reformas hechas por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos | 5 de febrero de 1917



[  904 ]

Cámara revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la Cá-
mara de su origen, volverán a aquella para que tome en consideración 
las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se 
desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o reformas, el 
proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará 
al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si la Cámara revisora 
insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adicio-
nes o reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el 
siguiente período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, 
por la mayoría absoluta de sus miembros presentes, que se expida la 
ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reserven los 
adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones 
siguientes.

(f) En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites establecidos para su formación.

(g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su 
origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

(h) La formación de las leves o decretos puede comenzar indistintamente 
en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que 
versaren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclu-
tamiento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la 
Cámara de Diputados.

(i) Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la 
Cámara en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que 
se pasen a la Comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues 
en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y dis-
cutirse en la otra Cámara.

(j) El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resolucio-
nes del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones 
de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de 
Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la 
Federación por delitos oficiales.
Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria que expida la Comi-
sión Permanente, en el caso del artículo 84.
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SeccióN iii
De las facultades del Congreso

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. Para admitir nuevos Estados o Territorios a la Unión Federal.
II. Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan una población de 

ochenta mil habitantes, y los elementos necesarios para proveer a su 
existencia política.

III. Para formar nuevos Estados dentro de 
los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto:

–lo. Que la fracción o fracciones que pidan 
erigirse en Estados, cuenten con una 
población de ciento veinte mil habi-
tantes, por lo menos.

–2o. Que se compruebe ante el Congreso 
que tienen los elementos bastantes 
para proveer a su existencia política.

–3o. Que sean oídas las Legislaturas de los 
Estados de cuyo Territorio se trate, 
sobre la conveniencia o inconvenien-
cia de la erección del nuevo Estado, 
quedando obligadas a dar su informe 
dentro de seis meses, contados desde el día en que se les remita la comu-
nicación respectiva.

–4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su 
informe dentro de siete días, contados desde la fecha en que le sea pedido.

–5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de 
los diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras.

–6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legis-
laturas de los Estados, previo examen de la copia del expediente, siem-
pre que hayan dado su consentimiento las Legislaturas de los Estados de 
cuyo territorio se trate.

–7o. Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, no hubieren 
dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior 
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deberá ser hecha por las dos terceras partes del total de Legislaturas de 
los demás Estados.

IV. Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, terminando las dife-
rencias que entre ellos se susciten sobre las demarcaciones de sus respectivos 
territorios, menos cuando estas diferencias tengan un carácter contencioso.

V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación.
VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito 

Federal y Territorios, debiendo someterse 
a las bases siguientes:

–la. El Distrito Federal y los Territorios se dividi-
rán en Municipalidades, que tendrán la ex-
tensión territorial y número de habitantes su-
ficientes para poder subsistir con sus propios 
recursos y contribuir a los gastos comunes.

–2a. Cada Municipalidad estará a cargo de un 
Ayuntamiento de elección popular directa.

–3a. El Gobierno del Distrito Federal y los de los 
Territorios, estarán a cargo de gobernadores 
que dependerán directamente del presidente 
de la República. El gobernador del Distrito 
Federal acordará con el presidente de la
República, y los de los Territorios, por el con
ducto que determine la ley. Tanto el gober-

nador del Distrito Federal como el de cada Territorio, serán nombrados y 
removidos libremente por el presidente de la República.

–4a. Los magistrados y los jueces de Primera Instancia del Distrito Federal y 
los de los Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión, que 
se erigirá en Colegio Electoral en cada caso.
En las faltas temporales o absolutas de los magistrados, se substituirán 
éstos por nombramiento del Congreso de la Unión, y en sus recesos, 
por nombramientos provisionales de la Comisión Permanente. La ley 
orgánica determinará la manera de suplir a los jueces en sus faltas tem-
porales y designará la autoridad ante la que se les exigirán las responsabi-
lidades en que incurran, salvo lo dispuesto por esta misma Constitución 
respecto de responsabilidad de funcionarios.
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A partir del año de 1923, los magistrados y los jueces a que se refiere 
este inciso, sólo podrán ser removidos de sus cargos, si observan mala 
conducta y previo el juicio de responsabilidad respectivo, a menos que 
sean promovidos a empleo de grado superior. A partir de la misma fecha, 
la remuneración que dichos funcionarios perciban por sus servicios no 
podrá ser disminuida durante su encargo.

–5a. El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios estará a 
cargo de un procurador general, que residirá en la ciudad de México, y 
del número de agentes que determine la ley, dependiendo dicho funcio-
nario directamente del presidente de la República, quien lo nombrará y 
removerá libremente.

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto.
VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos 

sobre el crédito de la Nación; para aprobar esos mismos empréstitos y 
para reconocer y mandar pagar la deuda nacional.

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero y para impedir que 
en el comercio de Estado a Estado se establezcan restricciones.

X. Para legislar en toda la República sobre minería, comercio, instituciones 
de crédito, y para establecer el Banco de Emisión Único, en los términos 
del artículo 28 de esta Constitución.

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, au-
mentar o disminuir sus dotaciones.

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo.
XIII. Para reglamentar el modo como deban expedirse las patentes de corso; 

para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o malas las 
presas de mar y tierra, y para expedir las relativas al derecho marítimo de 
paz y guerra.

XIV. Para levantar y sostener el Ejército y la Armada de la Unión, y para regla-
mentar su organización y servicio.

XV. Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y disciplinar la 
Guardia Nacional, reservándose a los ciudadanos que la formen, el nom-
bramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los Estados, la facultad de 
instruirla conforme a la disciplina proscrita por dichos reglamentos.

XVI. Para dictar leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonización, emigra-
ción e inmigración y salubridad general de la República.
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–la. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del presi-
dente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado 
y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país.

–2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfer-
medades exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indis-
pensables, a reserva de ser después sancionadas por el presidente de la 
República.

–3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedeci-
das por las autoridades administrativas del país.

–4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña contra 
el alcoholismo y la venta de substancias que envenenan al individuo y 
degeneran la raza, serán después revisadas por el Congreso de la Unión, 
en los casos que le competan.

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, y sobre postas y 
correos; para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas 
de jurisdicción federal.

XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba te-
ner, determinar el valor de la extranjera y adoptar un sistema general de 
pesas y medidas.

XIX. Para fijar las reglas a que deba sujetarse la ocupación y enajenación de 
terrenos baldíos y el precio de éstos.

XX. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del 
Cuerpo Consular mexicanos.

XXI. Para definir los delitos y faltas contra la Federación y fijar los castigos que 
por ellos deban imponerse.

XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 
tribunales de la Federación.

XXIII. Para formar su reglamento interior y tomar las providencias necesarias a 
fin de hacer concurrir a los diputados y senadores ausentes y corregir las 
faltas u omisiones de los presentes.

XXIV. Para expedir la ley orgánica de la Contaduría Mayor.
XXV. Para constituirse en Colegio Electoral y nombrar a los magistrados de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados y jueces del 
Distrito Federal y Territorios.

Sección documental | Revolución Mexicana y Const i tución de 1917 | Documento 18



[  909 ]

XXVI. Para aceptar las renuncias de los magistrados de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados y jueces del Distrito Federal 
y Territorios, y nombrar los substitutos de dichos funcionarios en sus 
faltas temporales o absolutas.

XXVII. Para establecer escuelas profesionales de investigación científica, de be-
llas artes, de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura, de artes 
y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concer-
nientes a la cultura superior general de 
los habitantes de la República, entre 
tanto dichos establecimientos puedan 
sostenerse por la iniciativa de los par-
ticulares, sin que esas facultades sean 
exclusivas de la Federación. Los títu-
los que se expidan por los estableci-
mientos de que se trata, surtirán sus 
efectos en toda la República.

XXVIII. Para constituirse en Colegio Electoral 
y elegir al ciudadano que debe subs-
tituir al presidente de la República, 
ya sea con carácter de substituto o de 
provisional, en los términos de los ar-
tículos 84 y 85 de esta Constitución.

XXIX. Para aceptar la renuncia del cargo de 
presidente de la República.

XXX. Para examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el Poder Eje-
cutivo, debiendo comprender dicho examen, no sólo la conformidad 
de las partidas gastadas por el Presupuesto de Egresos, sino también la 
exactitud y justificación de tales partidas.

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias a objeto de hacer efecti-
vas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Cons-
titución a los Poderes de la Unión.

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:

I. Erigirse en Colegio Electoral para ejercer las atribuciones que la ley le 
señala respecto a la elección de presidente de la República.
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II. Vigilar por medio de una Comisión de su seno el exacto desempeño de 
las funciones de la Contaduría Mayor.

III. Nombrar a los jefes y demás empleados de esa oficina.
IV. Aprobar el Presupuesto anual de gastos, discutiendo primero las contri-

buciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrir aquél.
V. Conocer de las acusaciones que se hagan a los funcionarios públicos de 

que habla esta Constitución, por delitos oficiales, y en su caso, formu-
lar acusación ante la Cámara de Senadores 
y erigirse en Gran jurado para declarar si ha 
o no lugar a proceder contra alguno de los 
funcionarios públicos que gozan de fuero 
constitucional, cuando sean acusados por 
delitos del orden común.

VI. Las demás que le confiere expresamente 
esta Constitución.

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al 
aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá de-
jar de señalar la retribución que corresponda a un 
empleo que esté establecido por la ley; y en caso 
de que por cualquiera circunstancia se omita fijar 
dicha remuneración, se entenderá por señalada la 
que hubiere tenido fijada en el Presupuesto ante-
rior o en la ley que estableció el empleo.

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I. Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el presi-
dente de la República con las potencias extranjeras.

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de minis-
tros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes supremos del Ejército y Armada Na-
cional, en los términos que la ley disponga.

III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacio-
nales fuera de los límites del país, el paso de tropas extranjeras por el 
territorio nacional y la estación de escuadras de otras potencias, por más 
de un mes, en aguas mexicanas.
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IV. Dar su consentimiento para que el presidente de la República pueda 
disponer de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos Estados o Terri-
torios, fijando la fuerza necesaria.

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constituciona-
les de un Estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador 
provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes consti-
tucionales del mismo Estado. El nombramiento de gobernador se hará 
por el Senado a propuesta en terna del presidente de la República, con 
aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en los 
recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. El 
funcionario así nombrado, no podrá ser electo gobernador constitucio-
nal en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que 
é1 expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de 
los Estados no prevean el caso.

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un Es-
tado cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con 
motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden constitucio-
nal, mediando un conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su 
resolución, sujetándose a la Constitución General de la República y a la 
del Estado.
La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior.

VII. Erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficiales de los fun-
cionarios que expresamente designa esta Constitución; y

VIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya.

Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención de la otra: 

I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior.
II. Comunicarse con la Cámara Colegisladora y con el Ejecutivo de la 

Unión, por medio de comisiones de su seno.
III. Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de 

la misma.
IV. Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de cubrir 

las vacantes de sus respectivos miembros.
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SeccióN iv
De la Comisión Permanente

Artículo 78. Durante el receso del Congreso habrá una Comisión Permanen-
te compuesta de veintinueve miembros, de los que quince serán diputados y ca-
torce senadores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura 
de las sesiones.

Artículo 79. La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expre-
samente le confiere esta Constitución, tendrá las siguientes:

I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional, en los 
casos de que habla el artículo 76, fracción IV.

II. Recibir, en su caso, la protesta del presidente de la República, de los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los magis-
trados del Distrito Federal y Territorios, si estos últimos funcionarios se 
encontraren en la ciudad de México.

III. Dictaminar sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los 
expedientes, a fin de que en el inmediato período de sesiones sigan tra-
mitándose.

IV. Convocar a sesiones extraordinarias, en el caso de delitos oficiales o del 
orden común cometidos por secretarios de Estado o ministros de la Su-
prema Corte, y delitos oficiales federales, cometidos por los goberna-
dores de los Estados, siempre que esté ya instruido el proceso por la 
Comisión del Gran Jurado, en cuyo caso no se tratará ningún negocio 
del Congreso, ni se prolongarán las sesiones por más tiempo que el in-
dispensable para fallar.

Capítulo iii
Del Poder Ejecutivo

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un 
solo individuo, que se denominará “Presidente de los Estados Unidos Mexicanos”.

Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que 
disponga la ley electoral.

Artículo 82. Para ser presidente se requiere:

L Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, 
e hijo de padres mexicanos por nacimiento.
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II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección.
III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elec-

ción.
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto.
V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, noventa 

días antes de la elección.
VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, a menos que se separe de su pues-

to noventa días antes de la elección.
VII. No haber figurado, directa o indirec-

tamente, en alguna asonada, motín o 
cuartelazo.

Artículo 83. El presidente entrará a ejercer 
su encargo el lo. de diciembre, durará en él cua-
tro años y nunca podrá ser reelecto.

El ciudadano que substituyere al presiden-
te constitucional, en caso de falta absoluta de 
éste, no podrá ser electo presidente para el pe-
ríodo inmediato.

Tampoco podrá ser reelecto presidente 
para el período inmediato, el ciudadano que 
fuere nombrado presidente interino en las fal-
tas temporales del presidente constitucional.

Artículo 84. En caso de falta absoluta del 
presidente de la República, ocurrida en los dos primeros años del período respecti-
vo, si el Congreso estuviere en sesiones, se constituirá inmediatamente en Colegio 
Electoral y concurriendo cuando menos las dos terceras partes del número total de 
sus miembros, nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un 
presidente; el mismo Congreso expedirá la convocatoria a elecciones presidenciales, 
procurando que la fecha señalada para este caso coincida en lo posible con la fecha 
de las próximas elecciones de diputados y senadores al Congreso de la Unión.

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente nombrará 
desde luego un presidente provisional, quien convocará a sesiones extraordinarias 
del Congreso, para que a su vez expida la convocatoria a elecciones presidenciales 
en los mismos términos del artículo anterior.
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Cuando la falta del presidente ocurriese en los dos últimos años del período 
respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, elegirá al presi-
dente substituto que deberá concluir el período; si el Congreso no estuviere 
reunido, la Comisión Permanente nombrará un presidente provisional y convoca-
rá al Congreso de la Unión a sesiones extraordinarias, para que se erija en Colegio 
Electoral y haga la elección del presidente substituto.

El presidente provisional podrá ser electo por el Congreso como substituto.
El ciudadano que hubiese sido designado 

presidente provisional para convocar a eleccio-
nes, en el caso de falta del presidente en los dos 
primeros años del período respectivo, no podrá 
ser electo en las elecciones que se celebren con 
motivo de la falta de presidente, para cubrir la 
cual fue designado.

Artículo 85. Si al comenzar un período 
constitucional no se presentase el presidente 
electo, o la elección no estuviere hecha y de-
clarada, el primero de diciembre, cesará, sin 
embargo el presidente cuyo período haya con-
cluido y se encargará desde luego del Poder 
Ejecutivo, en calidad de presidente provisional, 
el que designe el Congreso de la Unión, o en su 
falta, la Comisión Permanente, y se procederá 

conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.
Cuando la falta del presidente fuese temporal, el Congreso de la Unión, si 

estuviere reunido, o en su defecto la Comisión Permanente, designará un pre-
sidente interino para que funcione durante el tiempo que dure dicha falta. Si 
la falta, de temporal se convirtiere en absoluta, se procederá como dispone el 
artículo anterior.

En el caso de licencia al presidente de la República, no quedará impedido 
el interino para ser electo en el período inmediato, siempre que no estuviere en 
funciones al celebrarse las elecciones.

Artículo 86. El cargo de presidente de la República sólo es renunciable por 
causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la 
renuncia.
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Artículo 87. El presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el 
Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, 
la siguiente protesta: “Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar 
leal y patrióticamente el cargo de presidente de la República que el pueblo me ha 
conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo 
hiciere que la Nación me lo demande”.

Artículo 88. El presidente de la República no podrá ausentarse del territorio 
nacional sin permiso del Congreso de la Unión.

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes:

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, pro-
veyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia.

II. Nombrar y remover libremente a los secretarios del Despacho, al pro-
curador general de la República, al gobernador del Distrito Federal y 
a los gobernadores de los Territorios, al procurador general de justicia 
del Distrito Federal y Territorios, remover a los agentes diplomáticos y 
empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinada de otro modo en la Constitución o en las leyes.

III. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con 
aprobación del Senado.

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales 
superiores del Ejército y Armada Nacional y los empleados superiores de 
Hacienda.

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército y Armada Nacional, con arre-
glo a las leyes.

VI. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para la seguri-
dad interior y defensa exterior de la Federación.

VII. Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los térmi-
nos que previene la fracción IV del artículo 76.

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa 
ley del Congreso de la Unión.

IX. Conceder patentes de corso con sujeción a las bases fijadas por el Congreso.
X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las poten-

cias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal.
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XI. Convocar al Congreso o a alguna de las Cámaras a sesiones extraordina-
rias, cada vez que lo estime conveniente.

XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expe-
dido de sus funciones.

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronteri-
zas, y designar su ubicación.

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por de-
litos de competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por 
delitos del orden común, en el Distrito Federal y Territorios.

XV. Conceder privilegios exclusivos par tiempo limitado, con arreglo a la ley 
respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún 
ramo de la industria.

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el presidente de 
la República podrá hacer provisionalmente los nombramientos de que 
hablan las fracciones III y IV, a reserva de someterlos a la aprobación de 
dicha Cámara cuando esté reunida.

XVII. Y las demás que le confiera expresamente esta Constitución.

Artículo 90. Para el despacho de los negocios del orden administrativo de la 
Federación, habrá el número de secretarios que establezca el Congreso por una 
ley, la que distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada Secretaría.

Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano mexi-
cano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cum-
plidos.

Artículo 92.  Todos los reglamentos, decretos y órdenes del presidente debe-
rán estar firmados por el secretario del Despacho, encargado del ramo a que el 
asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. Los reglamentos, 
decretos y órdenes del presidente, relativos al Gobierno del Distrito Federal y a los 
Departamentos Administrativos, serán enviados directamente por el presidente 
al gobernador del Distrito y al jefe del Departamento respectivo.

Artículo 93. Los secretarios del Despacho, luego que esté abierto el período 
de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del Estado que guarden sus res-
pectivos ramos. Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de Estado 
para que informen, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio relativo a 
su Secretaría.
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Capítulo iv
Del Poder Judicial

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Su-
prema Corte de Justicia y en Tribunales de Circuito y de Distrito cuyo número y 
atribuciones fijará la ley. La Suprema Corte de justicia de la Nación se compondrá 
de once ministros y funcionará siempre en tribunal pleno, siendo sus audiencias 
públicas, excepción hecha de los casos en que 
la moral o el interés público así lo exigieren, 
debiendo celebrar sus sesiones en los períodos 
y términos que establezca la ley. Para que haya 
sesión en la Corte se necesita que concurran 
cuando menos dos terceras partes del número 
total de sus miembros, y las resoluciones se to-
marán por mayoría absoluta de votos.

Cada uno de los ministros de la Suprema 
Corte designados para integrar ese poder, en 
las próximas elecciones, durará en su encargo 
dos años; los que fueren electos al terminar este 
primer período durarán cuatro años y a partir 
del año de 1923, los ministros de la Corte, los 
magistrados de Circuito y los jueces de Distri-
to sólo podrán ser removidos cuando observen 
mala conducta y previo el juicio de responsa-
bilidad respectivo, a menos que los magistrados y los jueces sean promovidos a 
grado superior.

El mismo precepto regirá en lo que fuere aplicable dentro de los períodos de 
dos y cuatro años a que hace referencia este artículo.

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se necesita.

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus dere-
chos políticos y civiles.

II. Tener treinta y cinco años cumplidos el día de la elección.
III. Poseer título profesional de abogado, expedido por la autoridad o corpo-

ración legalmente facultada para ello.
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IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seria-
mente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena.

V. Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de 
ausencia en servicio de la República por un tiempo menor de seis meses.

Artículo 96. Los miembros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación serán electos por 
el Congreso de la Unión en funciones de Co-
legio Electoral, siendo indispensable que con-
curran cuando menos las dos terceras partes 
del número total de diputados y senadores. La 
elección se hará en escrutinio secreto y por ma-
yoría absoluta de votos. Los candidatos serán 
previamente propuestos, uno por cada Legisla-
tura de los Estados, en la forma que disponga 
la ley local respectiva.

Si no se obtuviese mayoría absoluta en la 
primera votación, se repetirá entre los dos can-
didatos que hubieren obtenido más votos.

Artículo 97. Los magistrados de Circuito y 
los jueces de Distrito serán nombrados por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los requisitos que exija le ley, 
durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo y no podrán ser removidos de 
éste, sin previo juicio de responsabilidad o por incapacidad para desempeñarlo, en 
los términos que establezca la misma ley.

La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a los jueces de Distrito, 
pasándolos de un Distrito a otro o fijando su residencia en otra población, según 
lo estime conveniente para el mejor servicio público. Lo mismo podrá hacer tra-
tándose de los magistrados de Circuito.

Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Nación nombrar magistra-
dos de Circuito y jueces de Distrito supernumerarios que auxilien las labores de 
los tribunales o juzgados donde hubiere recargo de negocios a fin de obtener que 
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la administración de justicia sea pronta y expedita; y nombrará alguno o algunos 
de sus miembros o algún juez de Distrito o magistrado de Circuito, o designará 
uno o varios comisionados especiales, cuando así lo juzgue conveniente o lo pi-
diere el Ejecutivo Federal, o alguna de las Cámaras de la Unión, o el gobernador 
de algún Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún juez o ma-
gistrado federal o algún hecho o hechos que constituyan la violación de alguna 
garantía individual, o la violación del voto público o algún otro delito castigado 
por la ley federal.

Los Tribunales de Circuito y juzgados de Distrito serán distribuidos entre los mi-
nistros de la Suprema Corte para que éstos los visiten periódicamente, vigilen la con-
ducta de los magistrados y jueces que los desempeñen y reciban las quejas que hubiere 
contra ellos; y ejerzan las demás atribuciones que señala la ley. La Suprema Corte de 
Justicia nombrará y removerá libremente a su secretario y demás empleados que fije la 
planta respectiva aprobada por la ley. Los magistrados de Circuito y jueces de Distrito 
nombrarán y removerán también a sus respectivos secretarios y empleados.

La Suprema Corte cada año designará a uno de sus miembros como presi-
dente, pudiendo éste ser reelecto.

Cada ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encar-
go, protestará ante el Congreso de la Unión, y en sus recesos, ante la Comisión 
Permanente, en la siguiente forma: Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y pa-
trióticamente el cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que se os ha conferido, y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por 
el bien y prosperidad de la Unión?” Ministro: Sí protesto”. Presidente: “Si no lo 
hiciéreis así, la Nación os lo demande”.

Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante la Su-
prema Corte o ante la autoridad que determine la ley.

Artículo 98. Las faltas temporales de un ministro de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, que no excedieren de un mes, no se suplirán si aquella tuviere 
quórum para sus sesiones; pero si no lo hubiere, el Congreso de la Unión o en su 
receso la Comisión Permanente, nombrará por el tiempo que dure la falta, un 
suplente de entre los candidatos presentados por los Estados para la elección del 
magistrado propietario de que se trate, y que no hubieren sido electos. Si la falta 
fuere por dos meses o menos, el Congreso o en su caso la Comisión Permanente, 
nombrará libremente un ministro provisional.
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Si faltare un ministro por defunción, renuncia o incapacidad, el Congreso de 
la Unión hará nueva elección en los términos prescriptos por el artículo 96.

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente hará un 
nombramiento provisional mientras se reúne aquel y hace la elección correspon-
diente.

Artículo 99. El cargo de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción sólo es renunciable por causa grave, calificada por el Congreso de la Unión, 
ante el que se presentará la renuncia. En los recesos de éste, la calificación se hará 
por la Comisión Permanente.

Artículo 100. Las licencias de los ministros cuando no excedan de un mes, 
serán concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; pero las que 
excedieren de este tiempo, las concederá la Cámara de Diputados o en su defecto 
la Comisión Permanente.

Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados 
de Circuito, los jueces de Distrito y los respectivos secretarios, no podrán, en 
ningún caso, aceptar y desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los 
Estados o de particulares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones científicas, 
literarias o de beneficencia. La infracción de esta disposición será castigada con 
la pérdida del cargo.

Artículo 102. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo, debiendo 
estar presididos por un procurador general, el que deberá tener las mismas calida-
des requeridas para ser magistrado de la Suprema Corte.

Estará a cargo del Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá 
solicitar las órdenes de aprehensión contra los reos; buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regulari-
dad para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de 
las penas e intervenir en todos los negocios que la misma ley determinare.

El procurador general de la República intervendrá personalmente en todos los 
negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los ministros, diplomáti-
cos y cónsules generales, y en aquellos que se suscitaren entre dos o más Estados de 
la Unión, entre un Estado y la Federación o entre los Poderes de un mismo Estado. 
En los demás casos en que deba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el 
procurador general podrá intervenir por sí o por medio de alguno de sus agentes.
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El procurador general de la República será el consejero jurídico del Gobierno. 
Tanto él como sus agentes se someterán estrictamente a las disposiciones de la 
ley, siendo responsables de toda falta, omisión o violación en que incurran con 
motivo de sus funciones.

Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite:

I. Por leyes o actos de la autoridad que 
viole las garantías individuales.

II. Por leyes o actos de la autoridad fede-
ral que vulneren o restrinjan la sobera-
nía de los Estados.

III. Por leyes o actos de las autoridades de 
éstos que invadan la esfera de la autori-
dad federal.

Artículo 104. Corresponde a los tribunales 
de la Federación conocer:

I. De todas las controversias del orden civil 
o criminal que se susciten sobre cumpli-
miento y aplicación de leyes federales, 
o con motivo de los tratados celebrados 
con las potencias extranjeras. Cuando 
dichas controversias sólo afecten a inte-
reses particulares, podrán conocer también de ellas, a elección del actor, los 
jueces y tribunales locales del orden común de los Estados, del Distrito Fe-
deral y Territorios. Las sentencias de primera instancia serán apelables para 
ante el superior inmediato del juez que conozca del asunto en primer grado. 
De las sentencias que se dicten en segunda instancia, podrán suplicarse para 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, preparándose, introducién-
dose y substanciándose el recurso, en los términos que determinare la ley.

II. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo.
III. De aquellas en que la Federación fuese parte.
IV. De las que se susciten entre dos o más Estados, o un Estado y la Fede-

ración, así como de las que surgieren entre los tribunales del Distrito 
Federal y los de la Federación o un Estado.
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V. De las que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro.
VI. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y 

Consular.

Artículo 105. Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conocer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre 
los Poderes de un mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos, y de 

los conflictos entre la Federación y uno o más 
Estados, así como de aquellas en que la Federa-
ción fuese parte.

Artículo 106. Corresponde también a la 
Suprema Corte de Justicia dirimir las compe-
tencias que se susciten entre los tribunales de 
la Federación, entre éstos y los de los Estados, o 
entre los de un Estado y los de otro.

Artículo 107. Todas las controversias de 
que habla el artículo 103, se seguirán a instan-
cia de la parte agraviada, por medio de proce-
dimientos y formas del orden jurídico que de-
terminará una ley que se ajustará a las bases 
siguientes:

I. La sentencia será siempre tal, que sólo se
ocupe de individuos particulares, limi-

tándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse 
la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la 
motivare.

II. En los juicios civiles o penales, salvo los casos de la regla IX, el amparo sólo 
procederá contra las sentencias definitivas respecto de las que no proceda 
ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o refor-
madas, siempre que la violación de la ley se cometa en ellas, o que, cometida 
durante la secuela del procedimiento, se haya reclamado oportunamente y 
protestado contra ella por negarse su reparación, y que cuando se haya come-
tido en primera instancia, se haya alegado en la segunda, por vía de agravio.
La Suprema Corte, no obstante esta regla, podrá suplir la deficiencia de 
la queja en un juicio penal, cuando encuentre que ha habido en contra 
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del quejoso una violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin de-
fensa o que se le ha juzgado por una ley que no es exactamente aplica-
ble al caso, y que sólo por torpeza no se ha combatido debidamente la 
violación.

III. En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo contra la violación 
de las leyes del procedimiento, cuando se afecten las partes substanciales de 
él y de manera que su infracción deje sin defensa al quejoso.

IV. Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva, en el juicio 
civil, sólo procederá, además del caso de la regla anterior, cuando llenán-
dose los requisitos de la regla segunda, dicha sentencia sea contraria a 
la letra de la ley aplicable al caso o a su interpretación jurídica, cuando 
comprenda personas, acciones, excepciones o cosas que no han sido ob-
jeto del juicio, o cuando no las comprenda todas por omisión o negativa 
expresa.
Cuando se pida el amparo contra resoluciones no definitivas, según lo 
dispuesto en la fracción anterior, se observarán estas reglas en lo que 
fuere conducente.

V. En los juicios penales, la ejecución de la sentencia definitiva contra la 
que se pida amparo, se suspenderá por la autoridad responsable, a cuyo 
efecto el quejoso le comunicará, dentro del término que fije la ley y bajo 
la protesta de decir verdad, la interposición del recurso, acompañando 
dos copias, una para el expediente y otra que se entregará a la parte con-
traria.

VI. En juicios civiles, la ejecución de la sentencia definitiva sólo se suspenderá 
si el quejoso da fianza de pagar los daños y perjuicios que la suspensión 
ocasionare, a menos que la otra parte diese contrafianza para asegurar 
la reposición de las cosas al estado que guardaban, si se concediese el 
amparo, y pagar los daños y perjuicios consiguientes. En este caso se 
anunciará la interposición del recurso, como indica la regla anterior.

VII. Cuando se quiera pedir amparo contra una sentencia definitiva, se so-
licitará de la autoridad responsable copia certificada de las constancias 
que el quejoso señalare, la que se adicionará con las que indicare la otra 
parte, dando en ella la misma autoridad responsable, de una manera 
breve y clara, las razones que justifiquen el acto que se va a reclamar, de 
las que se dejará nota en los autos.
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VIII. Cuando el amparo se pida contra una sentencia definitiva, se interpon-
drá directamente ante la Suprema Corte, presentándole el escrito con la 
copia de que se .habla en la regla anterior, o remitiéndolo por conducto 
de la autoridad responsable o del juez de Distrito del Estado a que per-
tenezca. La Corte dictará sentencia sin más trámite ni diligencia que 
el escrito en que se interponga el recurso, el que produzca la otra parte y el 
procurador general o el agente que al efecto designare, y sin comprender 
otra cuestión legal que la que la queja contenga.

IX. Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de 
actos de ésta ejecutados fuera de juicio o después de concluido; o de ac-
tos en el juicio cuya ejecución sea de imposible reparación o que 
afecten a personas extrañas al juicio, el amparo se pedirá ante el juez 
de Distrito bajo cuya jurisdicción esté el lugar en que el acto recla-
mado se ejecute o trate de ejecutarse, limitándose la tramitación al 
informe de la autoridad, o una audiencia para la cual se citará en el 
mismo auto en que se mande pedir el informe y que se verificará a 
la mayor brevedad posible, recibiéndose en ella las pruebas que las 
partes interesadas ofrecieren y oyéndose los alegatos, que no podrán 
exceder de una hora cada uno, y a la sentencia que se pronunciará en 
la misma audiencia. La sentencia causará ejecutoria, si los interesados 
no ocurrieren a la Suprema Corte dentro del término que fija la ley, y 
de la manera que expresa la regla VIII.
La violación de las garantías de los artículos 16, 19 y 20 se reclamará 
ante el superior del tribunal que la cometa o ante el juez de Distrito, que 
corresponde, pudiéndose recurrir, en uno y otros casos, a la Corte, contra 
la resolución que se dicte.
Si el juez de Distrito no residiere en el mismo lugar en que reside la 
autoridad responsable, la ley determinará el juez ante el que se ha de 
presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender provisionalmente 
el acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca.

X. La autoridad responsable será consignada a la autoridad correspondien-
te, cuando no suspenda el acto reclamado, debiendo hacerlo, y cuando 
admita fianza que resultare ilusoria o insuficiente, siendo en estos dos 
últimos casos solidaria la responsabilidad penal y civil de la autoridad, 
con el que ofreciere la fianza y el que la prestare.
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XL.  Si después de concedido el amparo, la autoridad responsable insistiere 
en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la 
autoridad federal, será inmediatamente separada de su cargo y consigna-
da ante el juez de Distrito que corresponda, para que la juzgue.

XII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de for-
mal prisión de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que señala 
el artículo 19, contadas desde que aquel esté a disposición de su juez, 
deberán llamar la atención de éste so-
bre dicho particular, en el acto mismo 
de concluir el término, y si no reciben 
la constancia mencionada, dentro de 
las tres horas siguientes lo pondrán en 
libertad.
Los infractores del artículo citado y de 
esta disposición, serán consignados inme-
diatamente a la autoridad competente.
También será consignado a la autori-
dad o agente de ella, el que, verificada 
una aprehensión, no pusiere al deteni-
do a disposición de su juez, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes.
Si la detención se verificare fuera del 
lugar en que resida el juez, al término 
mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distancia que hu-
biere entre dicho lugar y el en que se verificó la detención.

Título cuarto

De las responsabilidades de los funcionarios públicos

Artículo 108. Los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los magistrados 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los secretarios del Despacho y el 
procurador general de la República, son responsables por los delitos comunes que 
cometan durante el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones en 
que incurran en el ejercicio de ese mismo cargo.

Los gobernadores de los Estados y los diputados a las Legislaturas locales, son 
responsables por violaciones a la Constitución y leyes federales.
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El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 
acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común.

Artículo 109. Si el delito fuere común, la Cámara de Diputados, erigida en 
Gran Jurado, declarará por mayoría absoluta de votos del número total de miem-
bros que la formen, si ha o no lugar a proceder contra el acusado.

En caso negativo, no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior; pero tal 
declaración no será obstáculo para que la acusación continúe su curso, cuando 

el acusado haya dejado de tener fuero, pues la 
resolución de la Cámara no prejuzga absoluta-
mente los fundamentos de la acusación.

En caso afirmativo, el acusado queda, por 
el mismo hecho, separado de su encargo y suje-
to desde luego a la acción de los tribunales co-
munes, a menos que se trate del presidente de 
la República; pues en tal caso, sólo habrá lugar 
a acusarlo ante la Cámara de Senadores, como 
si se tratare de un delito oficial.

Artículo 110. No gozan de fuero constitu-
cional los altos funcionarios de la Federación, 
por los delitos oficiales, faltas u omisiones en 
que incurran en el desempeño de algún em-
pleo, cargo o comisión pública que hayan acep-
tado, durante el período en que conforme a la 

ley se disfrute de fuero. Lo mismo sucederá respecto a los delitos comunes que 
cometan durante el desempeño de dicho empleo, cargo o comisión. Para que la 
causa pueda iniciarse cuando el alto funcionario haya vuelto a ejercer sus funcio-
nes propias, deberá procederse con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 111. De los delitos oficiales conocerá el Senado, erigido en Gran 
Jurado; pero no podrá abrir la averiguación correspondiente sin previa acusación 
de la Cámara de Diputados.

Si la Cámara de Senadores declarase, por mayoría de las dos terceras partes 
del total de sus miembros, después de oír al acusado y de practicar las diligencias 
que estime convenientes, que este es culpable, quedará privado de su puesto, 
por virtud de tal declaración e inhabilitado para obtener otro, por el tiempo que 
determinare la ley.
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Cuando el mismo hecho tuviere señalada otra pena en la ley, el acusado que-
dará a disposición de las autoridades comunes, para que lo juzguen y castiguen 
con arreglo a ella.

En los casos de este artículo y en los del anterior, las resoluciones del Gran 
jurado y la declaración, en su caso, de la Cámara de Diputados, son inatacables.

Se concede acción popular para denunciar ante la Cámara de Diputados los 
delitos comunes u oficiales de los altos funcionarios de la Federación y cuando la 
Cámara mencionada declare que ha lugar a acusar ante el Senado, nombrará una 
comisión de su seno, para que sostenga ante aquél la acusación de que se trate.

El Congreso de la Unión expedirá, a la mayor brevedad, una ley sobre respon-
sabilidad de todos los funcionarios y empleados de la Federación, determinando 
como faltas oficiales todos los actos u omisiones que puedan redundar en perjui-
cio de los intereses públicos y del buen despacho, aunque hasta la fecha no hayan 
tenido carácter delictuoso. Estos delitos serán siempre juzgados por un jurado Po-
pular; en los términos que para los delitos de imprenta establece el artículo 20.

Artículo 112. Pronunciada una sentencia de responsabilidad por delitos ofi-
ciales, no puede concederse al reo la gracia de indulto.

Artículo 113. La responsabilidad por delitos y faltas oficiales, sólo podrá exi-
girse durante el período en que el funcionario ejerza su encargo, y dentro de un 
año después.

Artículo 114. En demandas del orden civil no hay fuero ni inmunidad para 
ningún funcionario público.

Título quiNto

De los Estados de la Federación

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobier-
no republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división terri-
torial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, conforme 
a las bases siguientes:

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado.

II. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se for-
mará de las contribuciones que señalen las Legislaturas de los Estados 
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y que, en todo caso, serán las suficientes para atender a las necesidades 
municipales.

III. Los Municipios serán investidos de personalidad jurídica para todos los 
efectos legales.

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán el mando de 
la fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual o transitoriamente. 
Los gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos ni durar en su encargo 
más de cuatro años.

Son aplicables a los gobernadores, substitutos o interinos, las prohibiciones 
del artículo 83.

El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será pro-
porcional al de habitantes de cada uno, pero, en todo caso, el número de re-
presentantes de una Legislatura local no podrá ser menor de quince diputados 
propietarios.

En los Estados, cada distrito electoral nombrará un diputado propietario y 
un suplente.

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado, un ciudadano mexi-
cano por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección.

Artículo 116. Los Estados pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, 
sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos, sin la aprobación 
del Congreso de la Unión.

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso:

I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las poten-
cias extranjeras. 

II. Expedir patentes de corso ni de represalias.
III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado.
IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio.
V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni 

la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera.
VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, 

con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas loca-
les, requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que 
acompañe la mercancía.
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VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen 
diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de 
mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se es-
tablezca respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre 
producciones semejantes de distinta procedencia.

VIII. Emitir títulos de deuda pública, pagaderos en moneda extranjera o fuera 
del territorio nacional; contratar directa o indirectamente préstamos con 
gobiernos de otras naciones, o contraer 
obligaciones en favor de sociedades o 
particulares extranjeros, cuando hayan 
de expedirse títulos o bonos al porta-
dor o transmisibles por endoso.

El Congreso de la Unión y las Legislaturas 
de los Estados dictarán, desde luego, leyes en-
caminadas a combatir el alcoholismo.

Artículo 118. Tampoco pueden, sin con-
sentimiento del Congreso de la Unión:

I. Establecer derechos de tonelaje, ni 
otro alguno de puertos, ni imponer 
contribuciones o derechos sobre im-
portaciones o exportaciones.

II. Tener, en ningún tiempo, tropa per-
manente ni buques de guerra.

III. Hacer la guerra por si a alguna potencia extranjera, exceptuándose los 
casos de invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En 
estos casos darán cuenta inmediata al presidente de la República.

Artículo 119. Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora los crimi-
nales de otro Estado o del Extranjero, a las autoridades que los reclamen.

En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria de extra-
dición, será bastante para motivar la detención por un mes, si se tratare de extradi-
ción entre los Estados, y por dos meses cuando fuere internacional.

Artículo 120. Los gobernadores de los Estados están obligados a publicar y 
hacer cumplir las leyes federales.
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Artículo 121. En cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los ac-
tos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso de 
la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, 
registros y procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes:

I. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por 
consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él.

II. Los bienes muebles e inmuebles se regirán 
por la ley del lugar de su ubicación.

III. Las sentencias pronunciadas por los tribu-
nales de un Estado sobre derechos reales 
o bienes inmuebles ubicados en otro esta-
do, sólo tendrán fuerza ejecutoria en éste, 
cuando así lo dispongan sus propias leyes.
Las sentencias sobre derechos personales sólo 
serán ejecutadas en otro Estado, cuando la 
persona condenada se haya sometido expre-
samente o por razón de domicilio, a la justicia 
que las pronunció y siempre que haya sido ci-
tada personalmente para ocurrir al juicio.

IV. Los actos del estado civil ajustados a las 
leyes de un Estado tendrán validez en los 
otros.

V. Los títulos profesionales expedidos por
las autoridades de un Estado, con sujeción a sus leyes, serán respetados 
en los otros.

Artículo 122. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Es-
tados contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o 
trastorno interior les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por 
la Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.

Título sexto

Del trabajo y de la previsión social

Artículo 123. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deberán 
expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, sin con-
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travenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jornale-
ros, empleados, domésticos y artesanos, y de una manera general todo contrato 
de trabajo:

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas.
II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan 

prohibidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general 
y para los jóvenes menores de diez y seis años. Queda también prohibido 
a unas y otros el trabajo nocturno industrial; y en los establecimientos 
comerciales no podrán trabajar después de las diez de la noche.

III. Los jóvenes mayores de los doce años y menores de diez y seis, tendrán 
como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los niños menores 
de doce años no podrá ser objeto de contrato.

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 
descanso, cuando menos.

V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempe-
ñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el 
mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo 
percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hu-
bieren adquirido por su contrato. En el período de la lactancia tendrán 
dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
amamantar a sus hijos.

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador, será el que se consi-
dere suficiente, atendiendo las condiciones de cada región, para satisfacer 
las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y sus placeres 
honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda empresa agrícola, 
comercial, fabril o minera, los trabajadores tendrán derecho a una partici-
pación en las utilidades, que será regulada como indica la fracción IX.

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 
sexo ni nacionalidad.

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o 
descuento.

IX. La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación en las utili-
dades a que se refiere la fracción VI, se hará por comisiones especiales 
que se formarán en cada Municipio, subordinadas a la Junta Central de 
Conciliación que se establecerá en cada Estado.
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X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas 
o cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir la 
moneda.

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas 
de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente, un ciento 
por ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres ve-
ces consecutivas. Los hombres menores de diez y seis años y las mujeres 
de cualquiera edad, no serán admitidos en esta clase de trabajos.

XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase 
de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajado-
res habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas 
que no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de 
las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás 
servicios necesarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvieren si-
tuadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores 
mayor de cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas.

XIII. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exce-
da de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno que 
no será menor de cinco mil metros cuadrados para el establecimiento 
de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios 
municipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de 
trabajo el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de ca-
sas de juego de azar.

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de 
las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo 
o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los 
patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según que 
haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad 
temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes 
determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el 
patrono contrate el trabajo por un intermediario.

XV. El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus estableci-
mientos, los preceptos legales sobre higiene y salubridad, y adoptar las 
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medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 
instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera 
éste, que resulte para la salud y la vida de los trabajadores la mayor ga-
rantía compatible con la naturaleza de la negociación, bajo las penas que 
al efecto establezcan las leyes.

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coligarse 
en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociacio-
nes profesionales, etc.

XVII. Las leyes reconocerán como un dere-
cho de los obreros y de los patronos, 
las huelgas y los paros.

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando ten-
gan por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la pro-
ducción, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capital. En 
los servicios públicos será obligatorio 
para los trabajadores dar aviso, con 
diez días de anticipación, a la junta de 
Conciliación y Arbitraje, de la fecha 
señalada para la suspensión del tra-
bajo. Las huelgas serán consideradas 
como ilícitas únicamente cuando la 
mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas 
o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a 
los establecimientos y servicios que dependan del Gobierna. Los obreros 
de los establecimientos fabriles militares del Gobierno de la República, 
no estarán comprendidos en las disposiciones de esta fracción, por ser 
asimilados al Ejército Nacional.

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga 
necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite 
costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje.

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la 
decisión de una junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual núme-
ro de representantes de los obreros y de los patronas, y uno del Gobierno.
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XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al Arbitraje o a aceptar 
el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato 
de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de 
tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del 
conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado 
el contrato de trabajo.

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por haber 
ingresado a una asociación o sindicato, o por 
haber tomado parte en una huelga lícita, 
estará obligado, a elección del trabajador, a 
cumplir el contrato o a indemnizarlo con el 
importe de tres meses de salario. Igualmente 
tendrá esta obligación cuando el obrero se 
retire del servicio por falta de probidad de 
parte del patrono o por recibir de él malos 
tratamientos ya sea en su persona o en la de 
su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El pa-
trono no podrá eximirse de esta responsabili-
dad, cuando los malos tratamientos proven-
gan de dependientes o familiares que obren 
con el consentimiento o tolerancia de él.

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores 
por salario o sueldos devengados en el últi-

mo año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera 
otros en los casos de concurso o de quiebra.

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de 
sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo 
trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrán exigir a los 
miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 
excedente del sueldo del trabajador en un mes.

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, 
ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas del trabajo o por cualquie-
ra otra institución oficial o particular.

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario ex-
tranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado 
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por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto 
de que además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los 
gastos de la repatriación quedan a cargo del empresario contratante.

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se 
expresen en el contrato:

–(a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, 
dada la índole del trabajo.

–(b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje.

–(c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal.
–(d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tien-

da para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en 
esos establecimientos.

–(e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos 
de consumo en tiendas o lugares determinados.

–(f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.
–(g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizacio-

nes a que tenga derecho por accidente del trabajo y enfermedades pro-
fesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o 
por despedírsele de la obra.

–(h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún dere-
cho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a 
los trabajadores.

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 
familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes 
reales ni embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simpli-
ficación de las formalidades de los juicios sucesorios.

XXIX. Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros 
populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, de 
accidentes y de otros con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno 
Federal como el de cada Estado, deberán fomentar la organización de ins-
tituciones de esta índole para infundir e inculcar la previsión popular.

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades coopera-
tivas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser 
adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados.
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Título séptimo

Prevenciones generales

Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.

Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos fede-
rales de elección popular, ni uno de la Federación y otro de un Estado que sean 

también de elección; pero el nombrado puede 
elegir entre ambos el que quiera desempeñar.

Artículo 126. No podrá hacerse pago algu-
no que no esté comprendido en el Presupuesto 
o determinado por ley posterior.

Artículo 127. El presidente de la República, los 
individuos de la Suprema Corte de Justicia, 
los diputados y senadores y demás funcionarios 
públicos de la Federación de nombramiento 
popular, recibirán una compensación por sus 
servicios que será determinada por la ley y pa-
gada por el Tesoro Federal. Esta compensación 
no es renunciable, y la ley que la aumente o 
disminuya no podrá tener efecto durante el pe-
ríodo en que un funcionario ejerce el cargo.

Artículo 128. Todo funcionario público, sin 
excepción alguna, antes de tomar posesión de 

su encargo prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella 
emanen.

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más 
funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamen-
te habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas 
y almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los 
campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere 
para la estación de las tropas.

Artículo 130. Corresponde a los Poderes Federales ejercer en materia de culto 
religioso y disciplina externa, la intervención que designen las leyes. Las demás 
autoridades obrarán como auxiliares de la Federación.
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El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión cual-
quiera.

El matrimonio es un contrato civil. Éste y los demás actos del estado civil de 
las personas, son de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades 
del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y va-
lidez que las mismas les atribuyan.

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se con-
traen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal 
motivo establece la ley.

La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones religiosas deno-
minadas iglesias.

Los ministros de los cultos serán considerados como personas que ejercen una 
profesión y estarán directamente sujetos a las leyes que sobre la materia se dicten.

Las Legislaturas de los Estados únicamente tendrán facultad de determinar, 
según las necesidades locales, el número máximo de ministros de los cultos.

Para ejercer en los Estados Unidos Mexicanos el ministerio de cualquier cul-
to, se necesita ser mexicano por nacimiento.

Los ministros de los cultos nunca podrán, en reunión pública o privada cons-
tituida en junta, ni en actos del culto o de propaganda religiosa, hacer crítica de 
las leyes fundamentales del país, de las autoridades en particular, o en general del 
Gobierno; no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines 
políticos.

Para dedicar al culto nuevos locales abiertos al público se necesita permiso 
de la Secretaría de Gobernación, oyendo previamente al Gobierno del Estado. 
Debe haber en todo templo un encargado de él, responsable ante la autoridad 
del cumplimiento de las leyes sobre disciplina religiosa, en dicho templo, y de los 
objetos pertenecientes al culto.

El encargado de cada templo en unión de diez vecinos más, avisará desde 
luego a la autoridad municipal, quien es la persona que está a cargo del referido 
templo. Todo cambio se avisará por el ministro que cese, acompañado del entran-
te y diez vecinos más. La autoridad municipal, bajo pena de destitución y multa 
hasta de mil pesos por cada caso, cuidará del cumplimiento de esta disposición; 
bajo la misma pena llevará un libro de registro de los templos, y otro de los en-
cargados. De todo permiso para abrir al público un nuevo templo, o del relativo 
a cambio de un encargado, la autoridad municipal dará noticia a la Secretaría 
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de Gobernación, por conducto del Gobernador del Estado. En el interior de los 
templos podrán recaudarse donativos en objetos muebles.

Por ningún motivo se revalidará otorgará dispensa o se determinará cual-
quier otro trámite que tenga por fin dar validez en los cursos oficiales, a estu-
dios hechos en los establecimientos destinados a la enseñanza profesional de 
los ministros de los cultos. La autoridad que infrinja esta disposición será penal-
mente responsable, y la dispensa o trámite referido será nulo y traerá consigo la 
nulidad del título profesional para cuya obtención haya sido parte la infracción 
de este precepto.

Las publicaciones periódicas de carácter confesional, ya sea por su programa, 
por su título o simplemente por sus tendencias ordinarias, no podrán comentar 
asuntos políticos nacionales ni informar sobre actos de las autoridades del país, 
o de particulares, que se relacionen directamente con el funcionamiento de las 
instituciones públicas.

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones 
políticas cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione 
con alguna confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de 
carácter político.

No podrá heredar por sí ni por interpósita persona ni recibir por ningún título 
un ministro de cualquiera culto, un inmueble, ocupado por cualquiera asociación 
de propaganda religiosa o de fines religiosos o de beneficencia. Los ministros de 
los cultos tienen incapacidad legal para ser herederos, por testamento, de los mi-
nistros del mismo culto o de un particular con quien no tengan parentesco dentro 
del cuarto grado.

Los bienes muebles o inmuebles del clero o de asociaciones religiosas, se re-
girán para su adquisición, por particulares, conforme al artículo 27 de esta Cons-
titución.

Los procesos por infracción a las anteriores bases nunca serán vistos en jurado.
Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación, gravar las mercancías 

que se importen o exporten o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así 
como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir por motivos de seguridad o de 
policía, la circulación en el interior de la República, de toda clase de efectos, cual-
quiera que sea su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda estable-
cer ni dictar en el Distrito y Territorios Federales impuestos y leyes que expresan 
las fracciones VI y VII del artículo 117.
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Artículo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bie-
nes inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso 
común, estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes Federales en los términos 
que establezca la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén 
igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de algún Estado, 
será necesario el consentimiento de la legislatura respectiva.

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella, y todos los tratados hechos y que se hicie-
ren por el presidente de la República, con aproba-
ción del Congreso, serán la ley suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber 
en las constituciones o leyes de los Estados.

Artículo 134. Todos los contratos que el 
Gobierno tenga que celebrar para la ejecución 
de obras públicas serán adjudicados en subasta, 
mediante convocatoria, y para que se presenten 
proposiciones en sobre cerrado, que será abier-
to en junta pública.

título octavo

De las reformas de la Constitución

Artículo 135. La presente Constitución puede 
ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de 
la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas 
sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la 
Unión hará el cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido 
aprobadas las adiciones o reformas.

Título NoveNo

De la inviolabilidad de la Constitución

Artículo 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por al-
guna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastor-
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no público se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, 
tan luego como el pueblo recobre su libertad se restablecerá su observancia y con 
arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, 
así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que 
hubieren cooperado a ésta.

artículos traNsitorios

Artículo 1. Esta Constitución se publicará des-
de luego y con la mayor solemnidad se pro-
testará guardarla y hacerla guardar en toda la 
República; pero con excepción de las disposi-
ciones relativas a las elecciones de los Supre-
mos Poderes Federales y de los Estados, que 
desde luego entran en vigor, no comenzará a 
regir sino desde el día lo. de mayo de 1917, en 
cuya fecha deberá instalarse solemnemente el 
Congreso Constitucional y prestar la protesta 
de ley el ciudadano que resultare electo en las 
próximas elecciones para ejercer el cargo de 
presidente de la República.

En las elecciones a que debe convocarse, 
conforme al artículo siguiente, no regirá la 
fracción V del artículo 82; ni será impedimento 

para ser diputado o senador, estar en servicio activo en el Ejército, siempre que 
no se tenga mando de fuerza en el distrito electoral respectivo; tampoco estarán 
impedidos para poder ser electos al próximo Congreso de la Unión los secretarios 
y subsecretarios de Estado, siempre que éstos se separen definitivamente de sus 
puestos el día que se expida la convocatoria respectiva.

Artículo 2. El encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, inmediatamente 
que se publique esta Constitución, convocará a elecciones de Poderes Federales, 
procurando que éstas se efectúen de tal manera que el Congreso quede consti-
tuido en tiempo oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los votos emitidos 
en las elecciones presidenciales, pueda declararse quién es lo persona designada 
como presidente de la República a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Sección documental | Revolución Mexicana y Const i tución de 1917 | Documento 18



[  941 ]

Artículo 3. El próximo periodo constitucional comenzará a contarse, para los 
diputados y senadores, desde el primero de septiembre próximo pasado, y para el 
presidente de la República, desde el lo. de diciembre de 1916.

Artículo 4. Los senadores que en las próximas elecciones llevaren el número 
par, sólo durarán dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de 
Senadores pueda renovarse en lo sucesivo, por mitad cada dos años.

Artículo 5. El Congreso de la Unión elegirá a los magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el mes de mayo próximo, para que este alto 
Cuerpo quede solemnemente instalado el primero de junio.

En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo relativo a las propuestas de 
candidatos por las legislaturas locales, pero los nombrados lo serán sólo para el 
primer período de dos años que establece el artículo 94.

Artículo 6. El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de se-
siones que comenzará el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, 
hacer el cómputo de votos y calificar las elecciones de presidente de la República, 
haciendo la declaratoria respectiva; y además, para expedir la Ley Orgánica de los 
Tribunales de Circuito y de Distrito y la Ley Orgánica de los Tribunales del Dis-
trito Federal y Territorios, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
haga inmediatamente los nombramientos de magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, y el mismo Congreso de la Unión las elecciones de magistrados, jueces 
de primera Instancia del Distrito Federal y Territorios; expedirá también todas las 
leyes que consultare el Poder Ejecutivo de la Nación. Los magistrados de Circuito 
y los jueces de Distrito, y los magistrados y jueces del Distrito Federal y Territo-
rios, deberán tomar posesión de su cargo antes del lo. de julio de 1917, cesando 
entonces los que hubieren sido nombrados por el actual encargado del Poder 
Ejecutivo de la Nación.

Artículo  7. Por esta vez, el cómputo de los votos para senadores se hará por la 
Junta Computadora del primer distrito electoral de cada Estado o Distrito Fede-
ral, que se formará para la computación de los votos de diputados, expidiéndose 
por dicha junta a los senadora electos, las credenciales correspondientes.

Artículo 8. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá los amparos 
que estuvieren pendientes, sujetándose a las leyes actuales en vigor.

Artículo  9. El C. primer jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder 
Ejecutivo de la Unión, queda facultado para expedir la ley electoral, conforme a la 
cual deberán celebrarse esta vez las elecciones para integrar los Poderes de la Unión.
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Artículo 10. Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebe-
lión contra el legítimo de la República, o cooperado a aquélla, combatiendo des-
pués con las armas en la mano, o sirviendo empleos o cargos de las facciones que 
han atacado al Gobierno Constitucionalista, serán juzgados por las leyes vigentes, 
siempre que no hubieren sido indultados por éste.

Artículo 11. Entre tanto el Congreso de la Unión y los de los Estados legislan sobre 
los problemas agrario y obrero, las bases establecidas por esta Constitución para dichas 

leyes se pondrán en vigor en toda la República.
Artículo 12. Los mexicanos que hayan 

militado en el Ejército Constitucionalista, los 
hijos y viudas de éstos, y las demás personas 
que hayan prestado servicios a la causa de la 
Revolución o a la instrucción pública, tendrán 
preferencia para la adquisición de fracciones a 
que se refiere el artículo 27 y derecho a los des-
cuentos que las leyes señalarán.

Artículo 13. Quedan extinguidas de pleno 
derecho las deudas que por razón de trabajo 
hayan contraído los trabajadores hasta la fecha 
de esta Constitución con los patronos, sus fa-
miliares o intermediarios.

Artículo 14. Quedan suprimidas las Secretarías 
de Justicia y de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Artículo 15. Se faculta al C. encargado del Poder Ejecutivo de la Unión para que 
expida la ley de responsabilidad civil aplicable a los autores, cómplices y encubridores 
de los delitos cometidos contra el orden constitucional en el mes de febrero de 1913 
y contra el Gobierno Constitucionalista.

Artículo 16. El Congreso Constitucionalista, en el período ordinario de sus 
sesiones, que comenzará el lo. de septiembre de este año, expedirá todas las leyes 
orgánicas de la Constitución que no hubieren sido ya expedidas en el período ex-
traordinario a que se refiere el artículo 6 transitorio, y dará preferencia a las leyes 
relativas a garantías individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y parte final 
del artículo 111 de esta Constitución.

Dada en el Salón de Sesiones del Congreso Constituyente en Querétaro,... 
a treinta y uno de enero de mil novecientos diez y siete.
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Diputado por el Estado de Aguascalientes
daNiel cervaNtes ⁄ Rúbrica

Diputado por el Territorio de Baja California
igNacio roel ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Coahuila
maNuel aguirre berlaNga ⁄ Rúbrica

josé maría rodríguez ⁄ Rúbrica
jorge  e. voN verseN ⁄ Rúbrica

maNuel cepeda medraNo ⁄ Rúbrica
josé  rodríguez goNzález  (supleNte) ⁄ Rúbrica

Diputado por el Estado de Colima
fraNcisco ramírez villarreal ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Chiapas
eNrique suárez ⁄ Rúbrica
lisaNdro lópez ⁄ Rúbrica

cristóbal castillo llaveN ⁄ Rúbrica
daNiel a. zepeda ⁄ Rúbrica

amilcar vidal ⁄ Rúbrica

Diputado por el Estado de Chihuahua
maNuel m. prieto ⁄ Rúbrica

Diputados por el Distrito Federal
igNacio l. pesqueira ⁄ Rúbrica
lauro lópez guerra ⁄ Rúbrica

gerzaiN ucarte ⁄ Rúbrica
amador lozaNo ⁄ Rúbrica

félix f. palaviciNi ⁄ Rúbrica
carlos duplaN ⁄ Rúbrica

rafael de los ríos ⁄ Rúbrica
arNulfo silva ⁄ Rúbrica

aNtoNio Norzagaray ⁄ Rúbrica
ciro b. ceballos ⁄ Rúbrica
alfoNso herrera ⁄ Rúbrica

romáN rosas y reyes (supleNte) ⁄ Rúbrica
fraNcisco espiNosa (supleNte) ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de  Durango
silvestre dorador ⁄ Rúbrica

rafael espeleta ⁄ Rúbrica
aNtoNio gutiérrez ⁄ Rúbrica

ferNaNdo gómez palacio ⁄ Rúbrica
alberto terroNes b. ⁄ Rúbrica

jesús de la torre ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Guanajuato
ramóN frausto ⁄ Rúbrica

viceNte m. valtierra ⁄ Rúbrica
josé  Natividad macías ⁄ Rúbrica

david peñaflor ⁄ Rúbrica
josé villaseñor ⁄ Rúbrica

saNtiago maNrique ⁄ Rúbrica
hilario mediNa ⁄ Rúbrica

maNuel g. araNda ⁄ Rúbrica
eNrique coluNga ⁄ Rúbrica

igNacio lópez ⁄ Rúbrica
fraNcisco díaz barriga ⁄ Rúbrica

Nicolás caNo ⁄ Rúbrica
gilberto m. Navarro ⁄ Rúbrica

luis m. alcocer (supleNte) ⁄ Rúbrica
luis ferNáNdez ⁄ Rúbrica

carlos ramírez llaca ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Guerrero
fidel jiméNez ⁄ Rúbrica

fidel r. guilléN ⁄ Rúbrica
fraNcisco figueroa ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Hidalgo
aNtoNio guerrero ⁄ Rúbrica

leopoldo ruiz ⁄ Rúbrica
alberto m. goNzález ⁄ Rúbrica
rafael vega sáNchez ⁄ Rúbrica

alfoNso cravioto ⁄ Rúbrica
matías rodríguez ⁄ Rúbrica

ismael piNtado sáNchez ⁄ Rúbrica
refugio m. mercado ⁄ Rúbrica

alfoNso mayorga ⁄ Rúbrica

luis maNuel rojas, Diputado por el Estado de Jalisco / Rúbrica
p r e s i d e N t e

cáNdido aguilar, Diputado por el Estado de Veracruz ⁄ Rúbrica
1 e r .  v i c e p r e s i d e N t e

salvador goNzález torres, Diputado por el Estado de Oaxaca ⁄ Rúbrica
2 o .  v i c e p r e s i d e N t e
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Diputados por el Estado de Jalisco
marceliNo dávalos ⁄ Rúbrica
federico e. ibarra ⁄ Rúbrica

maNuel dávalos orNelas ⁄ Rúbrica
fraNcisco martíN del campo ⁄ Rúbrica

bruNo moreNo ⁄ Rúbrica
gaspar bolaños ⁄ Rúbrica

ramóN castañeda castañeda ⁄ Rúbrica
juaN de dios robledo ⁄ Rúbrica

jorge villaseñor ⁄ Rúbrica
amado aguirre ⁄ Rúbrica

josé  i. solórzaNo ⁄ Rúbrica
igNacio ramos praslow ⁄ Rúbrica

fraNcisco labastida izquierdo ⁄ Rúbrica
josé maNzaNo ⁄ Rúbrica

joaquíN aguirre berlaNga ⁄ Rúbrica
estebaN baca calderóN ⁄ Rúbrica

pauliNo machorro Narváez / Rúbrica
sebastiáN alleNde ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de México
aldeguNdo villaseñor ⁄ Rúbrica

ferNaNdo moreNo ⁄ Rúbrica
eNrique o’farril ⁄ Rúbrica

guillermo ordorica ⁄ Rúbrica
josé reyNoso ⁄ Rúbrica

aNtoNio aguilar ⁄ Rúbrica
juaN maNuel giffard ⁄ Rúbrica
maNuel a. herNáNdez ⁄ Rúbrica
eNrique a. eNríquez ⁄ Rúbrica

doNato bravo izquierdo ⁄ Rúbrica
rubéN martí ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Michoacán
josé p. ruiz ⁄ Rúbrica

alberto peralta ⁄ Rúbrica
cayetaNo aNdrade ⁄ Rúbrica

uriel avilés ⁄ Rúbrica
gabriel cervera ⁄ Rúbrica

oNésimo lópez couto ⁄ Rúbrica
salvador alcaraz ⁄ Rúbrica

maNuel martíNez solórzaNo ⁄ Rúbrica
martíN castrejóN ⁄ Rúbrica
alberto alvarado ⁄ Rúbrica

josé  álvarez ⁄ Rúbrica
rafael márquez ⁄ Rúbrica

josé silva herrera ⁄ Rúbrica

amadeo betaNcourt ⁄ Rúbrica
fraNcisco j. múgica ⁄ Rúbrica
jesús romero flores ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Morelos
aNtoNio garza zambraNo ⁄ Rúbrica

álvaro l. alcázar ⁄ Rúbrica
josé  l. gómez ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Nuevo León
maNuel amaya ⁄ Rúbrica

Nicéforo zambraNo ⁄ Rúbrica
luis ilizaliturri ⁄ Rúbrica
ramóN gámez ⁄ Rúbrica

reyNaldo garza ⁄ Rúbrica
agustíN garza goNzález ⁄ Rúbrica

josé loreNzo sepúlveda (supleNte) ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Oaxaca
juaN sáNchez ⁄ Rúbrica

leopoldo payáN ⁄ Rúbrica
maNuel herrera ⁄ Rúbrica

porfirio sosa ⁄ Rúbrica
celestiNo pérez ⁄ Rúbrica

crisóforo rivera carrera ⁄ Rúbrica
luis espiNosa ⁄ Rúbrica

josé  f. gómez ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Puebla
salvador  r. guzmáN ⁄ Rúbrica

rafael p. cañete ⁄ Rúbrica
miguel rosales ⁄ Rúbrica
gabriel rojaNo ⁄ Rúbrica

david pastraNa jaimes ⁄ Rúbrica
froyláN cruz  maNjarrez ⁄ Rúbrica

aNtoNio de  la barrera ⁄ Rúbrica
josé  rivera ⁄ Rúbrica

epigmeNio martíNez ⁄ Rúbrica
pastor rouaix ⁄ Rúbrica

luis t. Navarro ⁄ Rúbrica
federico diNoriN ⁄ Rúbrica

gabiNo baNdera y mata ⁄ Rúbrica
porfirio del castillo ⁄ Rúbrica
gilberto de la fueNte ⁄ Rúbrica

alfoNso cabrera ⁄ Rúbrica
josé verástegui ⁄ Rúbrica
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Diputados por el Estado de Querétaro
juaN N. frías ⁄ Rúbrica

erNesto perusquia ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de San Luis Potosí
samuel de los saNtos ⁄ Rúbrica

arturo méNdez ⁄ Rúbrica
rafael martíNez  meNdoza ⁄ Rúbrica

rafael Nieto ⁄ Rúbrica
dioNisio zavala ⁄ Rúbrica

gregorio a. tello ⁄ Rúbrica
rafael curiel ⁄ Rúbrica

cosme dávila (supleNte) ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Sinaloa
pedro r. zavala ⁄ Rúbrica

aNdrés magallóN ⁄ Rúbrica
carlos m. esquerro ⁄ Rúbrica

cáNdido avilés ⁄ Rúbrica
emiliaNo garcía ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Sonora
luis g. moNzóN ⁄ Rúbrica

ramóN ross ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Tabasco
rafael martíNez de escobar ⁄ Rúbrica

saNtiago ocampo c. ⁄ Rúbrica
carmeN sáNchez magallaNes ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Tamaulipas
pedro a. chapa ⁄ Rúbrica

zeferiNo fajardo ⁄ Rúbrica
emiliaNo próspero Nafarrate ⁄ Rúbrica

fortuNato de leyja ⁄ Rúbrica

Diputados por el Territorio de Tepic
cristóbal limóN ⁄ Rúbrica

marceliNo m. cedaNo ⁄ Rúbrica
juaN espiNosa bávara ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Tlaxcala
aNtoNio hidalgo ⁄ Rúbrica
asceNsióN tepatl ⁄ Rúbrica

modesto goNzález galiNdo ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Veracruz
saúl rodiles ⁄ Rúbrica
eNrique meza ⁄ Rúbrica
beNito ramírez ⁄ Rúbrica

adolfo g. garcía ⁄ Rúbrica
eliseo céspedes ⁄ Rúbrica

josafat f. márquez ⁄ Rúbrica
alfredo solares ⁄ Rúbrica
alberto romáN ⁄ Rúbrica

silvestre aguilar ⁄ Rúbrica
áNgel s. juarico ⁄ Rúbrica
heriberto jara ⁄ Rúbrica

victorio e. góNgora ⁄ Rúbrica
marcelo torres ⁄ Rúbrica

carlos l. gracidas (supleNte) ⁄ Rúbrica
juaN de  dios palma ⁄ Rúbrica
galdiNo h. casados ⁄ Rúbrica

ferNaNdo pereyra ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Yucatán
eNrique recio ⁄ Rúbrica

miguel aloNso romero ⁄ Rúbrica
héctor victoria ⁄ Rúbrica

Diputados por el Estado de Zacatecas
adolfo villaseñor ⁄ Rúbrica

juliáN adame ⁄ Rúbrica
jairo r. dyre ⁄ Rúbrica

samuel castañóN / Rúbrica
aNdrés arteaga ⁄ Rúbrica

aNtoNio cervaNtes ⁄ Rúbrica
juaN aguirre escobar ⁄ Rúbrica

ferNaNdo lizardi, Diputado por el Estado de Guanajuato ⁄ Rúbrica
s e c r e t a r i o

erNesto meade fierro, Diputado por el Estado de Coahuila ⁄ Rúbrica
s e c r e t a r i o

josé  maría truchuelo, Diputado por el Estado de Querétaro ⁄ Rúbrica
s e c r e t a r i o

aNtoNio aNcoNa albertos, Diputado por el Estado de Yucatán ⁄ Rúbrica
s e c r e t a r i o
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Decreto que expropia a favor del patrimonio de la nación, los bienes 
muebles e inmuebles pertenecientes a las compañías petroleras que se 

negaron a acatar el laudo de 18 de diciembre de 1937, 
del grupo núm. 7 de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje�

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos.–Presidencia de la República.

Lázaro cárdeNas, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en uso 
de las facultades que al Ejecutivo Federal concede la Ley de Expropiación vigente: y

Considerando

Que es del dominio público que las empresas petroleras que operan en el país y 
que fueron condenadas a implantar nuevas condiciones de trabajo por el Grupo 
Número 7 de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje el 18 de diciembre último, 
expresaron su negativa a aceptar el laudo pronunciado, no obstante de haber sido 
reconocida su constitucionalidad por ejecutoria de la Suprema Corte de justicia de 
la Nación, sin aducir como razones de dicha negativa otra que la de una supuesta 
incapacidad económica, lo que trajo como consecuencia necesaria la aplicación de 
la fracción XXI del artículo 123 de la Constitución General de la República en el 
sentido de que la autoridad respectiva declara rotos los contratos de trabajo deriva-
dos del mencionado laudo.

Considerando

Que este hecho trae como consecuencia inevitable la suspensión total de acti-
vidades de la industria petrolera y en tales condiciones es urgente que el Poder 

*Fuente: El Petróleo en México. Recopilación: Henrique González Casanova y Agustín Acosta. 
México, Secretaría del Patrimonio Nacional, 1962.

jesús lópez lira, Diputado por el Estado de Guanajuato ⁄ Rúbrica
p r o s e c r e t a r i o

ferNaNdo castaños, Diputado por el Estado de Durango ⁄ Rúbrica
p r o s e c r e t a r i o

flavio bórquez, Diputado por el Estado de Sonora ⁄ Rúbrica
p r o s e c r e t a r i o

juaN de dios bojórquez, Diputado por el Estado de Sonora ⁄ Rúbrica
p r o s e c r e t a r i o
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Público intervenga con medidas adecuadas para impedir que se produzcan graves 
trastornos interiores que harían imposible la satisfacción de necesidades colec-
tivas y el abastecimiento de artículos de consumo necesario a todos los centros 
de población, debido a la consecuente paralización de los medios de transporte 
y de las industrias productoras; así como para proveer a la defensa, conservación, 
desarrollo y aprovechamiento de la riqueza que contienen los yacimientos petro-
líferos, y para adoptar las medidas tendientes a impedir la consumación de daños 
que pudieran causarse a las propiedades en perjuicio de la colectividad, circuns-
tancias todas éstas determinadas como suficientes para decretar la expropiación 
de los bienes destinados a la producción petrolera.

Por lo expuesto y con fundamento en el párrafo segundo de la fracción VI del 
artículo 27 Constitucional y en los artículos lo., fracciones V, VII y X, 4, 8, 10 y 20 
de la Ley de Expropiación de 23 de noviembre de 1936, he tenido a bien expedir 
el siguiente

Decreto

Artículo lo.–Se declaran expropiados por causa de utilidad pública y a favor de la 
Nación, la maquinaria, instalaciones, edificios, oleoductos, refinerías, tanques de 
almacenamiento, vías de comunicación, carros tanques, estaciones de distribu-
ción, embarcaciones y todos los demás bienes muebles e inmuebles de propiedad 
de la Compañía Mexicana de Petróleo “El Águila”, S.A., Compañía Naviera de 
San Cristóbal, S.A., Compañía Naviera San Ricardo, S.A., Huasteca Petroleum 
Company, Sinclair Pierce Oil Company, Mexican Sinclair Petroleum Corporation, 
Stanford y Compañía, S. en C., Penn Mex Fuel Company, Richmond Petroleum 
Company de México, California Standard Oil Company of Mexico, Compañía 
Petrolera el Agwi, S.A., Compañía de Gas y Combustible Imperio, Consolida-
ted Oil Company of Mexico, Compañía Mexicana de Vapores San Antonio, S.A., 
Sabalo Transportation Company, Clarita, S.A. y Cacalilao, S.A., en cuanto sean 
necesarios, a juicio de la Secretaría de la Economía Nacional para el descubri-
miento, captación, conducción, almacenamiento, refinación, y distribución de los 
productos de la industria petrolera.

Artículo 2o.–La Secretaría de la Economía Nacional, con intervención de la 
Secretaría de Hacienda como administradora de los bienes de la Nación, procede-
rá a la inmediata ocupación de los bienes materia de la expropiación y a tramitar 
el expediente respectivo.
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Artículo 3o.–La Secretaría de Hacienda pagará la indemnización correspon-
diente a las Compañías expropiadas, de conformidad con lo que disponen los 
artículos 27 de la Constitución y 10 y 20 de la Ley de Expropiación, en efectivo 
y en un plazo que no excederá de 10 años. Los fondos para hacer el pago los to-
mará la propia Secretaría de Hacienda del tanto por ciento que se determinará 
posteriormente de la producción del petróleo y sus derivados, que provengan de 
los bienes expropiados y cuyo producto será depositado mientras se siguen los 
trámites legales, en la Tesorería de la Federación.

Artículo 4o.–Notifíquese personalmente a los representantes de las Compa-
ñías expropiadas y publíquese en el “Diario Oficial” de la Federación.

Este Decreto entrará en vigor en la fecha de su publicación en el “Diario 
Oficial” de la Federación.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión a los dieciocho días del 
mes de marzo de mil novecientos treinta y ocho.–Lázaro Cárdenas.–Rúbrica.–El 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, Eduardo 
Suárez.–Rúbrica.–El Secretario de Estado y del Despacho de la Economía Nacio-
nal, Efraín Buenrostro.–Rúbrica.–Al C. Lic. Ignacio García Téllez, Secretario de 
Gobernación.–Presente.

Discurso pronunciado por el C. Presidente de la República 
ante la manifestación de trabajadores organizada 

el día 23 de marzo de 1938, para significar su respaldo 
con motivo de la expropiación de la industria petrolera�

”El pueblo todo del país ha respondido con su entusiasmo y aun con 
ofrecimientos económicos solidarizándose en el trascendental acto 

a que se vió obligado a recurrir el Gobierno por la actitud rebelde de las compa-
ñías petroleras negándose a obedecer el fallo del más Alto Tribunal de la Repúbli-
ca. Algunos sectores consideraban que podría ocurrir algo más grave que el pánico 
que iba a producirse en el ánimo de los poseedores de cantidades depositadas en 
los bancos y de billetes que se han apresurado a cambiarlos por moneda metálica, 
como si el peligro de la Patria radicara en una disminución de las economías pri-

*Fuente: El Petróleo en México. Recopilación: Henrique González Casanova y Agustín Acosta. 
México, Secretaría del Patrimonio Nacional, 1962.
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vadas. Afortunadamente para la mejor y más exacta comprensión sobre en dónde 
radica el peligro de nuestra nacionalidad, los alarmistas se van serenando y los 
especuladores están viendo lo inútil de su conducta desleal y antipatriótica.

”Ya hemos declarado que ningún fundamento tienen las versiones de los 
alarmistas y de los emboscados que son aquéllos, que apasionados por la política 
personalista, siguen ciegos negándose a participar en la independencia económi-
ca de México.

”¿Qué hay peligro en ello? ¿Qué el país necesita hacer algún sacrificio? No 
hay duda; pero ante el peligro que ciertamente no es de una intervención armada 
está respondiendo el pueblo ofreciendo no sólo su contribución económica sino 
aun sus vidas si fuere necesario.

”Algunos sacrificios económicos habrá que hacer, no sin ellos podrá conse-
guirse la independencia que nuestro pueblo reclama. Y no vamos a obtenerla por 
la fuerza ni a negarnos a pagar lo expropiado. Nos situamos en un plano legal y 
moral para hacer grande y respetado a nuestro País.

”Debemos reconocer nuestros compromisos y obligaciones y contestar con 
actos de altura a la labor que la prensa de distintos países viene haciendo en con-
tra de México. Debemos organizarnos para principiar inmediatamente la indem-
nización de lo expropiado que es el paso que en estos momentos se impone, pues 
no sería justo que dejáramos esta deuda a las generaciones futuras.

”Y en casos tan trascendentales como éste en que se ha manifestado una vez 
más el anhelo del pueblo por su independencia económica, dejaremos que el pro-
pio pueblo del país organice su cooperación y nos diga, hoy o mañana, cuál será la 
forma de su contribución para liberar nuestra riqueza petrolera.

”Sí, debo insistir ante toda la Nación en pedir que su respaldo se manifieste 
siempre en una acción disciplinada que nos permita salvar el honor y el decoro de 
nuestra nacionalidad.

”El pueblo de México debe tener confianza en el porvenir. La Revolución 
constituida en Gobierno, en estrecho abrazo con los patriotas de todo el país, 
salvarán el honor de México.

”Por último, es oportuno declarar en estos momentos solemnes, para conoci-
miento de los países de todo el mundo, que los mexicanos harán honor a su deuda 
con el extranjero.

Lázaro Cárdenas”.

Discurso pronunciado por el C. Presidente de la República | 23 de mar zo de 1938
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